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1. MEMORIA DESCRIPTIVA.                                                                                                  
 
 

1.1. AGENTES.          
 
 
1.1.1. Promotor. 
 
Ayuntamiento de Mérida 
 
1.1.2. Técnicos  redactores. 
 
Ignacio Candela Maestú, Arquitecto municipal y Manuel Morcillo Balboa, arquitecto técnico municipal. 
 
1.1.3. Director de Obra. 
 
Ignacio Candela Maestú, Arquitecto municipal. 
 
1.1.4. Director de Ejecución de la Obra. 
 
No es conocido por este Arquitecto en el momento de redactar el presente documento. 
 
1.1.5. Autor del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Ignacio Candela Maestú, Arquitecto municipal y Manuel Morcillo Balboa, arquitecto técnico municipal. 
 
1.1.6. Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
No es conocido por este Arquitecto en el momento de redactar el presente documento. 
 
1.1.7. Otros Agentes Intervinientes. 
 
Los demás agentes intervinientes conforme aparecen reflejados en la Ley 38/1999, de 5 de Noviembre de 1.999, 
Ley de Ordenación de la Edificación, salvo el promotor mencionado anteriormente, no son conocidos por este 
Arquitecto en el momento de redactar el presente documento. 
 
 
1.2. INFORMACIÓN PREVIA.         
 
 
1.2.1. Antecedentes y Condicionantes de Partida.  
 
El presente Proyecto de Ejecución se elabora para exponer las características generales y particulares de las 
obras de ejecución de reforma de los vestuarios del polideportivo de La Paz de Mérida.  
 
1.2.2. Emplazamiento. 
 
El mencionado complejo se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad con acceso por la calle Rabo de 
Buey  en  MÉRIDA (BADAJOZ). 
 
De planta regular, tiene fachada a varias calles, estando centrado el proyecto de reforma  junto al polideportivo 
multideporte, ocupando una superficie de 517,50 m2, encontrándose comunicado desde la entrada principal a lo 
largo de un pasillo longitudinal paralelo a las pista deportiva. Toda la zona de ampliación está ubicada en la zona  
oeste del recinto. 
  
 
Entorno Físico. Normativa Urbanística de aplicación.  
 
Planeamiento urbanístico sobre el Municipio: PGOU aprobado definitivamente. 
 
Al tratarse de una reforma no altera las condiciones urbanísticas que el PGOU establece para el edificio  
 
El solar se encuentra por tanto en suelo urbano, estando ejecutada la urbanización  
 
 



 

 

1.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.        
 
1.3.1. Descripción General del Edificio. Relación c on el entorno. 
 
La edificación tiene unos 30 años y según información aportada por el personal del ayuntamiento ha sufrido en 
ese tiempo, obras de reforma  varias,  de adecuación de redes principalmente. 
 
El programa actual del edificio se desarrolla en planta baja, existiendo además una planta de sótano en obras 
que albergará otras instalaciones deportivas, y cuarto de instalaciones y calderas. En planta baja está el hall y 
control de acceso, pabellón polideportivo, los vestuarios húmedos, los vestuarios secos, así como dos núcleos de 
aseos y un núcleo  de escalera.   
 
La cubierta del edificio tiene cuatro partes: una cubierta a dos aguas acabada en panel metálico con canalón 
oculto sobre la cancha polideportiva y tres cubiertas planas. 
 
En el interior del edificio los problemas son variados, siendo el principal motivo del deterioro de los materiales 
(paredes, suelos, alicatados, carpintería y pintura) y de las instalaciones, el uso a lo largo del tiempo y el 
vandalismo. Estos presentan un aspecto obsoleto, de destrozo e inexistencia de muchos elementos (puertas, 
alumbrado de emergencia, señalitica, sanitarios, radiadores, etc). 
 
 
 
1.3.2. Programa de Necesidades. 
 
La solución de reforma  adoptada resuelve satisfactoriamente el programa de necesidades impuesto. 

 
 
1.3.3.  Uso Característico del Edificio. 
 
El Uso característico del edificio, son dos: 
 

- Centro polideportivo. 
- Vestuarios con sus dependencias anexas. 

 
1.3.4. Otros Usos Previstos. 
 
No se prevén otros usos distintos para el edificio  
 
1.3.5. Cumplimiento del Código Técnico.  
 
El presente documento cumple con sus prescripciones. 
El cumplimiento del  CTE queda adecuadamente justificado en el apartado 3.  
 
1.3.6. Cumplimiento de otras normativas específicas , ordenanzas municipales, normativa de obligado 
cumplimiento, etc. 
 
Justificado queda en el apartado 4. 
 
 
1.4. PRESTACIONES DEL EDIFICIO.        
 
El nivel de prestaciones, conforme se definen a las mismas en el RD 314/2006 de 17 de Marzo de 2.006, en 
adelante Código Técnico de la Edificación (CTE), y en atención al desarrollo que en el mismo se efectúa de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 38/1999 de 5 de Noviembre de 1.999, es tal que en el presente documento, así 
como una vez efectuadas las obras reflejadas en él, se cumplen las condiciones establecidas como 
requerimientos mínimos establecidos en el mencionado Código Técnico de la Edificación. 
El uso al que se destina es deportivo en edifcio de pública concurrecencia no permitiéndose  modificación del 
mismo. 
1.4.-  MEDIDAS DE SEGURIDAD  
   
 La empresa adjudicataria de las obras desde el comienzo de las mismas hasta el momento de la recepción 
provisional, queda obligada a adoptar todas las medidas necesarias dirigidas a la seguridad de la construcción, de los 
obreros que en las mismas intervengan y de cualquier persona o elemento relacionado con ella. En particular será de 
obligado cumplimiento el Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo y demás normativas existentes o que 
pudieran publicarse y estar vigente en el transcurso de la ejecución de las obras. 
 



 

 

   La empresa adjudicataria será en todo momento responsable de cualquier daño o accidente, que por 
incumplimiento de estas normas pudiera originarse. 

 
 

El coste de adopción de estas medidas de seguridad será por cuenta de la empresa adjudicataria y se considera 
incluido dentro del presupuesto de contrata y en particular con cargo al apartado de gastos generales con el que esta 
gravado el importe de la ejecución material de las obras, salvo que exista proyecto de seguridad e higiene, en el que 
estarán incluidos estos gastos. 
 
 
1.5.- CONTROL DE CALIDAD 
   
 La empresa adjudicataria está obligada a realizar los controles de calidad que fije la Dirección Facultativa de 
acuerdo  a las prescripciones del proyecto, hasta un máximo del uno por ciento del presupuesto de contrata. 
Igualmente la Dirección Facultativa podrá designar el laboratorio que vaya a realizar estos controles de calidad. 
 
 
Aquellas unidades de obra o material que no reúnan, de acuerdo con los resultados de los ensayos, las condiciones 
mínimas fijadas por la Dirección Facultativa en base a las prescripciones del proyecto, serán demolidas o retiradas de 
obra, sin indemnización alguna al contratista quien está obligado a rehacerlas o reponer. El coste de los nuevos 
ensayos a realizar sobre los nuevos materiales o unidades de obra, no se contabilizará dentro del tipo del uno por 
ciento fijado anteriormente. 
 
   Previamente a la contratación de los ensayos se presentará para su aprobación por la dirección facultativa, el 
correspondiente plan de ensayo, incluyendo prioritariamente los controles relativos a hormigones, aceros, 
estructuras.,  
 
   Todos los controles y ensayos serán realizados por laboratorios homologados de la categoría que fije la legislación 
vigente. 
 
   No serán válidos y por tanto no contabilizarán dentro del uno por ciento del presupuesto de contrata, todos aquellos 
ensayos y controles, cuya contratación y ejecución, no se ajusten a las normas fijadas en este proyecto y la 
legislación vigente. 
 
 
 
1.6.-PLAZO DE EJECUCION 
 
   Se considera como óptimo el de 3  meses. 
 
 
 
1.7.- PRESUPUESTO 
  
 
A las mediciones obtenidas se le aplica los precios establecidos y obtenemos un Presupuesto de Ejecución de 
Material de 137.914,46 € que incrementado en un 6% de Beneficio Industrial, un 13% de Gastos Generales y el 
21 % de I.V.A. obtenemos un Presupuesto de Licitación de 198.583,03 euros.  
 
 
   
1.8.-LIMPIEZA Y DESPERFECTOS 
 
   Por el contratista adjudicatario de las obras, se procederá antes de la terminación de las mismas, a repasar los 
desperfectos que hayan podido ocasionarse por la ejecución de las obras, tanto en el recinto de la obra, como en las 
vías y propiedades colindantes. Igualmente será obligación de la empresa adjudicataria, la limpieza de escombros y 
materiales procedentes de la ejecución de las obras, tanto en el recinto de la misma, como en vías y propiedades 
colindantes, así como medios auxiliares utilizados en la ejecución de las mismas. 
 
  
1.9.-MATERIALES PROCEDENTES DE DERRIBO O EXCAVACIONES 
 
   Hacemos constar, expresamente, en virtud del contenido de la cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para contratación de obras del Estado, aprobado por decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre (B.O.E. nº 40 
de 16 de Febrero 71), que los materiales o productos resultantes de excavaciones, demoliciones o talas, quedarán 
como propiedad del contratista, salvo que se den las condiciones que se fijan en la citada cláusula 36 y siempre que 
los gastos que en la misma se fijan sean abonadas a la empresa adjudicataria por el Organismo que vaya a hacer 



 

 

uso de ellos dentro del plazo de terminación de las obras, y según precio fijado por el Arquitecto Director de las 
mismas. 
 
   Por el Arquitecto tecnico Director, se podrá también disponer que queden acopiados si estima que a la vista de su 
estado puedan ser utilizados posteriormente por la propiedad. 
 
 
 



 

 

2. MEMORIA CONSTRUCTIVA.                                                                                                 
 
 
2.1. DEMOLICIONES.        
 
Se demolerán las divisiones existentes en el área señalada en planos, así como los solados y alicatados, 
manteniendo el tabique perimetral  en la división con los vestíbulos y muros de carga . 
 
  
2.2. SISTEMA ESTRUCTURAL.         
 
 La estructura del edificio no se verá  afectada.  
 
 
2.3. SISTEMA ENVOLVENTE.        
 
  
En las fachadas no se prooyecta ninguna modificiación, ni en cerramientos ni en carpinterías exteriores.  
 
 
 
2.4. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN.       
 
Compartimentación Interior. 
 
 Las divisiones dentro de los mismos espacios, serán a base de tabicón de ladrillo hueco doble, tomado con 
mortero de cemento y arena de río . 
 Las hojas se recibirán con mortero de cemento y arena de río M-40 (1/6), según NTE-FFL,PTL y DB SE 
Fábricas. El cemento a utilizar será CEM II/A-P 32,5R.( Espesor total 30 cm. ) 
 
 En los paramentos verticales se colocarán en las esquinas unos guardavivos de PVC hasta los 2 m. de altura. 
En   baños  los paramentos tendrán un acabado cerámico.  
Las superficies se humedecerán por igual antes de la aplicación de los enlucidos, y estos no se tenderán hasta 
que los cercos o precercos de las ventanas y puertas no estén recibidos en las fábricas. 
Cuando haya que abrir rozas para instalaciones, se procurarán que estas no discurran paralelas al tabique, al 
objeto de no reducir la sección resistente del mismo. 
 
Carpintería Interior. 
 
La carpintería de puertas de paso interiores, será realizada en forma de sandwich (2,5-3+33+2,5-3) , dos placas de 
compacto fenólico de 2,5-3 mm y 33 mm de poliestireno expandido rigido de densidad 30, encolado y prensado 
con marco perimetral en compacto fenolico de 25 mm, con marco de aluminio anodizado color plata mate con 
rango de entrega, todo en perfil extrusionado en dos piezas telescopicas , acabado con juntas perimetrales en 
cucho, bisagras 3 por puerta en acero inoxidable y manecilla del mismo material,  totalmente montada,  herrajes 
de colgar y seguridad,   , i/ parte proporcional de medios auxiliares., cumpliendo éste lo reflejado en  DB SU. 
Serán recepcionadas, siendo carpintería de marca reconocida, con certificado de homologación y previa 
aceptación de la Dirección Facultativa. 
 
  
 
 
2.5. SISTEMA DE ACABADOS.        
 
Solados y Alicatados. 
 
El pavimento interior, se proyecta en baños de baldosas de gres monococción, antideslizante, de primera 
calidad.  
 . 
Todos los solados serán de color a elección de la Dirección Facultativa. 
 
El pavimento, va recibido en todos los casos con mortero de cemento y arena de río 1:6, llevando un lecho de 
arena para instalación de tuberías. Esta capa de arena, será como mínimo de 2 cm.  de espesor, teniendo 
especial cuidado de que la arena no tenga arcillas y sea lo mas limpia posible. 
 
 . 
En los cuartos de baño, los paramentos tendrán un acabado cerámico.  



 

 

Irán recibidos con mortero de cemento 1:6 o bien con cemento cola con cantoneras en las esquinas. Los 
alicatados se realizarán de suelo a techo y se colocarán a junta corrida. No se dejarán huecos sin macizar; se 
limpiarán bien el material sobrante y se rejuntarán con cemento blanco. 
Las juntas verticales se mantendrán aplomadas en toda la altura del revestimiento o alicatado. 
 
Antes de la colocación de todos los materiales anteriormente mencionados, se necesitará el Visto Bueno de la 
Dirección Facultativa. Las dimensiones de todos los materiales aquí especificados, así como características de 
los mismos, aparecen reflejadas en el correspondiente apartado de mediciones y presupuestos.  
Todos estos materiales cerámicos, al igual que cualquier otro material poroso, se humedecerán 
convenientemente antes de su puesta en obra. 
 
Todos los materiales empleados en estos capítulos, cumplen las indicaciones y prescripciones que para cada 
uno de ellos reflejan cada uno de los Documentos Básicos, alcanzándose por tanto el nivel de prestaciones 
exigidos conforme al cumplimiento de los mismos. Todo ello, aparece reflejado en el apartado 3. 
 
Revestimientos. 
 
Los revestimientos  no son abk¡jeto de remoción en la presente reforma, pudiéndose afectar alguna cerzona en 
colocación de cercos de puertas interiores, de ser asi,  las superficies se humedecerán por igual antes de la aplicación 
de los enlucidos, y estos no se tenderán hasta que los cercos o precercos de las ventanas y puertas no estén recibidos en las 
fábricas. 
 
Pinturas. 
 
En el interior de la edificio se aplicará pintura antimoho a base de látex y sustancias activas fungicivas y 
anticarcoma, dos manos, i/imprimación al 20% con agua y terminación semimate.  
 . 
Todas las pinturas, serán a elección de la Dirección Facultativa, que necesariamente habrá de dar el visto bueno 
previo a la aplicación de las mismas. 
 
  
 
Todos los materiales empleados en este capítulo, cumplen las indicaciones y prescripciones que para cada uno 
de ellos reflejan cada uno de los Documentos Básicos, alcanzándose por tanto el nivel de prestaciones exigidos 
conforme al cumplimiento de los mismos. Todo ello, aparece reflejado en el apartado 3. 
 
 
 
2.6. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES.   
 
Instalación de saneamiento 
 
A continuación se define y detalla las prescripciones y elementos que contiene la instalación de saneamiento del 
edificio para que ésta se adapte dando solución de la manera más conveniente a los problemas técnicos, 
económicos y de confort. 
 
Vertido a la red 
 
El municipio cuenta con infraestructura de saneamiento mixta en la zona, el vertido de las aguas producidas en el 
edificio se hace de forma unitaria, recogiendo ambas al final de la red en una única arqueta sifónica y de esta a la 
red de saneamiento pública. Tras la comprobación realizada “in situ” se concluye que la red garantiza la 
evacuación de los caudales desaguados por el edificio. 
 
Trazado de la instalación y materiales empleados 
 
La disposición de las bajantes se ha realizado mediante el sistema separativo (distinguiendo bajantes de 
pluviales y fecales), y colectores de fecales y pluviales. De esta forma se reducen al mínimo los recorridos 
horizontales de la red y la posibilidad de averías.  
 
La red horizontal se resolverá mediante colectores colgados en techo de semisótano, hasta conexión con la red 
de acometida del edificio con la red general municipal.   . Los conductos se dimensionan para funcionar a media 
sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección bajo condiciones de flujo uniforme. Deberán contar con 
registros de limpieza uniformemente distribuidos en toda su longitud, para facilitar las labores de desatascado en 
caso necesario. Los colectores  tendrán acoplados uniones en Y con tapón roscado.   
En todos los puntos de consumo se adoptará la solución de bote sifónico. Los botes sifónicos deben colocarse 
cerca de las bajantes para evitar su vaciado, las distancias máximas aconsejadas son: 1,5m entre inodoro y 
bajante y 1,5m entre bote sifónico y bajante con pendientes superiores al 1,5%, las derivaciones que acometan a 



 

 

él no serán superiores a 2,5 m con pendientes de 2,5%, este criterio es tan importante que a veces conviene 
crear más de una bajante para aparatos dispuestos en mismo local, o en locales contiguos. El desagüe de 
lavabos con sifones individuales o botes registrables, antes de su acometida en las bajantes. El desagüe de los 
fregaderos por sifones individuales registrables, antes de su acometida a las bajantes. 
En los aparatos dotados de sifón individual las longitudes y pendientes de las tuberías de desagüe cumplirán: 
-   
- Lavabos: las mismas consideraciones anteriores. 
Disposición de rebosadero en lavabos  . La provisión de rejilla desmontable y cierre hidráulicos de sumideros. 
Las bajantes serán de la misma dimensión en toda su longitud. Al atravesar un muro se emplearán pasamuros 
de plástico dentro de los cuales las tuberías pueden deslizarse no quedando nunca una junta dentro de estos 
pasamuros. 
 
Instalación de fontanería 
 
Criterios de diseño 
 
La red de abastecimiento de agua parte de la red general de la población. Se consideran dos redes, la de agua 
caliente y la de fría. La acometida será de la sección que se indica en el anexo de fontanería, suficiente para el 
uso de la edificación que se va a realizar. La acometida llevará un contador en el acceso, en la forma que estime 
la compañía suministradora. 
La red interior de distribución, el diámetro y las llaves de paso se especifican en los restantes documentos del 
proyecto  
La red horizontal de distribución, se situará a una cota mínima de 2,20 m respecto del suelo de la edificio, 
acometiendo a cada aparato por arriba. 
Los aparatos sanitarios serán de porcelana vitrificada, de primera calidad, con válvula y grifería cromada de 
primera calidad. Los inodoros serán de tanque bajo. 
1.-Generalidades 
 
En esta memoria se define y justifica la instalación de los tubos de alimentación de la edificación, las columnas 
montantes y redes interiores, así como las acometidas generales, contadores y grupos de presión donde fuera 
necesario. 

 
2.-Caracteristicas de la instalación 
 
La instalación parte de la red general de la población, con una llave de maniobra en la vía pública, colocada por 
la compañía suministradora en la forma y condiciones que esta misma disponga. 
La acometida se colocará de tal manera que en el paso por el muro de acceso la tubería quede libre y le permita 
la libre dilatación, a pesar de que deberá rejuntearse para que quede impermeabilizado. 
La llave de paso estará en el cerramiento exterior de cada vivienda, partiendo desde esta la responsabilidad de 
los propietarios, quedando alojada en el armario contador. 
Podrá cortar la distribución a toda la vivienda 
 
.- Instalación interior del edificio 
El tubo de alimentación es la tubería que enlaza la llave de paso con el contador general, siendo empotrada en 
todo su recorrido. 
El armario de contador individual estará situada en el cerramiento de parcela, con desagüe, situado debidamente 
separada de la centralización de gas, electricidad o cualquier otra instalación. 
La puerta del armario será de una hoja, de forma que al abrirse deje libre todo el ancho del cuadro 
Se colocará una válvula de retención sobre el tubo de alimentación, después del contador general o batería de 
contadores, para proteger la red de distribución contra aguas sospechosas. 
Los contadores individuales de cada abonado, estarán situados en cada parcela, donde se indica en el plano de 
fontanería. 
Las instalaciones interiores particulares serán realizadas por un instalador autorizado por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y se atendrán a las presentes Normas 
 . 
La derivación de cada aparato partirá de esta red verticalmente en sentido descendente. 
Se han previsto llaves de corte en cada cuarto de baño, en las distintas tuberías de alimentación, así como en 
cada uno de los tubos que componen las distintas columnas montantes, a fin de poder independizar por una 
parte, los cuartos de baño  
 
- Protección contra retornos de aguas a las redes públicas de distribución 
No se pondrán aparatos o dispositivos que por su constitución o modalidad de instalación hagan posible la 
introducción de cualquier fluido en las instalaciones interiores o el retorno, voluntario o fortuito del agua salida de 
dichas instalaciones. 
Se prohíbe además, establecer empalmes directos a la red pública, uniones entre distintas conducciones, 
circulación de distintas conducciones, etc. 
En los aparatos, la alimentación tendrá un nivel superior al menos de 20 mm. al del recipiente. 



 

 

 
- Inspecciones y Pruebas de la instalación 
Antes de iniciarse el funcionamiento de las instalaciones las empresa o instaladores están obligadas a realizar 
las pruebas de resistencia mecánica y estanqueidad, levantando certificado del resultado, debiendo enviar el 
resultado al organismo competente en la materia. 
Todos los elementos y accesorios serán objeto de las pruebas reglamentarias: 
Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad, con una presión de 20 K/cm², con todos los grifos cerrados y 
una vez purgada la instalación. 
Todos los materiales, accesorios y elementos de las instalaciones deberán estar homologados oficialment 
 
 
Instalación de electricidad 
 
La instalación eléctrica no forma parte de la remoción de las instalaciones, no obstante  y ante posibles 
actuaciones en el desarrollo de la obra , la instalación eléctrica cumplirá en todo momento el vigente Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión según Real Decreto 842/2002de 2 de Agosto, así como las instrucciones 
técnicas complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 
  
 
 
Instalación de climatización 
 
 Se mantendrá el sistema de calefacción existente mediante radiadores , que se desmontaran para el proceso de 
la obra debiéndose montar a la finalización , realizando los trabajos de llenado de circuito, comprobación de 
presiones y puesta en funcionamiento.  
  
  
 
 
2.7. EQUIPAMIENTO.          
 
La reforma de edificación proyectada cuenta con  baños, duchas comunes, urinarios y lavabos, contando en 
todos ellos con las instalaciones necesarias y equipamiento para su correcto funcionamiento. 
El baño está dotado de lavabo, inodoro y ducha. Los aparatos sanitarios son de porcelana blanca vitrificada, y las 
griferías de son de tipo “monomando” cromadas. Todos los aparatos llevarán incorporados sus desagües y 
sistemas de rebosaderos, para su correcto funcionamiento. 
El mobiliario definido en planos específicos no constituye parte integrante del proyecto, sino meros esquemas 
indicativos de la organización posible del amueblamiento. 
 
 



 

 

3. CUMPLIMIENTO DEL CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACIO N                                                                                         
 
 
 

 
3.1. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.       
  
3.1.1 SECCIÓN SI 1: Propagación interior  

 
Compartimentación en sectores de incendio 
 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto  
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador  
Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Publica 
concurrencia 2.500 517,50 Publica 

concurrencia 
EI 120 (Techo con 

Cubierta) 

 
REI - 120 Techo con 

Cubierta 
 

 
 

 
Locales de riesgo especial 

 

Local o zona 

Superficie 
construida (m2) Nivel de 

riesgo 
(1) 

Vestíbulo de 
independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyect
o Norma Proyecto Norma Proyecto 

--------- 2500 517,50 Bajo No Si 

Estructura 
R-90 

 
 

 
REI 120 Techo   
EI  90 Paredes 

 
(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, 
conforme exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(4) Tabique ladrillo hueco doble enfoscado por lados caras. Según tabla F.1. del Anejo F es EI 90. 
 

 
 

Reacción al fuego de elementos constructivos.  
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 
4.1 de esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     
P. concurrencia B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 B2FL-s1 

 
 
3.1.2 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 
Los elementos verticales separadores con otro edificios* son REI 240, mayor por tanto a lo exigido (EI 120) 
En cuanto a la cubierta* es REI 120, y la misma no dispone de huecos. 
 

Distancia entre huecos  
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 
Ángulo entre 

planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

180 º 0,50 3.30  -  - 



 

 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las 
fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
α 0º (fachadas paralelas 

enfrentadas) 
45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
 
* Ver Anejo 5.2. Estructuras. Para ver los elementos estructurales considerados. 
Resistencia al fuego de la estructura conforme al Anejo F DB SI, y clasificación según al RD 312/2005 de 18 de 
Marzo. 
(R- Capacidad Portante   E- Integridad    I- Aislamiento) 
 
3.1.3 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud d e recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 

Ocupación:  Vestuarios  3 m2/persona  s. Total  zona de vestuarios  128 personas. 
            Recorrido de evacuación < 50 mts. 

 
Dimensionamiento de pasillos. 
 
Zona pasillos        137/200 = 0,68 anchura      1. 50 mts 
  
 

 
3.1.4. SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de p rotección contra incendios 
 
• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la 
Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 
• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como 
en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recinto, planta, 
sector 

Extintores 
portátiles 

Columna 
seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 

Rociadores 
automáticos de 

agua 
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

P. concurrencia Sí Sí No No Si Si No No No No No No 
 
 
3.1.5. SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 
Aproximación a los edificios  
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyect

o 
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

3,50 Sin 
limite 

4,50 Sin 
limite 

20 30 5,30 6 12,50 15 7,20 12 

 
Altura de evacuación del edificio menor a 9 metros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3.1.6. SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la est ructura  
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos 
de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 
• alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta 
Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de 
evacuación del edificio; 
• soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo 
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

P. concurrencia --- Muros 
Carga 

  R-90 REI-240 (3) 

 P. concurrencia --- metalico   R-90 REI-120 (4) 
 P. concurrencia ---  metalicas  R-90 REI-120 (4) 
 P. concurrencia ---   Hormigón R-90 REI-120 (4) 
 
Ver Anejo 5.2. Estructuras.  
Resistencia al fuego de la estructura conforme al Anejo F DB SI, y clasificación según al RD 312/2005 de 18 de 
Marzo. 
(R- Capacidad Portante   E- Integridad    I- Aislamiento) 
 

 
3.2. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD     
 
Sección DB SUA 1. 
 
SUA 1.1 Resbaladicidad de los suelos 
 
En relación al DB SU 1, y no siendo necesario por el mismo, se considerará en cualquier caso a efectos de 
resbaladicidad del solado de la vivienda, un suelo de clase 1 para las zonas secas, así como clase 2 para las 
zonas de las terrazas, y zonas húmedas. 
 
Zonas Interiores Secas. 
-Superficies con pendiente menor que el 6% 
-Superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 

1 
 
2 

X 

Zonas Interiores húmedas, tales como las entradas a los edificios desde el espacio exterior*, 
terrazas cubiertas, vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc. 
-Superficies con pendiente menor que el 6% 
-Superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 

 
 
2 
3 

 
 
X 

 
SUA 1.2 Discontinuidades en el Pavimento 
 
No presenta imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel mayor a 4 mm. X 
Desniveles que no excedan de 50 mm se resuelven con pendientes menores al 25% NP 
En zonas de circulación interiores, el suelo no presenta perforaciones o huecos por los que pueda 
introducirse una esfera de 15 mm., de diámetro. 

X 

En caso de disponer barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán un altura mínima de 80 cm. X 
En zonas de circulación, prohibido colocar un escalón aislado, ni dos consecutivos, salvo en zonas de 
Uso Restringido, Zonas Comunes de Uso Residencial Vivienda, Accesos y Salidas de los Edificios, así 
como a un Estrado o Escenario. 

X 

 
SUA 1.3 Protección de los Desniveles 
 
Se dispone de barrera de protección, en aquellas zonas en las que existan huecos, desniveles y 
aberturas horizontales y/o verticales, con una diferencia de cota mayor a 55 cm., salvo que la 
disposición constructiva  haga muy improbable la caída, o cuando la colocación de la barrera sea 
incompatible con el uso previsto. 

X 

Las barreras de protección tienen una altura mínima de 90 cm., cuando la diferencia de nivel que 
protegen no exceda a 6 m., con las excepciones reflejadas en el DB-SU 1.3 

X 



 

 

Las barreras de protección tienen una altura mínima de 110 cm., cuando la diferencia de nivel que 
protegen exceda a 6 m., con las excepciones reflejadas en el DB-SU 1.3 

 

Las barreras de protección tienen una resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal 
establecida en el apartado 3.2. del DB SE-AE, en función de la zona donde se encuentre. 

X 

Estas barreras de protección, se han previsto y diseñado, de modo que no tengan aberturas que puedan 
ser atravesadas por una esfera de 10 cm., ∅, con las excepciones reflejadas en el DB-SU 1.3 

X 

 
SUA 1.4 Escaleras 
 
No existen escaleras 
 
SUA 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 
Los acristalamientos de la vivienda con vidrio transparente, (salvo en el caso de que sean practicables o 
fácilmente desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior), se verifica que: 
 
Toda la superficie exterior del acristalamiento, se encontrará comprendida en un radio de 85 cm., desde 
algún punto de la zona practicable situado a una altura no mayor de 130 cm., 

X 

Los acristalamientos reversibles, estarán equipados con un dispositivo que los mantenga bloqueados en 
la posición invertida durante su limpieza. 

X 

 
Sección DB SUA 2. 
 
SUA  2.1 Impacto. 
 

IMPACTO  
CON ELEMENTOS 
FIJOS 

En zonas de Uso Restringido, la altura libre de paso en zonas de circulación es 
de al menos 210 cm. 

X 

En zonas que no sean de Uso Restringido, la altura libre de paso en zonas de 
circulación es de al menos 220 cm. 

NP 

En los umbrales de las puertas, la altura libre es de al menos 200 cm. X 
Los elementos que sobresalen de las fachadas y estén ubicados sobre zonas 
de circulación, están ubicados al menos a 220 cm., de altura mínima. 

 

En zonas de circulación, las paredes carecen de elementos salientes que no 
arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm., en la zona de altura 
comprendida entre  15 mm., y 2200 mm., medidos a partir del suelo y que 
presenten riesgo de impacto. 

NP 

Se disponen de elementos fijos que restrinjan el acceso bajo zonas voladas que 
lo estén a menos de 200 cm., tales como tramos de escalera o mesetas. 

NP 

IMPACTO  
CON  
ELEMENTOS 
PRACTICABLES 

Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos situadas en el 
lateral de pasillos de anchura menor a 250 cm., se ubicarán de modo que el 
barrido de las mismas no invada el pasillo. 
En pasillos cuya anchura exceda de 250 cm., el barrido de las hojas de las 
puertas no debe invadir la anchura determinada, en función de las condiciones 
de evacuación, conforme al apartado 4 de la Sección SI 3 del DB SI. 

NP 

Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes 
transparentes o translúcidas que permitan percibir la aproximación de las 
personas y que cubran la altura comprendida entre 70 cm., y 150 cm., como 
mínimo. 

IMPACTO  
CON  
ELEMENTOS 
FRAGILES 1* 

Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el 
punto 1.3.2 siguiente de las superficies acristaladas que no dispongan de una 
barrera de protección conforme al apartado 3.2 de SU 1, tendrán una 
clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE EN 
12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1.  
Se excluyen de dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 
30 cm. 
 

NP 

En el caso de duchas y bañeras, las partes vidriadas de puertas y cerramientos, 
soportan un impacto de nivel 3 conforme al procedimiento descrito en la norma 
UNE EN 12600:2003. 

X 

IMPACTO  
CON ELEMENTOS 
INSUFICIENTEMENTE 
PERCEPTIBLES 

En el caso de superficies acristaladas que se confundan con puertas o 
aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), o incluso en el caso de 
estas últimas si no disponen de elementos que permitan identificarlas como 
cercos o tiradores , están protegidas de señalización de modo que ésta se 
dispone en toda su longitud, ubicada a una altura superior comprendida entre 
150 cm., y 170 cm., e inferior entre 85 cm., y 110 cm., con las excepciones 
indicadas en DB-SU 2.1. 

NP 



 

 

 
1* Las áreas con riesgo de impacto, están definidas en el DB SUA 2. 
 
Sección DB SUA 3. 
 
SUA 3.1. Aprisionamiento en recintos.  
 
En el caso de usuarios en sillas de ruedas, las dimensiones, disposición y espacio de estos recintos, 
garantizan la utilización de los mecanismos de apertura y cierre de las puertas, así como el giro en su 
interior, descontando el espacio barrido por las puertas.  

X 

En el caso de que los recintos dispongan de un sistema de bloqueo desde el interior, posibilitando el 
hecho de que accidentalmente queden atrapadas, existe simultáneamente algún sistema de desbloqueo 
de las puertas desde el exterior. 
Del mismo modo, en este supuesto, dispone el recinto de iluminación controlada desde el interior, a 
excepción de que el recinto en cuestión sea un aseo o baño de vivienda. 

X 

La fuerza de apertura de las puertas, es de 140 N, máximo, excepto en el caso de que el recinto sea 
utilizado por  usuarios en sillas de ruedas, que es de 25 N, máximo. 

X 

 
Sección DB SUA 3. 
 
1.- ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN  

      NORMA PROYECTO 

   Zona Iluminancia mínima [lux] 

   

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20   

   Resto de zonas 20   

   Para vehículos o mixtas 20   

   

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100   

   Resto de zonas 100 110 

   Para vehículos o mixtas 50   

   Factor de uniformidad media fu ≥ 40 % 
 

56 % 

 

2.- ALUMBRADO DE EMERGENCIA  
Dotación : 
 
Contarán con alumbrado de emergencia: 

  

 

Recorridos de evacuación 

  

 

Aparcamientos cuya superficie construida exceda de 100 m² 

  

 

Locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

  

 

Locales de riesgo especial 

 
 

 

Lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de 
alumbrado 

  

 

Las señales de seguridad 
 
 
Disposición de las luminarias: 
 
    NORMA PROYECTO 

  

 

Altura de colocación h ≥ 2 m 
 

H = 3.25 m 
 
Se dispondrá una luminaria en: 

  

 

Cada puerta de salida. 

  

 

Señalando el emplazamiento de un equipo de seguridad. 

  

 

Puertas existentes en los recorridos de evacuación. 

  

 

Escaleras (cada tramo recibe iluminación directa). 

  

 

En cualquier cambio de nivel. 



 

 

  

 

En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos. 
 
 
Características de la instalación: 
 
   Será fija. 

   Dispondrá de fuente propia de energía. 

   Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal. 

   El alumbrado de emergencia en las vías de evacuación debe alcanzar, al menos, el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de 5 segundos y el 100% a los 60 segundos. 

 
 
Condiciones de servicio que se deben garantizar (durante una hora desde el fallo): 
 
     NORMA PROYECTO 

 
 

 

Vías de evacuación de anchura ≤ 
2m 
 

Iluminancia en el eje central ≥ 1 lux 1.62 luxes 

  Iluminancia en la banda central ≥ 0.5 luxes 1.64 luxes 

 
 

 

Vías de evacuación de anchura > 
2m 

Pueden ser tratadas como 
varias bandas de anchura ≤ 2m 
 

    

 
 
     NORMA PROYECTO 

 
 

 

Relación entre iluminancia máxima y mínima a lo largo de la línea 
central 

≤ 40:1 
 

2:1 

   Puntos donde estén situados: equipos de seguridad, instalaciones 
de protección contra incendios y cuadros de distribución del 
alumbrado. 

Iluminancia ≥ 5 
luxes 

 

 

   Valor mínimo del Índice de Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 
 

Ra = 80.00 
 
 
Iluminación de las señales de seguridad: 
 
     NORMA PROYECTO 

  

 

Luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m² 3 cd/m² 

 
 

 

Relación entre la luminancia máxima/mínima dentro del color 
blanco o de seguridad 

≤ 10:1 
 

10:1 

 
 

 

Relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor > 10 
 

≥ 5:1   

  ≤ 15:1 10:1 

 
 

 

Tiempo en el que se debe alcanzar cada nivel de 
iluminación 

≥ 50% -->  5 s 5 s 

  100% --> 60 s 60 s 
 
Sección DB SU 8.  
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  Procedimiento de verificación   

   

 No es necesario proceder a la instalación de un sistema de protección contra el 
rayo. 

instalación de 
sistema de 

protección contra 
el rayo 

   
 Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible)  

 Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) x 
   
 Determinación de Ne  
   

 
Ng 

[nº impactos/año, 
km2] 

Ae 
[m2] C1 

Ne 
6

1ege 10CANN −=  

     



 

 

 1.5 4150 
0.5 Ne = 0,0017 

 

Situación del edificio C1 

      
      
     Ne = 0,0031 
   
 Determinación de Na  
   

 
C2  

coeficiente en función del tipo de 
construcción 

 

C3 
contenid

o del 
edificio 

C4 
uso del 
edificio 

C5 
necesidad de 

continuidad en las 
activ. que se 

desarrollan en el 
edificio 

Na 
 

3

5432
a 10

CCCC
5,5

N −=  

 1  1 3 1  

  

Cubier
ta 

metáli
ca 

Cubierta 
de 

hormigó
n 

Cubier
ta de 

mader
a 

 Uso 
Docente 

Uso 
Docente Uso Docente 

 

          

 
Estructura 
de 
hormigón 

0.5       
 

         Na = 0,0036 

 Na Ne 
1E −=

 

   

 

     

 0,0055 0,0014 No procede 

  
 

 
 

 
    

     E > 0,98 1  
 

 
 

 
 

 
 

 0,95 < E < 0,98 2  
  0,80 < E < 0,95 3  
  0 < E < 0,80* 4  
     
   
 

 
 
SECCION SUA 9 ACCESIBILIDAD 
 
La edificación dispone de los itinerarios  accesibles,  dispone de un único nivel y loa aseos y vestuarios son 
accesibles. 
 
 
3.3. SALUBRIDAD.          
 
 
SECCIÓN HS 2.  RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

 
no procede 

 
SECCION  HS 3. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
 
1.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDA D DEL AMBIENTE DEL 
APARTADO 1.4.1  

La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionamiento de la 
instalación térmica. Por tanto, todos los parámetros que definen el bienestar térmico se mantienen dentro de los 
valores establecidos. 



 

 

 
 

En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada. 
 

 
Parámetros Límite 

Temperatura operativa en verano (°C) 23  T  25 
 Humedad relativa en verano (%) 45  HR  60 
 Temperatura operativa en invierno (°C) 21  T  23 
 Humedad relativa en invierno (%) 40  HR  50 
 Velocidad media admisible con difusión por mezcla (m/s) V  0.14 
  

A continuación se muestran los valores de condiciones interiores de diseño utilizadas en el proyecto: 
 

 

Referencia 
Condiciones interiores de diseño 

Temperatura de verano Temperatura de invierno Humedad relativa interior 

Vestuarios 24 21 50 
 

2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDA D DEL AIRE INTERIOR DEL 
APARTADO 1.4.2  

 
2.1.- Categorías de calidad del aire interior  

En función del edificio o local, la categoría de calidad de aire interior (IDA) que se deberá alcanzar será 
como mínimo la siguiente: 

 
 
IDA 1 (aire de óptima calidad): hospitales, clínicas, laboratorios y guarderías. 
 
IDA 2 (aire de buena calidad): oficinas, residencias (locales comunes de hoteles y similares, residencias de 
ancianos y estudiantes), salas de lectura, museos, salas de tribunales, aulas de enseñanza y asimilables y 
piscinas. 
 
IDA 3 (aire de calidad media): edificios comerciales, cines, teatros, salones de actos, habitaciones de hoteles y 
similares, restaurantes, cafeterías, bares, salas de fiestas, gimnasios, locales para el deporte (salvo piscinas) y 
salas de ordenadores. 
 
IDA 4 (aire de calidad baja) 
 
 

2.2.- Caudal mínimo de aire exterior  
El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario se calcula según el método indirecto de caudal de 

aire exterior por persona y el método de caudal de aire por unidad de superficie, especificados en la instrucción 
técnica I.T.1.1.4.2.3. 

 
 

Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto. 
 

 

Referencia 
Calidad del aire interior 

IDA / IDA min.(m³/h) Fumador(m³/(h
·m²)) 

Sala polivalente IDA 3 NO FUMADOR No 

Vestuarios IDA 3 NO FUMADOR No 

 Zona de circulación 
 

2.3.- Filtración de aire exterior  
El aire exterior de ventilación se introduce al edificio debidamente filtrado según el apartado I.T.1.1.4.2.4. Se 

ha considerado un nivel de calidad de aire exterior para toda la instalación ODA 2, aire con altas concentraciones 
de partículas. 



 

 

 
 

Las clases de filtración empleadas en la instalación cumplen con lo establecido en la tabla 1.4.2.5 para filtros 
previos y finales. 

 
 

Filtros previos: 
 

 
 IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4 

ODA 1 F7 F6 F6 G4 

ODA 2 F7 F6 F6 G4 

ODA 3 F7 F6 F6 G4 

ODA 4 F7 F6 F6 G4 

ODA 5 F6/GF/F9 F6/GF/F9 F6 G4 
 

Filtros finales: 
 

 
 IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4 

ODA 1 F9 F8 F7 F6 

ODA 2 F9 F8 F7 F6 

ODA 3 F9 F8 F7 F6 

ODA 4 F9 F8 F7 F6 

ODA 5 F9 F8 F7 F6 
 

2.4.- Aire de extracción  
En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes categorías: 
 

 
AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones más importantes de 
contaminantes proceden de los materiales de construcción y decoración, además de las personas. Está excluido 
el aire que procede de locales donde se permite fumar. 
 
AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminantes que la categoría 
anterior, en los que, además, no está prohibido fumar. 
 
AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos químicos, 
humedad, etc. 
 
AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contaminantes perjudiciales para 
la salud en concentraciones mayores que las permitidas en el aire interior de la zona ocupada. 
 

Se describe a continuación la categoría de aire de extracción que se ha considerado para cada uno de los 
recintos de la instalación: 

 
 

Referencia Categoría 

Sala polivalente AE1 

Vestuarios AE2 
 

3.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE HIGIENE DEL APARTADO 1.4.3  
La preparación de agua caliente sanitaria se ha realizado cumpliendo con la legislación vigente higiénico-

sanitaria para la prevención y control de la legionelosis. 
 

 
La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el Documento 

Básico HS-4 del Código Técnico de la Edificación. 
 

 



 

 

El sistema de acumulación de agua caliente sanitaria utilizado en la instalación está compuesto por los 
siguientes elementos de acumulación e intercambio de calor: 

 
 

Interacumulador de intercambio simple, para producción de ACS 
 

 

Equipos Volumen de acumulación(l) 

Tipo 1 2000.00 
 

Equipos Referencia 

Tipo 1 

Interacumulador de suelo, de un serpentín, para producción de A.C.S., modelo VT-N 2000 FRM "CLIBER-
AUSTRIA EMAIL", de 2000 l de capacidad, de 1100 mm de diámetro y 2313 mm de altura, con cuba de acero 
vitrificado, aislamiento térmico de paneles de poliestireno extruido de 90 mm de espesor libre de CFC, con 
envolvente de poliestireno acabado gris metalizado, protección contra la corrosión con ánodo de magnesio y 
termómetro 

 

  
SECCION  HS 4. SUMINISTRO DE AGUA 
 
 
1.- ACOMETIDAS  
Tubo de polietileno de alta densidad (PE-100 A), PN=16 atm, según UNE-EN 12201-2 
 
 

Cálculo hidráulico de las acometidas  

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 
(l/s) 

K Q(l/s) h(m.c.a.) 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

v(m/s) J(m.c.a.) 
Pent 

(m.c.a.) 
Psal 

(m.c.a.) 

1-2 0.81 0.93 4.56 0.71 3.22 0.30 40.80 50.00 2.46 0.14 29.50 29.06 

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dco
 

Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
 

 
 

2.- TUBOS DE ALIMENTACIÓN  
Tubo de polietileno de alta densidad (PE-100 A), PN=16 atm, según UNE-EN 12201-2 
 
 

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación  

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 
(l/s) 

K Q(l/s) h(m.c.a.) 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

v(m/s) J(m.c.a.) 
Pent 

(m.c.a.) 
Psal 

(m.c.a.) 

2-3 0.88 1.01 4.56 0.71 3.22 -0.30 40.80 50.00 2.46 0.16 25.06 24.70 

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dco
 

Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
 

 
 



 

 

3.- GRUPOS DE PRESIÓN 
 NO DISPONE  

4.- INSTALACIONES PARTICULARES  
 

4.1.- Instalaciones particulares  
Tubo de polietileno reticulado (PE-X), PN=10 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 
 
 

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulare s 

Tramo Ttub 
 

Lr 
(m) 

Lt 
(m) 

Qb 
(l/s) 

K Q(l/s) h(m.c.a.) Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v(m/s) J(m.c.a.) Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

3-4 Instalación interior (F) 1.35 1.55 4.56 0.71 3.22 0.00 40.80 50.00 2.46 0.24 24.70 24.46 
4-5 Instalación interior (F) 18.95 21.79 4.56 0.71 3.22 0.00 40.80 50.00 2.46 3.35 39.56 36.21 
5-6 Instalación interior (F) 0.67 0.77 1.15 1.00 1.15 0.00 26.20 32.00 2.13 0.16 36.21 35.06 
6-7 Instalación interior (F) 0.82 0.94 1.15 1.00 1.15 0.00 26.20 32.00 2.13 0.19 35.06 34.86 
7-8 Instalación interior (F) 10.08 11.59 1.10 1.00 1.10 0.00 20.40 25.00 3.37 7.56 34.86 27.31 
8-9 Instalación interior (F) 0.85 0.98 0.90 1.00 0.90 0.00 20.40 25.00 2.75 0.44 27.31 26.87 

9-10 Instalación interior (F) 18.09 20.80 0.60 1.00 0.60 0.00 16.20 20.00 2.91 13.79 26.87 13.08 
10-11 Instalación interior (F) 4.27 4.92 0.30 1.00 0.30 0.00 16.20 20.00 1.46 0.91 13.08 11.67 
11-12 Cuarto húmedo (F) 0.58 0.67 0.30 1.00 0.30 0.00 12.40 16.00 2.48 0.46 11.67 11.21 
12-13 Cuarto húmedo (F) 0.74 0.85 0.25 1.00 0.25 0.00 12.40 16.00 2.07 0.42 11.21 10.79 
13-14 Cuarto húmedo (F) 0.95 1.09 0.20 1.00 0.20 0.00 12.40 16.00 1.66 0.36 10.79 10.44 
14-15 Puntal (F) 1.28 1.47 0.10 1.00 0.10 0.30 12.40 16.00 0.83 0.14 10.44 10.00 

Abreviaturas utilizadas 
Ttu Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 
Lr Longitud medida sobre planos Dco Diámetro comercial 
Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 
Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 
K Coeficiente de simultaneidad Pen Presión de entrada 
Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psa Presión de salida 
h Desnivel   

 

Instalación interior: Llave de abonado (Llave de abonado) 
Punto de consumo con mayor caída de presión (Sd): Inodoro con cisterna 

 
 

4.2.- Producción de A.C.S.  
 

Cálculo hidráulico de los equipos de producción de A.C.S. 

Referencia Descripción 
Qcal 
(l/s) 

Llave de abonado Acumulador auxiliar de A.C.S. 2.23 

Abreviaturas utilizadas 

Qca
 

Caudal de cálculo 
 

 
 

4.3.- Bombas de circulación  
 

Cálculo hidráulico de las bombas de circulación  

Ref Descripción 
Qcal 
(l/s) 

Pcal 
(m.c.a.) 

 Electrobomba centrífuga de tres velocidades, con una potencia de 0,071 kW 0.14 0.60 

Abreviaturas utilizadas 

Ref Referencia de la unidad de ocupación a la que 
pertenece la bomba de circulación 

Pc
al 

Presión de cálculo 

Qca
 

Caudal de cálculo   
 

 
 



 

 

5.- AISLAMIENTO TÉRMICO  
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 43,5 mm de diámetro 
interior y 27,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 16,0 mm de diámetro 
interior y 22,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 23,0 mm de diámetro 
interior y 22,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 36,0 mm de diámetro 
interior y 22,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 29,0 mm de diámetro 
interior y 22,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 36,0 mm de diámetro 
interior y 22,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución 
de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 23,0 mm de diámetro 
interior y 22,0 mm de espesor. 
 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en paramento, para la distribución 
de fluidos calientes (de +40°C a +60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica de 16,0 mm de diámetro 
interior y 9,5 mm de espesor. 
 
 
SECCION  HS 5. EVACUACION DE AGUAS 
 
 
Red de aguas residuales 

Red de pequeña evacuación 

La adjudicación de unidades de desagüe a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y 
derivaciones individuales se establecen en la siguiente tabla, en función del uso (privado o público). 
  

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de 
desagüe 

Diámetro mínimo para el sifón 
y la derivación individual 

(mm) 

Uso  
privado 

Uso 
público 

Uso 
Privado 

Uso 
público 

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoro con cisterna 4 5 100 100 

Inodoro con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario con pedestal - 4 - 50 

Urinario suspendido - 2 - 40 

Urinario en batería - 3.5 - - 

Fregadero doméstico 3 6 40 50 

Fregadero industrial - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 



 

 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de 
desagüe 

Diámetro mínimo para el sifón 
y la derivación individual 

(mm) 

Uso  
privado 

Uso 
público 

Uso 
Privado 

Uso 
público 

Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 

Sumidero 1 3 40 50 

Lavavajillas doméstico 3 6 40 50 

Lavadora doméstica 3 6 40 50 

Cuarto de baño (Inodoro con cisterna) 7 - 100 - 

Cuarto de baño (Inodoro con fluxómetro) 8 - 100 - 

Cuarto de aseo (Inodoro con cisterna) 6 - 100 - 

Cuarto de aseo (Inodoro con fluxómetro) 8 - 100 - 
 
  
Los diámetros indicados en la tabla son válidos para ramales individuales cuya longitud no sea superior a 1,5 m. 
 
 
 
 
 
 

 
  
 

Ramales colectores 
Para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante, según el número máximo de 
unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector, se ha utilizado la tabla siguiente: 
  

Diámetro 
(mm) 

Máximo número de UDs 
Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 

63 - 11 14 

75 - 21 28 

90 47 60 75 

100 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 



 

 

Diámetro 
(mm) 

Máximo número de UDs 
Pendiente 

1 % 2 % 4 % 
200 870 1150 1680 

 
   

Bajantes 
El dimensionado de las bajantes se ha realizado de acuerdo con la siguiente tabla, en la que se hace corresponder 
el número de plantas del edificio con el número máximo de unidades de desagüe y el diámetro que le 
corresponde a la bajante, siendo el diámetro de la misma constante en toda su altura y considerando también el 
máximo caudal que puede descargar desde cada ramal en la bajante: 
  
 

Diámetro 
(mm) 

Máximo número de UDs, 
para una altura de bajante de: 

Máximo número de UDs, en cada ramal, 
para una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1100 280 200 

160 1208 2240 1120 400 

200 2200 3600 1680 600 

250 3800 5600 2500 1000 

315 6000 9240 4320 1650 

 
Los diámetros mostrados, obtenidos a partir de la tabla 4.4 (CTE DB HS 5), garantizan una variación de presión 
en la tubería menor que 250 Pa, así como un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no supera un tercio 
de la sección transversal de la tubería. 
Las desviaciones con respecto a la vertical se han dimensionado con igual sección a la bajante donde acometen, 
debido a que forman ángulos con la vertical inferiores a 45°. 
 

Colectores 
El diámetro se ha calculado a partir de la siguiente tabla, en función del número máximo de unidades de desagüe 
y de la pendiente: 
  

Diámetro 
(mm) 

Máximo número de %s 
Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

50 - 20 25 

63 - 24 29 

75 - 38 57 

90 96 130 160 

110 264 321 382 

125 390 480 580 

160 880 1056 1300 

200 1600 1920 2300 

250 2900 3520 4200 

315 5710 6920 8290 

350 8300 10000 12000 
 
   
Los diámetros mostrados, obtenidos de la tabla 4.5 (CTE DB HS 5), garantizan que, bajo condiciones de flujo 
uniforme, la superficie ocupada por el agua no supera la mitad de la sección transversal de la tubería. 



 

 

 
 
 
 
Red de aguas pluviales 

Red de pequeña evacuación 
El número mínimo de sumideros, en función de la superficie en proyección horizontal de la cubierta a la que dan 
servicio, se ha calculado mediante la siguiente tabla: 
  

Superficie de cubierta 
en proyección horizontal (m2) 

Número de sumideros 

S < 100 2 

100 ≤ S < 200 3 

200 ≤ S < 500 4 

S > 500 1 cada 150 m2 
 

Canalones 
El diámetro nominal del canalón con sección semicircular de evacuación de aguas pluviales, para una intensidad 
pluviométrica dada (100 mm/h), se obtiene de la tabla siguiente, a partir de su pendiente y de la superficie a la 
que da servicio: 
 

Máxima superficie de cubierta en proyección horizontal (m2) 
Pendiente del canalón Diámetro nominal 

del canalón (mm) 
0.5 % 1 % 2 % 4 % 

35 45 65 95 100 

60 80 115 165 125 

90 125 175 255 150 

185 260 370 520 200 

335 475 670 930 250 
 
Régimen pluviométrico: 90 mm/h 
 
Se ha aplicado el siguiente factor de corrección a las superficies equivalentes: 
 

/100f i=
 

siendo: 
− f: factor de corrección 
− i: intensidad pluviométrica considerada 

 
La sección rectangular es un 10% superior a la obtenida como sección semicircular. 
 

Bajantes 
El diámetro correspondiente a la superficie en proyección horizontal servida por cada bajante de aguas pluviales 
se ha obtenido de la tabla siguiente. 
 
 
 
 

Superficie de cubierta 
en proyección horizontal(m2) 

Diámetro nominal 
de la bajante (mm) 

65 50 

113 63 

177 75 

318 90 

580 110 



 

 

Superficie de cubierta 
en proyección horizontal(m2) 

Diámetro nominal 
de la bajante (mm) 

805 125 

1544 160 

2700 200 
 
Los diámetros mostrados, obtenidos a partir de la tabla 4.8 (CTE DB HS5), garantizan una variación de presión 
en la tubería menor que 250 Pa, así como un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no supera un tercio 
de la sección transversal de la tubería. 
 
Régimen pluviométrico: 90 mm/h 
 
Igual que en el caso de los canalones, se aplica el factor 'f' correspondiente. 
 

Colectores 
El diámetro de los colectores de aguas pluviales para una intensidad pluviométrica de 100 mm/h se ha obtenido, 
en función de su pendiente y de la superficie a la que sirve, de la siguiente tabla: 
  

Superficie proyectada (m2) 
Pendiente del colector Diámetro nominal 

del colector (mm) 
1 % 2 % 4 % 

125 178 253 90 

229 323 458 110 

310 440 620 125 

614 862 1228 160 

1070 1510 2140 200 

1920 2710 3850 250 

2016 4589 6500 315 

 
 
Los diámetros mostrados, obtenidos de la tabla 4.9 (CTE DB HS 5), garantizan que, en régimen permanente, el 
agua ocupa la totalidad de la sección transversal de la tubería. 
 
Redes de ventilación 

Ventilación primaria 
La ventilación primaria tiene el mismo diámetro que el de la bajante de la que es prolongación, 
independientemente de la existencia de una columna de ventilación secundaria. Se mantiene así la protección del 
cierre hidráulico. 
 
 

Dimensionamiento hidráulico 
El caudal se ha calculado mediante la siguiente formulación: 
 
� Residuales (UNE-EN 12056-2) 

 

tot ww c pQ Q Q Q= + +
 

 siendo: 
− Qtot: caudal total (l/s) 
− Qww: caudal de aguas residuales (l/s) 

 
 

− Qc: caudal continuo (l/s) 
− Qp: caudal de aguas residuales bombeado (l/s) 

 

ww UDQ K= ∑
 



 

 

 siendo: 
− K: coeficiente por frecuencia de uso 
− Sum(UD): suma de las unidades de descarga 

 
  
� Pluviales (UNE-EN 12056-3) 

 
Q C I A= × ×

 
  
siendo: 

− Q: caudal (l/s) 
− C: Coeficiente de escorrentía 
− I: intensidad (l/s.m2) 
− A: área (m2) 

 
 
 
 
 
3.4. PROTECCION FRENTE AL RUIDO        
 
 
No se realiza ninguna reforma que afecte a la norma tiva aplicable. 
 
 
 
 
3.5. AHORRO DE ENERGIA       
 
 
HE 5. CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MINIMA DE ENERGIA E LECTRICA  
 
No es de aplicación. 
 
 
 
 
 



 

 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONE S.                                                                                            
 
 
4.1. CUMPLIMIENTO DECRETO 8/03.  
 
Reglamento de la Ley de Accesibilidad en Extremadura . 
  
Al tratarse de un edificio público de uso público debe cumplir las especificaciones para edificio accesible.: 
 Se garantizan el acceso a cualquier dependencia de la ampliación, siendo el acceso adaptado. 
Existe acceso adaptado tanto para el personal como para el publico en general , tanto en la zona de acceso 
como en los vestuarios. 
 
E1.2 Accesos adaptados. 
El acceso por la vía pública se realiza por un itinerario accesible. 
No existen escaleras 
Las puertas son de 0,82 mts y existe un espacio suficiente para inscribir un círculo de 1,50 mts de diámetro. 
 
E1.3 Comunicación horizontal adaptada. 
En los vestíbulos se inscribe un círculo de 1,50 mts de diámetro. 
Los pasillo tienen más de 1,20 mts de anchura 
No existen desniveles. 
 
E1.3 Comunicación vertical adaptada. 
No existe comunicación vertical en la ampliación. 
 
E1.4 aseos accesibles.  
Todas las puertas son de apertura 0,82 cms. 
Las puertas de cabinas accesibles son correderas. 
El acercamiento a inodoro, ducha y lavabos dispone de 1,20 x 0,70 cms de espacio de acercamiento. 
Se dispondrá de una instalación de grifería de presión o palanca. 
 
 



 

 

5. ANEJOS A LA MEMORIA.            
   

   
  
  

5.1. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.      
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º A). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del 
presente proyecto de Edificación se han observado las siguientes Normas vigentes aplicables sobre 
construcción, indicadas en las siguientes páginas. 
 
 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
 
 
Ley de Ordenación de la Edificación  
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación  
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación  
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2002 
Instrucción sobre forma de acreditar ante Notario y  Registrador la constitución de las garantías a 
que se refiere el artículo 20.1 de la Ley de Ordena ción de la Edificación. 
Instrucción 11 septiembre 2000 
B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 
 

Código Técnico de la Edificación (CTE)  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 Modificado por: 
 RD 1371/2007, de 19 de Octubre por  el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente 

al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 B.O.E.: 23 de Octubre de 2007 
 
 Modificado por: 
 Corrección de errores según B.O.E.: 25 Enero de 2008.  
 

Modificado por: 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 
Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

 B.O.E.: 23 de Abril de 2009 
Corregida por: 
Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E.: 23 de Septiembre de 2009 

 
Modificado por: 

RD 173/2010 de 19 de Febrero por el que se modifica el CTE en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 
B.O.E: 11 de Marzo de 2.010* 
 
*Fecha de entrada en vigor:  
12 de Marzo de 2.010 
 
Período voluntario para la aplicación: 



 

 

Hasta 12 de Septiembre de 2.010. A partir de esta fecha, será obligatorio. 
 
Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad  de la Edificación.  
Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 
Procedimiento básico para la certificación de eficie ncia energética de edificios de nueva construcción  
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 31 de enero de 2007 
 
Ley reguladora de la subcontratación en el sector d e la construcción  
Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 19 de octubre de 2006. 

Desarrollado por: 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
BOE: 25-08-2007 

 
Regulación del Libro de Subcontratación . 
Sobre criterios para la habilitación del Libro de Subcontratación en el sector de la construcción. 
D.O.E. nº 126, de 30 de Octubre de 2.007 
 
Regulación del Libro del Edificio . 
Decreto 165/2006 de 19 de Septiembre, por el que se determina el modelo, las formalidades y contenido del 
Libro del Edificio. 
D.O.E. nº 116, de 19 de Octubre de 2.006 

Corrección de errores: 
DOE: 07-04-2007 

 
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 
Ley 15/2001 de 14-12-2001, Presidencia de la Junta 
DOE: 03-01-2002 

Modificado por: 
Medidas de Apoyo en Materia de Autopromoción, Accesibilidad y Suelo. 
Ley 6/2002 de 27-06-2002, Presidencia de la Junta. 
DOE: 23-07-2002 

 
Ley de Residuos. 
Ley 10/1998 de 21 de Abril de 1.998, de Residuos. 

Desarrollado por: 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
BOE: 13-02-2008 

 
Decreto 18/2009, de 6 de febrero, por el que se simplifica la tramit ación administrativa de las actividades 
clasificadas de pequeño impacto en el medio ambient e. 
DOE: 12-02-2009 
 
Decreto 136/2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificaci ón de eficiencia energética de edificios 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
DOE: 18-06-2009 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Ministerio de Comercio, Industria y Comercio. 
BOE: 19-11-2008 
 
VIVIENDA. 
 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.  
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, Mº de Vi vienda 
BOE: 24-12-2008 
 
Exigencias Básicas que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como el procedimiento para la concesión y control de la Cédula de Habitabilidad. 
Decreto 113/2009. De 21 de Mayo de 2.009 
DOE 28 Mayo 2009 



 

 

Modificada por: 
Decreto 51/2010, de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, por el que se modifica el 
régimen transitorio. 
DOE: 11 Marzo 2010 

 
 
Complementado por: 
Decreto 51/2010, de 5 de marzo, por el que se regulan las exigencias básicas que deben reunir las 
viviendas de protección pública en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 
DOE: 11 Marzo 2010 
 

 
Por el que se regula la Memoria Habilitante a efectos de la licencia de obras en Extremadura 
Decreto 205/2003 de 16-12-2003, Consejería de Fomento 
DOE: 23-12-2003 

Modificada por: 
Sentencia 281/2006 de 29 de Marzo de 2.006 Sala de lo  Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura. 
Nulos los párrafos a, b y c, del artículo 3, 2º, 1º 
DOE 3 de junio de 2006 

 
Enajenación de Viviendas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 2/1993, de 13-12-2003, Presidencia de la Junta 
DOE: 28-12-1993 
 
Fomento de la Vivienda en Extremadura. 
Ley 3/1995 de 06-04-1995, Presidencia de la Junta 
DOE: 29-04-1995 

Modificaciones: 
Derogado el título 2º por la Ley 6/2002 
Derogado el título 1º por la Ley 15/2001 

 
 
Se desarrolla en REGLAMENTO DE LA LEY 3/1995  
Decreto 109/1996 de 06-04-1999, Consejería de Obras Públicas y Transportes 
DOE: 11-07-1996 

 
Plan de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012. 
Decreto 114/2009, de 21 de mayo 
DOE: 28-05-2009 

Modificada por: 
Decreto 51/2010, de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, se actualizan determinados 
precios. 
DOE: 11 Marzo 2010 

 
 
ACCESIBILIDAD. 
 
Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación  y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 12 de marzo de 2003 
 
Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar b arreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad. 
Ley 15/1995, de 30 de mayo, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 31 de mayo de 1995 
 
 
Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos  
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 28 de febrero de 1980 

Desarrollada por: 
Características de los accesos, aparatos elevadores  y condiciones interiores de las viviendas 
para minusválidos proyectadas en inmuebles de prote cción oficial  
Orden de 3 de marzo de 1980, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de marzo de 1980 



 

 

 
Ley de integración social de los minusválidos.  
Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 30 de abril de 1982 

Modificada por: 
Ley general de la Seguridad Social  
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Disposición derogatoria. Derogación del artículo 44 y de las disposiciones finales 4 y 5 de la ley 
13/1982. 
B.O.E.: 29 de junio de 1994 
 
 
 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orde n Social  
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional trigésima novena. Modificación de los artículos 38 y 42 de la ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1997 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orde n Social  
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional undécima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orde n Social  
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional decimoséptima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orde n Social  
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Artículo 38. Modificación del artículo 37 e introducción del artículo 37 bis en la Ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

 
Bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y 
espacios de uso público de titularidad pública de los entes locales del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a las normas vigentes sobre promoción de la accesibilidad de Extremadura. 
Decreto 50/2009, de 13 de marzo. 
DOE: 19-03-2009. 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificio s 
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 23 de mayo de 1989. 
 
Condiciones básicas de accesibilidad y no discrimin ación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urban izados y edificaciones  
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de mayo de 2007. 
 
De la Calidad, Promoción y Acceso a la vivienda de Ex tremadura 
Ley 3/2001 de 26-04-2001, Presidencia de la Junta 
DOE: 29-05-2001. 
 
Promoción de la Accesibilidad en Extremadura 
Ley 8/1997 de 18-06-1997, de la Presidencia de la Junta 
DOE: 03-07-1997. 
 
Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilida d en Extremadura 
Decreto 8/2003 de 28-01-2003, Consejería de Obras Públicas y Transportes 
DOE: 20-02-2003 

Modificado por: 
Ley 6/2002 de  “Medidas de apoyo en materia de Autopromoción, de V iviendas, Accesibilidad y 

Suelo” 
 
 
 
 



 

 

PATRIMONIO 
 
Patrimonio Histórico y Cultural 
Ley 2/1999 de 29-03-1999, Presidencia de la Junta 
DOE: 22-05-1999 
 
Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de  Extremadura 
Decreto 180/2000 de 25-07-2000, Consejería de Economía, Industria y Comercio 
DOE: 01-08-2000 
Corrección de errores 
DOE: 14-09-2000 
 
 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios N aturales de Extremadura 
Ley 8/1998 de 26-06-1998, Junta de Extremadura. 
DOE: 28-07-1998 
 
 
Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad  Autónoma de Extremadura 
Decreto 45/1991 de 16-04-1991, Junta de Extremadura. 
DOE: 25-04-1991 

 
Establecimiento de la extensión de las unidades míni mas de cultivo en la comunidad autónoma de 
Extremadura 
Decreto 46/1997 de 22-04-1997, Consejería de Agricultura y Comercio. 
DOE: 29-04-1997 

 
 
RECEPCION DE MATERIALES. 

 
Disposiciones para la libre circulación de producto s de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 
B.O.E.: 9 de febrero de 1993 

Modificada por: 
Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/C EE, de las disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de 
diciembre  
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 19 de agosto de 1995 
 
Modificada por: 
Derogación diferentes disposiciones en materia de n ormalización y homologación de productos 
industriales. Ministerio de Industria, Turismo y Co mercio. 
Real Decreto 442/2007, de 3 de abril de 2.007. 
BOE 1 mayo de 2007 

 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de  29 de noviembre de 2001, por la que se publican la s 
referencias a las normas UNE que son transposición d e normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE re lativo a varias familias de productos de construcci ón  
Resolución de 17 de abril de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 5 de mayo de 2007 
 
Modificación y ampliación de los anexos I, II y III  de la Orden CTE/2276/2002,  por la que se establece  la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a determina dos productos de construcción conforme al 
Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 
Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 
B.O.E.: 21 de octubre de 2005 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)  
Real Decreto 956/2008, de 6 de Junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 19 de junio de 2008. 
 



 

 

Procedimientos para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado 
CE y a los centros de distribución de cualquier tipo  de cemento. 
Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo de 2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
BOE 7 Junio de 2.006. 

Modificación de las referencias a normas UNE  que figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de 
octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
ORDEN PRE/3796/2006, de 11 de diciembre de 2006. 
BOE 14 diciembre 2006 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 
 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08  
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se ap rueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE 08)  
Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 
 

Corrección de errores  del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE-08), según BOE 24 diciembre de 2.008. 

 
ESTRUCTURAS. 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte genera l y edificación (NCSE-02)  
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2002 
 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08  
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se ap rueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE 08)  
Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 
 

Corrección de errores  del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE-08), según BOE 24 diciembre de 2.008. 

 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas  
Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno. 
B.O.E.: 8 de agosto de 1980 

Modificado por: 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el  Real Decreto anterior sobre autorización de 
uso para la fabricación y empleo de elementos resis tentes de pisos y cubiertas  
Orden de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 16 de diciembre de 1989 
 
Modificado por: 
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de 
la producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29 de noviembre de 1989  
Resolución de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 2 de diciembre de 2002 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados  
Resolución de 30 de enero de 1997, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 6 de marzo de 1997 
 

FACHADAS y PARTICIONES. 
 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 

INSTALACIONES. 
 
Telecomunicaciones. 
Radio y Televisión. 
Telefonía Básica. 
 
Ley general de telecomunicaciones  
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 4 de noviembre de 2003 



 

 

Desarrollada por: 
Reglamento sobre mercados de comunicaciones electró nicas, acceso a las redes y numeración  
Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2004 
Completada por: 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación  de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección  de usuarios  
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 

 
Infraestructuras comunes en los edificios para el a cceso a los servicios de telecomunicaciones  
Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 28 de febrero de 1998 

Modificado por: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto Ley 1/1998 por la disposición adicional 
sexta de la Ley de Ordenación de la Edificación  
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 
Reglamento regulador: 
Reglamento regulador de las infraestructuras comune s de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de  los edificios y de la actividad de instalación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones  
 
 
 
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 14 de mayo de 2003 
Desarrollado por: 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraest ructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad 
de instalación de equipos y sistemas de telecomunic aciones  
Orden 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 27 de mayo de 2003 
Completado y modificado por: 
Procedimiento a seguir en las instalaciones colectiv as de recepción de televisión en el proceso 
de su adecuación para la recepción de la televisión  digital terrestre y modificación de 
determinados aspectos administrativos y técnicos de  las infraestructuras comunes de 
telecomunicación en el interior de los edificios  
Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 13 de abril de 2006 

 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instru cciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03  
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalac iones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico  
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

 Corrección de errores. 
 B.O.E.: 29 de abril de 1.988 

 
Procedimientos de evaluación de la conformidad y los  requisitos de protección relativos a compatibilida d 
electromagnética de los equipos, sistemas e instala ciones  
Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de abril de 1994 (Disposición derogada, no así las modificaciones que siguen a continuación) 

 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 444/1994, de 11 de ma rzo  
Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 28 de diciembre de 1995 
 



 

 

Completado por: 
Evaluación de la conformidad de los aparatos de tele comunicación regulados en el Real Decreto 
444/1994, de 11 de marzo  
Orden de 26 de marzo de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
B.O.E.: 3 de abril de 1996 

 
Reglamento que establece el procedimiento para la e valuación de la conformidad de los aparatos de 
telecomunicaciones  
Real Decreto 1890/2000, de 20 de diciembre, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 2 de diciembre de 2000 

Modificado por: 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación  de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección  de usuarios  
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 
 

Plan técnico nacional de la televisión digital local  
Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 8 de abril de 2004 

Modificado por: 
Plan técnico nacional de la televisión digital terre stre  
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005. 
Corrección de errores B.O.E.: 20 de noviembre de 2005 

Modificado por: 
Modificación del plan técnico nacional de la televi sión digital terrestre  
Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 4 de diciembre de 2004 

 
 
Ley de Medidas Urgentes para el Impulso de la Telev isión Digital Terrestre, de Liberalización de la 
Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo  
Ley 10/2005, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 15 de junio de 2005 

Completada por: 
Plan técnico nacional de la televisión digital terre stre  
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 

 
Reglamento general de prestación del servicio de te levisión digital terrestre  
Real Decreto 945/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 

Desarrollado por: 
Reglamento técnico y de prestación del servicio de televisión digital terrestre  
Orden ITC/2476/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 

 
Incorporación de un nuevo canal analógico de televi sión en el Plan técnico nacional de la televisión 
privada, aprobado por el Real Decreto 1362/1988, de  11 de noviembre  
Real Decreto 946/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 
 

Calefacción. 
Climatización y A.C.S. 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edifici os (RITE) y sus instrucciones técnicas 
complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los edificios.  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 29 de agosto de 2007 
 

Modificado por: 
Real Decreto 1826/2009 , de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones 
térmicas en los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007. 
B.O.E.: 11 de diciembre de 2009. 

Corrección de Errores. 



 

 

B.O.E. 12 de febrero de 2010 
 

Complementado por: 
Decreto 136/2009 , de 12 de junio, por el que se regula la certificación de eficiencia energética de 
edificios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
D.O.E. : 18 de junio de 2009  
 
 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y  control de la legionelosis  
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
B.O.E.: 18 de julio de 2003 
 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03. Instala ciones petrolíferas para uso propio  
Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 23 de octubre de 1997 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1427/1997, d e 15 de septiembre  
B.O.E.: 24 de enero de 1998 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de Instalaciones petrol íferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 20 
de octubre, y de las Instrucciones Técnicas complem entarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 
1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP-04, aprobad a por el R.D. 2201/1995, de 28 de diciembre  
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 22 de octubre de 1999 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1523/1999, d e 1 de octubre  
B.O.E.: 3 de marzo de 2000 

 
Electricidad. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instru cciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03  
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalac iones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico  
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

 
Fontanería. 
 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones  técnicas complementarias. 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 5 de febrero de 2009 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de cons umo humano  
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de febrero de 2003 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y  control de la legionelosis  
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
B.O.E.: 18 de julio de 2003 
 
Gas. 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de  combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas  
complementarias ICG 01 a 011  
Real Decreto 919/206, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 4 de septiembre de 2006 
 



 

 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga seosos e Instrucciones MIG  
Derogado en aquello que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el R.D. 919/2006. 
Orden de 18 de noviembre de 1974, del Ministerio de Industria. 
B.O.E.: 6 de diciembre de 1974 

Modificado por: 
Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del Reglamento  de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos e Instrucciones MIG  
Orden de 26 de octubre de 1983, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 8 de noviembre de 1983 
Modificado por: 
Modificación de las Instrucciones técnicas compleme ntarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2 del 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga seosos  
Orden de 6 de julio de 1984, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 23 de julio de 1984 
Modificado por: 
Modificación del apartado 3.2.1. de la Instrucción técnica complementaria ITC-MIG 5.1  
Orden de 9 de marzo de 1994, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 21 de marzo de 1994 
Modificado por: 
Modificación de la Instrucción técnica complementar ia ITC-MIG-R 7.1 y ITC-MIG-R 7.2 del 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga seosos  
Orden de 29 de mayo de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 11 de junio de 1998 

 
Iluminación. 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalacione s de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnica s 
complementarias EA-01 a EA-07 . 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
Además, es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de 
Obras. 

 
 
Contra Incendios. 
 
Reglamento de Instalaciones de protección contra in cendios  
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 14 de diciembre de 1993 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1942/1993, d e 5 de noviembre  
B.O.E.: 7 de mayo de 1994 
Desarrollado por: 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decre to 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Instalaciones de protec ción contra incendios y se revisa el anexo I 
y los apéndices del mismo  
Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28 de abril de 1998 

 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los esta blecimientos industriales  
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 17 de diciembre de 2004 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 2267/2004, d e 3 de diciembre  
B.O.E.: 5 de marzo de 2005 
 

Clasificación de los productos de construcción y de  los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo. 
B.O.E.: 2 de abril de 2.005. 
 Modificado por: 
 Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero de 2.008. 
 B.O.E.: 12 de febrero de 2.008. 
 
ITC MIE-AP5. Instrucción Técnica Complementaria sobr e extintores de incendios  
Orden de 31 de mayo de 1982, del Ministerio de Industria y Energía. 



 

 

B.O.E.: 23 de junio de 1982 
Orden de 26 de octubre de 1983, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se modifican los artículos 2, 9 y 
10. 
B.O.E.: 7 de noviembre de 1983 

Orden de 31 de mayo de 1985, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se modifican los artículos 1, 4, 5, 
7, 9 y 10 y adición de un nuevo artículo. 
B.O.E.: 20 de junio de 1985 
Orden de 15 de noviembre de 1989, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se modifica la ITC MIE-AP5. 
B.O.E.: 28 de noviembre de 1989. 

Modificada por: 
Modificación de la Instrucción Técnica Complementar ia MIE-AP5 del Reglamento de aparatos a 
presión sobre extintores de incendios 
Orden de 10 de marzo de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 28 de abril de 1998 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 10 de marzo de  1998 
Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 5 de junio de 1998 

 
Ruidos. 
 
DB-HR Protección frente al Ruido , del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 RD 1371/2007, de 19 de Octubre. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Modificado:  
Real Decreto 1675/2008 , de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación.  
Modificado por:  
Orden VIV/984/2009 , de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 
Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

 B.O.E.: 23 de Abril de 2009 
 

 
 
Reglamento de Ruidos y Vibraciones. 

Decreto 19/1997 de 04-02-1997, Presidencia de la Junta 
DOE: 11-02-1997 
Corrección de errores 
DOE: 25-03-1997 

 
Pararrayos. 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 

Salubridad. 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 
 
Ascensores y Elevadores. 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Par lamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores  
Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 30 de septiembre de 1997 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1314/1997, d e 1 de agosto de 1997  
B.O.E.: 28 de julio de 1998 
Modificado por: 
Prescripciones para el incremento de la seguridad de l parque de ascensores existentes  
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 4 de febrero de 2005. 
 
Modificado por: (a partir 29 diciembre 2.009 a excepción del artículo 14, que es de aplicación inmediata) 



 

 

Normas para comercialización y puesta en servicio d e las máquinas.  
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2008. 
 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención d e los mismos  
Sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el R.D. 1314/1997. 
Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 11 de diciembre de 1985 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, re ferente a ascensores electromecánicos  
Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del "Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos". 
Orden de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 6 de octubre de 1987 

Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 23 de septiemb re de 1987  
B.O.E.: 12 de mayo de 1988 
Modificada por: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascens ores electromecánicos  
Orden de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
B.O.E.: 17 de septiembre de 1991 
 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 12 de septiemb re de 1991, por la que se modifica la 
Instrucción técnica complementaria MIE-AEM 1 del Reg lamento de aparatos de elevación y 
manutención  
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
B.O.E.: 12 de octubre de 1991 
 
Completada por: 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-A EM 1, del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos  
Resolución de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. 
B.O.E.: 15 de mayo de 1992 
 
Completada por: 
Autorización de la instalación de ascensores sin cu arto de máquinas  
Resolución de 3 de abril de 1997, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial del 
Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Resolución de 3 de abri l de 1997  
B.O.E.: 23 de mayo de 1997 
 
 
Completada por: 
Autorización de la instalación de ascensores con má quinas en foso  
Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 25 de septiembre de 1998 
 

 
AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES. 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edifici os (RITE) y sus instrucciones técnicas 
complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los edificios  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 29 de agosto de 2007 
 
CUBIERTAS. 
 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 

REVESTIMIENTOS. 
 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 



 

 

EQUIPAMIENTOS. 
 

Aparatos Sanitarios. 
 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 

Cocinas. 
 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 

Piscinas. 
 
Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura  
Decreto 54/2002, de 30 de abril. 
D.O.E.: 7 de mayo de 2002 

Modificado por: 
Reglamento Sanitarios de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Decreto 38/2004, de 5 de abril de 2.004. 
D.O.E.: 15 de abril de 2004 

 
Modelo de solicitud de inscripción en el registro d e piscinas de Uso Colectivo y requisitos varios. 
Orden de 24 de junio de 2002. 
D.O.E.: 9 de julio de 2002 
Corrección de errores Orden 24 Junio 2.002 
D.O.E.: 30 de julio de 2002 
 
 
VARIOS. 
 
Casilleros Postales. 
 
Reglamento por el que se regula la prestación de lo s servicios postales, en desarrollo de lo estableci do 
en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del servicio pos tal universal y de liberalización de los servicios postales  
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1999Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1829/1999.  
B.O.E.: 11 de febrero de 2000. 

Modificado por: 
Modificación de algunos artículos por Real Decreto 503/2007. 
B.O.E.: 9 de mayo de 2007 
Derogado artículo 23 por RD 1298/2006 
B.O.E.: 23 de noviembre de 2006 
Declarados nulos diversos artículos por sentencia TS de 8 Junio de 2004 

 
 
 
Antepechos, Barandillas y Balaustradas. 
Persianas y Capialzados. 
Toldos y Parasoles. 
Celosías. 
 
Es de aplicación en este apartado, la normativa general de aplicación en Proyectos y Direcciones de Obras. 

MEDIO AMBIENTE y ACTIVIDADES CLASIFICADAS. 
 

Regulación de las emisiones sonoras en el entorno d ebidas a determinadas máquinas de uso al aire libre  
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de marzo de 2002 

Modificada por: 
Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de fe brero  
Real Decreto 546/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 4 de mayo de 2006 

 
Ley del Ruido  
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 18 de noviembre de 2003 



 

 

Desarrollada por: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, d el Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental  
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 
 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, noc ivas y peligrosas  
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. 
B.O.E.: 7 de diciembre de 1961 
 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre  
B.O.E.: 7 de marzo de 1962 
Completado por: 
Instrucciones complementarias para la aplicación de l Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas  
Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. 
B.O.E.: 2 de abril de 1963 
Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajador es contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo  
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Corrección errores: 
B.O.E.: 30 de mayo de 2001 
B.O.E.: 22 de junio de 2001 
 
 
CONTROL DE CALIDAD y ENSAYOS. 
 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditac ión de Laboratorios de Ensayos para el Control de 
Calidad de la Edificación  
Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de octubre de 1989 
 
Disposiciones reguladoras de las áreas de acreditac ión de Laboratorios de Ensayos para el Control de 
Calidad de la Edificación  
Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 13 de agosto de 2002 

 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden FOM/2060/2002, de  2 de agosto  
B.O.E.: 16 de noviembre de 2002 
Actualizada por: 
Actualización de las normas de aplicación a cada ár ea de acreditación de laboratorios de ensayo 
de control de calidad de la edificación que figuran  en la Orden FOM/2060/2002 y prórroga del 
plazo de entrada en vigor de la misma a los efectos  del Registro General de Laboratorios 
acreditados  
Orden FOM/898/2004, de 30 de marzo, del Ministerio de Fomento. 
B.O.E.: 7 de abril de 2004 

SEGURIDAD y SALUD. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en la s obras de construcción  
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicabl es a los trabajos con riesgo de exposición 
al amianto  
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Preve nción y de las Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción  
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 



 

 

Modificado el Anexo 10.  
Real Decreto 2177/2004 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2.  
Real Decreto 1109/2007 
B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores.  
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales  
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos re lacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo  
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998 
 B.O.E.: 30 de marzo de 1.998 
  Corrección de erratas: 
  B.O.E.: 15 de abril de 1.998 
 
Completada por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos re lacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo  
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000 
B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 
 

Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orde n Social  
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
 
Modificada por: 
Ley 39/1999  
Modificación del  artículo 26. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 
 Corrección de errores a la Ley 39/1999 
 B.O.E: 12 noviembre 1999 
 
Derogados varios artículos por Real Decreto Legislativo 5/2000.   
B.O.E.: 8 de agosto de 2000 
 
Completada por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajador es contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo  
 
 
 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 
 
Completada por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salu d y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico  



 

 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Modificada por: 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención  de riesgos laborales  
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prev ención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales  
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 10 marzo 2004 

 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabaja dores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas  
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Modificada disposición adicional 5 por Ley 30/2005.  
B.O.E.: 30 de diciembre de 2005 
 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabaja dores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido  
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 

 
Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicabl es a los trabajos con riesgo de exposición 
al amianto  
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Modificado artículo 3 y se añade la disposición adicional 9 bi s por Ley 31 /2006.   
B.O.E.: 19 de octubre de 2006 
 
Modificados los artículos 5 y 6 por: 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mu jeres y hombres.   
B.O.E.: 22 de marzo de 2007 
 

Reglamento de los Servicios de Prevención  
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos re lacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo  
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
 Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998 
 B.O.E.: 30 de marzo de 1.998 
  Corrección de erratas: 
  B.O.E.: 15 de abril de 1.998 
 
 
Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos re lacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 
 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 



 

 

Modificado por: 
Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. 
B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de ma yo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la  exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de apl icación a los agentes mutágenos  
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 
 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Preve nción  
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajador es contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo  
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 
 
Completado por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salu d y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico  
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabaja dores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas  
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabaja dores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido  
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 
 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicabl es a los trabajos con riesgo de exposición 
al amianto  
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Preve nción y de las Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción  
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10.  
Real Decreto 2177/2004 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2.  
Real Decreto 1109/2007 
 
 



 

 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores.  
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo  
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lu gares de trabajo  
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Modificado el Anexo 1.  
Real Decreto 2177/2004 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

 
Manipulación de cargas  
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos re lacionados con la exposición a agentes cancerígenos  
durante el trabajo  
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000 
B.O.E.: 17 de junio de 2000 

Modificado por: 
RD 349/2003 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 

 
Utilización de equipos de trabajo  
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de j ulio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporal es en altura  
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Utilización de equipos de protección individual  
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 
Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de  30 de mayo, sobre disposiciones de 
seguridad y salud relativas a la utilización por lo s trabajadores de equipos de protección 
individual  
Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 18 de julio de 1997 
 

 



 

 

 
5.2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD.       
 
 
 
0. Generalidades  
 
El presente Plan de Control de Calidad se elabora conforme a las unidades y capítulos correspondientes al 
Proyecto de AMPLIACIÓN DE Colegio en MÉRIDA , en referencia con el Anejo I incluido en la Parte 1 del 
Código Técnico de la Edificación en cuanto a contenidos del proyecto de edificación, y la obligación de inclusión 
del mismo, valorado, en el Proyecto de Ejecución. 
 

- Ámbito del plan de Control 
El programa de actuaciones se extiende a los siguientes apartados: 
 I Control de productos, equipos y sistemas 
 II Control de Ejecución 
 III Control de la Obra terminada y Pruebas Finales 
 
El presente Plan de Control es de carácter general conforme al Proyecto de referencia, quedando limitado por 
éste, por las decisiones tomadas por la Dirección Facultativa, por el desarrollo propio de los trabajos, y las 
eventuales modificaciones que se produzcan a lo largo de la fase de obra, autorizadas por el Director de Obra 
previa conformidad del Promotor; de todo ello se dejará constancia en el acta aneja al Certificado Final de Obra. 
El alcance de los trabajos de control de calidad contenidos en el presente documento tendrá desarrollo al amparo 
de los artículos 6 y 7 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación, estableciendo la metodología de control 
que llevará a cabo la Dirección Facultativa y la Empresa de Control homologada que se contrate por parte del 
Contratista, garantizándose: 

- El cumplimiento de los objetivos fijados en el Proyecto 
- El conocimiento cualitativo tanto del estado final de las mismas como de cualquier situación intermedia. 
- La sujeción a los parámetros de calidad fijados en los documentos correspondientes. 
- El asesoramiento acerca de los sistemas o acciones a realizar para optimizar el desarrollo de las obras 

y funcionalidad final. 
- La implantación y seguimiento de aquellas medidas que se adopten en orden a la consecución de los 

objetivos que se pudieran fijar. 
Todo ello en referencia a las exigencias básicas relativas a uno o a varios de los requisitos básicos explicitados 
en el artículo 1 del CTE. 
 
Los trabajos a desarrollar indicados anteriormente se explicitan y tienen desarrollo específico en siguientes 
apartados. 
 
El Plan de Control de Calidad, cuyo objeto es describir los trabajos a desarrollar para el control técnico de la 
calidad de la obra referida, abarca comprobaciones, ensayos de materiales, inspecciones y pruebas necesarias 
para asegurar que la calidad de las obras se ajusta a las especificaciones de Proyecto, legislación aplicable, 
normas vigentes, y normas de la buena práctica constructiva. 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según 
sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 

- Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras de 
acuerdo con el artículo 7.2. 

- Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
- Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

 
 
1. Control de recepción en obra de productos, equip os y sistemas (art. 7.2.1) 
 
Este apartado contempla los ensayos y determinaciones, aprobados por la Dirección Facultativa, a realizar a los 
productos, equipos y sistemas para garantizar que satisfacen las prestaciones y exigencias  definidas en 
Proyecto. Los suministradores presentarán previamente los Documentos de Idoneidad, Marcado CE, Sello de 
Calidad o Ensayos de los materiales para el control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas 
que se suministren de acuerdo con el artículo 7.2 del CTE. 
En correspondencia con el Proyecto, sus determinaciones, características y condiciones particulares, se propone 
el siguiente Control de recepción de productos, equipos y sistemas, el cual queda sujeto a las modificaciones en 
cuanto a criterios de muestreo que puedan ser introducidos por la Dirección Facultativa de las obras, 
comprendiendo: 

- control de la documentación de los suministros según artículo 7.2.1 CTE 
- control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según art. 7.2.2 CTE 
- control mediante ensayos, conforme el artículo 7.2.3 CTE 

 



 

 

Según el apartado de Memoria Constructiva incluido en Proyecto, la relación de productos, equipos y sistemas 
sobre los que el Plan de Control deberá definir las comprobaciones, aspectos técnicos y formales necesarios 
para garantizar la calidad del proyecto, verificar el cumplimiento del CTE, y todos aquellos otros aspectos que 
puedan tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado se explicitan a continuación. 
 
Para el control de la Documentación de los suministr os: 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida 

la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 

 
Para el control de recepción mediante distintivos de  calidad y evaluación de Idoneidad técnica: 
1 El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 
las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de 
sus características técnicas. 

 
2 El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
Para el control de recepción mediante ensayos: 
1 Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2 La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados 
por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 
 
 
1.1 Zahorra natural 
Se tomará una muestra del terreno natural a emplear en la base de la losa de cimentación para realizar en 
laboratorio los siguientes ensayos: 
Análisis granulométricos, NLT-104 
Proctor modificado, NLT-107 
Se realizará 1 determinación de densidad y humedad “in situ”. 
 
1.2 Cimentación y estructura 
En el presente apartado se contempla el Plan de Control de Materiales para las Cimentaciones y Estructuras de 
Hormigón Armado. 
 
 1.2.1Control de hormigón preamasado en central. 
Para comprobar a lo largo de la obra que la resistencia característica del hormigón es igual o superior a la del 
Proyecto, se seguirá un control estadístico a nivel normal según el artículo 88 de la Instrucción EHE, tomando 
como determinación el control por volumen y/o por superficie. 
 
La obra se dividirá en lotes de control. De cada lote se fabricarán dos series (N=2) de 4 probetas cilíndricas de 
15x30 cm. para su rotura a 7 y 28 días, según las normas UNE 83.300 – 83.301 – 83.303 – 83.304 y 83.313 para 
determinar su consistencia. 
  
LOTES 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            Adaptación tabla 95.1.a de la EHE; de este cuadro se deduce la actuación a seguir para las distintas 
unidades. 

 
(1) Elementos estructurales sometidos a compresión simple; pilares, pilas, muros portantes, pilotes, etc… 
(2) Elementos estructurales sometidos a flexión 
(3) Elementos estructurales macizos (en masa); zapatas, estribos de puentes, bloques… 
 
 
CUADRO DE LOTES 
 

 
Elemento Estructural 

 
Tipo 

hormigón 

 
Medición aprox. 

 
Nº de Lotes  

 
Nº de Series 

CIMENTACIÓN 
Losa armada HA-25 60 m³ 1 (a) 2 
Muros Contención y 
Zapatas HA-25 25 m³ 1 (a) - 

ESTRUCTURA 
Pilares nivel 0 HA-25 3 m³ 1 (b) 2 
Forjado nivel 1 y 2 HA-25 190 m² 1 (c) 2 
Forjado nivel 3 y Escaleras HA-25 107 m² 1 (d) 2 
Pilares Niveles 1 y 2 HA-25 6 m³ 1 (b) - 

TOTAL SERIES 8 

 
 1.2.2 Control de armaduras 
- Barras 
Considerando que los aceros empleados estén en posesión del marcado CE se tomará muestra de los 2 
diámetros más utilizados, para realizar las siguientes determinaciones: 
 Características geométricas. UNE 36.088 
 Limite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. UNE 7.262 
 Sección equivalente. UNE 7.262 
 Doblado desdoblado. UNE 36.088 
- Mallazos 
Se realizarán por cada 40T del total de la malla los ensayos indicados a continuación, considerando que los 
aceros empleados estén en posesión del marcado CE. La documentación de procedencia y calidad debe ser 
facilitada por la Empresa Constructora. 
 Características geométricas. UNE 36068/94 
 Ensayo a Tracción y límite elástico 
 Ensayo de despegue de nudo. UNE 3646 
 1.2.3 Estructura metálica 
Se realizará el control de los perfiles metálicos según la norma DB SE-A. Se establecerá el control de los 
cordones de soldadura mediante líquidos penetrantes, realizándose 2 ensayos de la estructura. 
 
1.3 Albañilería 
 1.3.1 Ladrillos y morteros de agarre 
Se realizará 1 control por cada tipo de ladrillo, (perforado, hueco doble…) realizándose los siguientes ensayos: 
 - Absorción, UNE 67027/84 
 - Succión, UNE-EN-772-11/2001 
 - Eflorescencia, UNE 67029/95 EX 
 - Nódulos de cal, UNE 67039/93 EX 
 - Resistencia a compresión. UNE-EN-772-1/2001, (sólo sobre ladrillos perforados). 
Asimismo se elaborará una serie de probetas para el control de las características mecánicas de los morteros, 
(UNE-EN-772-1/2001), tanto si son resistentes (DB SE-F) o para enfoscados (NTE-RPE),  

 
Límite 
superior 

Tipo de elemento estructural 
Elementos 

comprimidos (1) 
Elementos en 

flexión simple (2) 
 

Macizos (3) 
Volumen de 
hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo 
hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie 500 m2 1.000 m2 - 
Número de 
plantas 2 2 - 



 

 

 - Morteros de fábrica de ladrillo (DB SE-F).   Cada 1.500 m² 
 - Morteros para enfoscado (DB HS-1 y NTE-RPE).  Cada 2.000 m² 
 - Morteros para solería (NTE-RSR).    Cada 3.000 m² 
1.3.2 Revestimientos 
 En este capítulo se contemplan para su control los siguientes tipos de materiales de 
revestimientos: 
- Baldosas cerámicas (azulejos) 
Al alicatado se le realizará un chequeo “in situ” para determinar la adherencia al soporte, (3 determinaciones), 
(UNE-EN-1015-12). 
 - Guarnecidos y enlucidos de yeso 
Se girará visita para la determinación “in situ” de los índices de dureza shore, (UNE102038/85). 
 
- Terrazos 
Sobre una muestra del material a emplear se realizarán las siguientes determinaciones: 
 * Absorción, UNE 127020/99 
 * Resistencia a flexión, UNE-127020/99 
 * Desgaste por Abrasión, UNE 127020/99 
 * Ensayo de Absorción. 
 

- Perlita. Yesos.  
De la perlita y yesos empleada en obra se aportará certificado del SELLO DE CALIDAD, en caso de no estar en 
posesión del mismo deberán aportarse por parte del fabricante los resultados de los siguientes ensayos 
convenientemente actualizados: 
  Índice de pureza. UNE-102.037 
  Finura de molido. UNE-102.131 
  Resistencia a flexotracción. UNE-102.032 
  Ensayo de trabajabilidad. UNE-102.032 
A la perlita aplicada se le realizará 1 chequeo in situ para determinar la Dureza Shore. 
 
 
1.4 Cubiertas  
1.4.1 Lámina impermeabilizante 
Sobre la lámina impermeabilizante se realizará durante la obra los siguientes ensayos: 
  Resistencia a tracción. UNE-104281-6-6/85 
  Alargamiento de rotura. UNE-104281-6-6/85 
  Plegabilidad a –10ºC. UNE 104281(6-4)/85 
  Estanquidad 
Los ensayos de espesor de lámina (UNE 104281-6-2/85, UNE 104281-6-2/86 ERR), descripción de la lámina 
(UNE 104242-1/89, UNE 104242-2/89), resistencia al calor (UNE 104281-6-3/85) y peso por m² / UNE 104281-6-
6/85) podrán ser sustituidos con la presentación a la D.F. con carácter previo a su instalación de la Ficha de 
Características Técnicas, Homologación y Marcado CE del producto. 
 
1.5 Aislamientos  
 1.5.1 Poliuretano proyectado 
Se realizarán sobre el material empleado 1 control, que consistirá en los siguientes ensayos: 
  Espesor de capa. UNE 53301 
  Densidad aparente. UNE 53215-53144 
 
1.6 Pinturas 
 1.6.1 Barniz (carpintería de madera) 
Se toma 1 muestra durante la ejecución para realizar los siguientes ensayos: 
  Tiempo de secado.  
  Densidad.  
  Composición (fija, volátil y resinas). Experimental 
  Resistencia al frote en húmedo. 
 1.6.2 Pintura plástica sobre superficie de albañilería 
Se tomarán 3 muestras durante la obra para realizar los siguientes ensayos: 
  Tiempo de secado. UNE-EN-ISO 1517/96, UNE-EN-ISO 3678/96 
  Densidad. UNE 48098/92 
  Composición (fija, volátil y resinas). Experimental 
  Resistencia al frote en húmedo. UNE 48284/95 
  Índice de resistencia al descuelgue. UNE 48068/94 
 1.6.2 Pintura al esmalte sobre carpintería de memoria 
Se tomarán 3 muestras durante la obra para realizar los siguientes ensayos: 
  Tiempo de secado. UNE-EN-ISO 1517/96, UNE-EN-ISO 3678/96 
  Densidad. UNE 48098/92 
  Composición (fija, volátil y resinas). Experimental 



 

 

  Resistencia al frote en húmedo. UNE 48284/95 
  Índice de resistencia al descuelgue. UNE 48068/94 
 
 
1.7 Saneamiento y fontanería 
1.7.1 Tubos de PVC 
Se tomará 1 muestra por cada uno de los diámetros utilizados en obra para realizar los siguientes ensayos: 
Identificación y aspecto. UNE-53112/88 
Medida y tolerancia. UNE-53112/88 
Densidad y contenido en PVC.  UNE-53020/73 
Tracción y alargamiento en rotura. UNE-53112/88 
Ensayo VICAT. UNE-EN-ISO-306/97 
1.7.2 Tubos de cobre. 
Se realizarán 2 controles por cada diámetro empleado para determinar: 
Identificación, medidas y tolerancias. UNE-EN-1057/96 
Ensayo a tracción. UNE7474-1/92, UNE 7474-1/92, UNE 7474-2/92,  
UNE 7474-3/95, UNE 7474-5/92 
 
 
 
2. Control de Ejecución 
 
Este apartado de control tiene como objeto la realización de un conjunto de inspecciones sistemáticas y de 
detalle, desarrolladas por personal técnico especialista, para comprobar la correcta ejecución de las obras de 
acuerdo con el artículo 7.3 del CTE. 
Estas inspecciones no contemplan actuación alguna en lo que se refiere al cumplimiento de la normativa de 
Seguridad e Higiene en el trabajo. 
 
Las inspecciones afectarán a aquellas unidades que puedan condicionar la habitabilidad de la obra (como es el 
caso de las instalaciones), utilidad (como son las unidades de albañilería, carpintería y acabados) y la seguridad 
(como es el caso de la estructura). 
 

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

 
2.1 Inspección en cimentación y estructura 
El control de calidad en la ejecución de la cimentación y estructura incluye las siguientes operaciones de control: 
- Inspección en obra durante la fase de excavación para verificar que las características aparentes del terreno se 
corresponden con las recogidas por el Estudio Geotécnico desarrollado, para lo que la empresa Constructora 
recabará del Laboratorio de Control la asistencia y verificación de tal circunstancia, con presencia del Director de 
Obra, por personal técnico habilitado. 
- Comprobación de la ejecución de la cimentación (cotas alcanzadas, tipo de terreno de apoyo, armados, etc...) 
  - Conformidad de los trabajos de ejecución con los planos del proyecto, previamente examinados. 
- Comprobación visual de forjados, verificando que se cumplan las siguientes características: tipo o modelo de 
viguetas, dimensiones, tipo de armaduras, diámetros, longitud, colocación y recubrimiento. 
- Inspección de las condiciones de trabajo (atmosféricas, climatológicas, altas y bajas temperaturas), 
especialmente en lo que afecta al fraguado, curado y desencofrado de hormigones. 
 
-  Transporte, colocación, compactación y curado de hormigones. 
-  Comprobación dimensional de sección de hormigón. 
- Colocación, doblado, diámetros, recubrimientos, solapes y anclajes de las armaduras de hormigón armado. 
- Juntas de hormigonado y dilatación. 
- Cuadro del hormigón. 
- Descimbrado y desencofrado. 
- Acabado superficial, deformaciones del encofrado. 
 



 

 

2.2 Inspección de albañilería y acabados 
Se realizarán inspecciones de control de calidad en la ejecución de obra, comprobando: 
- Calidades de los materiales empleados en cerramientos, falsos techos, yesos, escayolas, revestimientos, 
pavimentos, solados, carpintería, elementos especiales, etc... 
- Comprobación de que los trabajos se realizan según los Planos y Pliegos de Condiciones Técnicas del 
Proyecto de acuerdo con las normas aplicables, incluyendo las siguientes operaciones de control: 
 
Fachadas – Fábricas de ladrillo 
 - Colocación de aislamientos. 
 - Recibido de carpinterías y elementos metálicos de fachada. 
 - Tipo, clase y espesor de la fábrica. 
 - Aparejo. 
 - Relleno y espesor de juntas. 
 - Horizontalidad de hiladas. 
 - Planeidad y desplomes. 
 
 
Enfoscados y Revocos 
 - Preparación del soporte. 
 - Tipo, clase y dosificación de mortero. 
 - Espesor, acabado especificado y curado. 
Guarnecidos y Enlucidos 
 - Tipo de yeso. 
 - Maestras. 
 - Fijación de guardavivos, aplomado y enrasado. 
Alicatados y Chapados 
   - Mortero de agarre y características del material. 
   - Juntas. 
   - Rejuntado y limpieza. 
   - Sistema de anclaje. 
Solados 
   - Características y tipo de material. 
   - Ejecución de la capa base. 
   - Colocación de baldosas y rodapié. 
   - Terminación. 
Falsos techos 
 - Fijaciones y perfilería. 
 - Planeidad y nivelación. 
 - Separación a paramentos y elementos de remate. 
Carpintería de Madera – Recibido de cercos y/o prem arcos 
 - Perpendicularidad de ángulos y dimensiones de escuadría en cercos y/o precercos. 
 - Desplome y deformación de premarco. 
 - Fijación de cercos y/o precercos y colocación de herrajes. 
 - Planeidad de hoja cerrada. 
 - Prueba de servicio y funcionamiento de la cerradura. 
 - Tratamiento de protección y acabado. 
Carpintería de Aluminio 
 - Aplomado y nivelado de carpintería. 
 - Fijación y recibido de premarco metálico. 
 - Comprobación de herrajes y funcionamiento. 
 - Sellados de juntas. 
Vidrio 
 - Características del vidrio y espesor. 
 - Colocación de calzos y acristalamiento. 
 - Holguras. 
Aislamientos 
 - Características del material sello de calidad. 
 - Colocación. 
Cubiertas 
- Certificados de garantías de los materiales de cobertura, impermeabilización y aislamiento. Marcado CE de los 
mismos. 
 - Corrector montaje de los elementos de cubrición. Sistemas de sujeción y solape. 
 
 
2.3 Inspección de instalaciones 
Se realizarán inspecciones de control de calidad en la ejecución de las instalaciones de: 
- Fontanería y saneamiento 



 

 

- Electricidad (baja tensión) 
- Climatización 
- Contra incendios 
Fontanería y saneamiento 
Se realizará este control de acuerdo con la Norma Básica para las Instalaciones de Suministro de Agua NTE-IFF 
NTE-IFC y NTE-ISS, verificando: 
- Acometidas 
- Alimentación, derivaciones y manuales 
- Posición de agua fría y caliente 
- Dimensiones de tuberías y accesorios, así como sus cuelgues, dilatadores, antivibrantes, etc.. 
- Aislamiento térmico de las tuberías. 
- Llaves de paso y corte 
Se comprobará diámetros, pendientes, soldaduras y distancias entre bridas de tuberías y válvulas de desagüe. 
Se comprobará la colocación de sifones y manguetones en inodoros. 
Se realizará una prueba de presión a 20 kg/cm2 de todas las tuberías y accesorios de la instalación, 
comprobando que no hay pérdida. 
A continuación, se disminuirá la presión hasta llegar a la de servicio con un mínimo de 6 kg/cm2 y se mantendrá 
durante 15 min. 
Electricidad (baja tensión) 
Se realizará este control conforme al REBT, NTE-IET y NTE-IES. 
- Canalizaciones y fijaciones 
- Sección de conductores 
- Identificación de fases y circuitos 
- Ubicación de puntos de luz y mecanismos 
- Colocación de luminarias 
- Ubicación cuadros de distribución y cajas 
- Dimensiones y distancias 
- Medidas de resistencia de aislamiento 
- Medidas de puesta a tierra 
Climatización 
Se realizará este control conforme al Reglamento de Instalaciones de Calefacción y Climatización e Instrucciones 
Técnicas Complementarias: 
- Pruebas hidráulicas 
- Elementos antivibratorios 
- Estanqueidad con fluido a temperatura de régimen 
- Dimensiones, material  y trazado de conductos 
- Montaje, soportes, uniones y refuerzos de condustos 
- Ubicación de rejillas 
- Identificación de máquinas y ventiladores 
- Conexiones con otras instalaciones (electricidad, fontanería y saneamiento) 

Protección contra incendios 
Para un mejor desarrollo de esta unidad se dividirá en: 
- Equipos de emergencia y señalización 
- Equipos de detección y extinción de incendios 
 
a.- Equipos autónomos de emergencia y señalización  
- Identificación de aparatos 
- Ubicación y distribución 
- Fijación a paramentos y posición 
- Incompatibilidad con otras instalaciones 
- Autonomía de funcionamiento 
- Encendido permanente 
b.- Detección y extinción  
- Características y conexiones de central de alarma 
- Características, situación y distribución de detectores 
- Conexiones con otras instalaciones 
- Características de extintores móviles 
- Equipos fijos de extinción (BIE, Hidrantes, etc...) 

- Equipos de bombeos y distribución de rociadores 
 
La D.F. establecerá el número de visitas para el control de ejecución de las distintas unidades especificadas, 
fijándose igualmente las condiciones específicas bajo las que éstas se desarrollen, en coherencia con las fichas. 
 
 
3. Control en fase de obra y de la obra terminada. Pruebas finales 
 



 

 

Este apartado de control tiene por objeto definir, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o 
bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, las comprobaciones y 
pruebas de servicio previstas en el Proyecto u ordenadas por la Dirección Facultativa, y las exigidas por la 
legislación aplicable que deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, 
(artículo 7.4 CTE). 
Como complemento del control de ejecución especificado en apartados anteriores, centrados fundamentalmente 
en materiales y productos, los controles documentales previos y los del seguimiento de la obra que desempeñe 
el Director de la Ejecución, explicitados complementariamente fundamentalmente en los apartados de 
Documentación Previa y de Control, respectivamente, en las tablas resumen adjuntas, se señalan a continuación 
las pruebas finales a realizar sobre el edificio terminado. 
Como parte de estos controles finales de recepción, se realizará un seguimiento especialmente cuidadoso de los 
ensayos de estanquidad de cubiertas y pruebas de funcionamiento e inspecciones finales de instalaciones. 
3.1 Pruebas de estanquidad 
 - Cubiertas 
Se realizarán pruebas de estanquidad en cubiertas una vez éstas estén totalmente terminadas, bien mediante su 
inundación, bien mediante la colocación de irrigadores durante un periodo de 24 horas, o procedimiento 
alternativo que pudiere dictar la D.F. por circunstancias propias a la obra. 
 - Fachadas 
Aleatoriamente se realizarán 3 ensayos de estanquidad en fachadas en zonas de huecos (ventanas o terrazas), 
disponiendo de un sistema de rociadores de agua durante al menos 2 horas. 
 
3.2 Pruebas de funcionamiento de instalaciones 
Las pruebas finales a realizar sobre las instalaciones, antes referidas, son reseñadas a continuación; para éstas, 
terminado el montaje de las instalaciones, y una vez ajustados los equipos, los instaladores comprobarán el 
funcionamiento de las instalaciones bajo la presencia y supervisión de personal técnico de la empresa de control 
de calidad contratada. 
En el caso de tratarse de un proyecto de edificio, las pruebas referidas se realizarán sobre el 30% de ellas. 
Fontanería y saneamiento 
Se  controlará entre otros aspectos: 

- Estanquidad de las redes. 
- Funcionamiento de grifería y llaves de paso. 
- Comportamiento de desagües 
- Fijación de sanitarios. 

Electricidad 
Se verificará entre otros aspectos: 

- Funcionamiento de diferenciales y magnetotérmicos. 
- Caídas de tensión. 
- Funcionamiento de mecanismo (interruptores, bases de enchufes, pulsadores, etc...). 
- Puesta de tierra. 
- Secciones de conductores. 
- Identificación de circuitos. 

Climatización 
Se verificará entre otros aspectos: 

- Estanqueidad 
- Funcionamiento de equipos 
- Rendimientos de equipos 
- Velocidad de aire en salida y retorno 
- Toma de temperaturas y humedades 
- Nivel de ruidos 

Protección contra incendios 
Se verificará entre otros aspectos: 

- Pruebas de circuitos de señalización 
- Funcionamiento de detectores 
- Funcionamiento de central de alarma 
- Presión de aguas en las redes 
- Verificación de extintores 

 
 
 
4. Informes. Control de material y control de ejecu ción. 
Durante la ejecución de la obra la Empresa de Control de Calidad queda obligada a remitir un informe resumen 
con carácter mensual, con detalle del programa de control realizado hasta la fecha; esto es, tanto de control  de 
evaluaciones de idoneidad técnica  y de recepción mediante ensayos , como de control de ejecución  y de 
obra terminada , según determinaciones del presente Plan de Control y desarrollo del mismo consecuente con 
las condiciones de la obra, en coherencia con las determinaciones y limitaciones establecidas por el CTE al 
respecto. Dicho informe contará con un apartado especial de observaciones donde se indiquen expresamente los 
ensayos con resultado negativo o las deficiencias detectadas en la ejecución a juicio de la entidad de control. 



 

 

Además, estas evaluaciones y/o ensayos con resultado negativo, así como aquellos informes emitidos como 
consecuencia de una deficiencia o error detectados en la ejecución, o reserva técnica que eventualmente pudiera 
imponer la Oficina de Control Técnico, serán transmitidos mediante fax, o comunicación fehaciente equivalente 
que asegure el conocimiento inmediato y expreso, a la Dirección Facultativa, con independencia de las 
comunicaciones ordinarias y entrega de resultados de su actividad que, en atención al artículo 14.3 de la LEY 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (B.O.E. nº 266 de 6 de noviembre de 1999) les 
viene impuesto. 
 
Control de ensayo y ejecución: 
Técnico: La Empresa Auditora del Control designará a cada obra un técnico con titulación de arquitecto técnico 
como responsable de la ejecución y seguimiento del Plan de Control establecido. 
Acceso a la obra: El personal de la Empresa Auditora del Control tendrá libre acceso en todo momento a la obra 
que esté ejecutándose, previa la oportuna identificación ante el representante de la constructora. 
 
Como resumen, el contenido del Programa de Control a establecer en obra para cada capítulo puede 
desglosarse en: 
Lista Chequeo/autocontrol, estructurada en cuatro apartados o niveles de intervención para los distintos Agentes 
implicados en el proceso, a los efectos de garantizar la Calidad en la Obra, y según el siguiente desglose y 
contenidos: 
 

• Documentación previa: A aportar por la Empresa Constructora con carácter previo al uso de 
productos, equipos y sistemas, o ejecución de obras afectadas. Se refiere igualmente al control de 
calidad que, con carácter previo al inicio de las obras, deberá realizar la D.F. respecto a la 
documentación y contenido del proyecto. 

• Control de ejecución: Aspectos de la obra que requieren control fehaciente por parte del Director de 
la Ejecución de Obra, y del que responderá sobre su cumplimiento. 

• Ensayos o pruebas finales: Pruebas o controles, según se realicen durante la ejecución o al final de 
la misma, a efectuar por laboratorio homologado. De todas ellas se emitirá informe final por parte 
del Laboratorio.1 

• Documentación final: A aportar por la Empresa Constructora de forma previa a la Recepción 
Provisional, y sin cuyo cumplimiento no se procederá a ésta. 

 
En el cuadro resumen siguiente se marcan los aspectos que le son de afección a la obra a modo de lista de 
autocontrol para la Dirección Facultativa en fase de obra. 
 

CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 
 

REPLANTEO 

Documentación previa Estudio Geotécnico   
Plan de Control firmado por Director Ejecución  
Planning de obra  
Pliego de Condiciones Proyecto con firma Contratista  

Control Cotas, niveles y geometría, tolerancias admisibles.   
Documentación final Acta de replanteo. Inicio de obra   

 

ACONDICIONA-
MIENTO DEL 
TERRENO 

(capítulo 3, estudio 
geotécnico; capítulo 

8.4, condiciones 
constructivas y 

control en mejora 
de terreno o 

refuerzo de terreno; 
capítulo 9.4, 
condiciones 

constructivas y 
control en anclajes 

al terreno del  DB 
SE-C) 

Documentación previa Material. Tipo y procedencia.   
Estudio Geotécnico (según art. 3.3 DB SE-C)  

Control Proyecto establece especificaciones materiales y 
valores mínimos propiedades terreno para aceptación 
mejora terreno. 

 
 

Validez y suficiencia datos aportados por Estudio 
Geotécnico; ajuste general de características terreno a 
determinaciones Estudio Geotécnico. 

 

Nivel Freático.  
Análisis inestabilidades por roturas hidráulicas.  
Tongadas y compactación material de relleno.  

Ensayos Control propiedades tras mejora: Próctor normal y 
Humedad. 

 
 

Ejecución y Pruebas de carga sobre anclajes al terreno 
según UNE EN 1537:2001 (art. 9.1.5 DB SE-C).  

                                                           
1 Este apartado tiene desarrollo específico en la hoja de cálculo o datos que pueda facilitar  la Entidad de Control dónde se refieren vinculados a 
la unidad de obra especificada en el apartado correspondiente la descripción del ensayo o prueba a realizar, así como su número en función de 
las características métricas de la obra, la norma de referencia para su desarrollo, y el coste de los ensayos y pruebas prescritos.  
 
 



 

 

 
 
 

CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 
 

CIMIENTOS2 
(capítulos 4.5, 

condiciones 
constructivas y 4.6, 

control en 
cimentaciones 

directas; 5.4, 
condiciones 

constructivas y 
control en 

cimentación; 6.4, 
condiciones 

constructivas y 
control en 

elementos de 
contención) 

Documentación previa El Pliego de Condiciones refiere las Condiciones 
Constructivas para los distintos elementos definidos en 
capítulos 4.5, 5.4.1 y 6.4.1 DB SE-C. 

 
 

Para pilotes prefabricados existencia informe control 
antes inicio trabajos; art 5.4.2.3-4 DB SE-C.  

Tolerancias mínimas según art. 5.4.3 DB SE-C.  
Control 
 

Genéricamente serán de 
aplicación las 

comprobaciones a realizar 
sobre el terreno definidas en 
art. 4.6.2 al 4.6.5 del DB SE-

C 

Pliego fija número y naturaleza de ensayos:   
Pilotes in situ  
Ø<45mm 1ud/20 pilotes  
45≤Ø ≤100mm 2uds/20 pilotes  
Ø>100mm 5uds/20 pilotes  
Proyecto define método de trabajo y plan ejecución 
para pilotes prefabricados hincados.  

Tras excavación de cimientos plano de asiento es 
homogéneo; inexistencia bolsadas blandas o 
elementos locales duros. 

 

Replanteo, profundidad de cimentación. Alturas, 
cantos, verticalidad de armado según Proyecto.  

Fijación tolerancias según DB SE-C.  
Materiales ajustados a Proyecto.  
Comprobación ejecución según art. 4.6.4 DB SE-C.  
Comprobaciones finales según art. 4.6.5 DB SE-C.  
Existencia parte de pilotes “in-situ” con datos según       
art. 5.4.2.1.2. DB SE-C.  

Relleno trasdós material granular filtrante.  
Ensayos Hormigón según EHE, consistencia y resistencia para 

Control Estadístico (art. 83, 84 y 88.4 EHE) y acero en 
cuantía establecida por EHE para Control Normal  
(art. 90.3 EHE). 

 

 

Análisis de aguas determinar agresividad.  
Sistema de nivelación para control asientos zonas 
características en edificios tipo C-3 y C-4, según art. 
4.6.5.2. 

 

Control pilotes “in situ” según UNE EN 1536:2000, 
tablas 6 a11.  

Pilotes barrena continua control tabla 12  
UNE EN 1536:2000.  

Medición efectos hinca pilotes prefabricados: 
vibraciones, o presión intersticial, o deformaciones y 
altura caída, longitud, nº golpes y fuerza rechazo. 

 

Registro curva completa hinca en nº definido en Pliego.  
Comprobación rechazo hinca alcanzado tras 24h para 
pilotes hinca en suelos arcillosos con edificios tipo C-3 
y C-4. 

 

Edificios C3 y C4 pruebas dinámicas de hinca 
contrastadas con pruebas de carga.  

Documentación final Resultado final comprobaciones establecidas en 
apartado de control para edificios tipo C-3 y C-4. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 En general, y al margen de las pruebas definidas en el DB SE-C, se seguirán las pautas definidas en este Plan de Control para estructuras de 
hormigón. 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

ESTRUCTURAS 
DE HORMIGÓN 

(Instrucción 
Hormigón 

Estructural EHE, 
capítulos XIV, 

bases generales del 
control de la 

calidad; XV, control 
de materiales; XVI, 

control de la 
ejecución. 

Instrucción para 
forjados 

inidireccionales con 
elementos 

prefabricados, 
EFHE,  art. 3, 

documento de 
proyecto y 

ejecución, y capítulo 
VII, control) 

Documentación previa Autorizaciones de Uso vigentes de forjados y 
características físico-mecánicas coherentes con 
Proyecto. 

 
 

Planos de forjados, con expresión de tipos elementos 
empleados, firmados por persona física.  

Certificado (art. 3.2.e).  
En su caso, certificados garantía según Anejos 5.4 y 
6.5.  

Sello, Marca de Calidad, distintivo reconocido o CC-
EHE para control producción del hormigón.  

Certificado laboratorio para armaduras pretensado y/o 
postensado acredite cumplimiento especificaciones art. 
35 y 34 EHE. 

 

Control Control geométrico replanteo y niveles.   
Marcas identificación fabricante en elementos, fecha 
fabricación y longitud.  

Características geométricas y armado cumplen 
Autorización de Uso y coincidentes con Proyecto.  

Recubrimientos mínimos según art. 34.3 EFHE.  
Hoja de suministro hormigón central cumplimentada 
según art. 69.2.9.1 EHE.  

Otras generales y especificas.3  
Ensayos Hormigón según EHE, consistencia y resistencia para 

Control Estadístico (art. 83, 84 y 88.4 EHE) y acero en 
cuantía establecida por EHE para Control Normal (art. 
90.3 EHE).4 

 

 

Ensayos de información complementaria sólo casos 
art. 72, 75 y 88.5 EHE, o cuando así lo indique Pliego 
Condiciones Técnicas Particulares  o la D.F. 

 

Resistencia al fuego de los forjados ensayada y 
clasificada según UNE EN 1365-2: 2000 y UNE EN 
13501-2: 2004, respectivamente. 

 
 

Documentación final 
 
 

Copia Fichas características técnicas forjado con sello 
autorización de uso. 

 
 

Planos actualizados de forjados ejecutados con 
modificaciones introducidas.  

Resultado ensayo dilatación potencial (antigüedad ≤6 
meses) piezas entrevigado cerámicas.  

Certificado comportamiento de reacción al fuego piezas 
entrevigado EPS, o sistema constructivo propuesto por 
Proyectista.  

 

Certificado algún distintivo oficialmente reconocido, 
sello de calidad.5  

Resultados control de ejecución.  
Certificado fabricante firmado por persona física de los 
elementos constituyentes del forjado y conformidad con 
Autorización de Uso (art. 3.2.e). 

 

 

                                                           
3 Ver cuadro de Lotes según tabla 95.1.a EHE, (página 193) y Tabla de comprobaciones durante ejecución, 95.1.b de la EHE. (página 202) 
 
5 En su defecto, justificación documental firmada por persona física del control interno de fabricación del hormigón (antigüedad ≤1 mes) y de 
producto acabado (flexión y cortante, antigüedad ≤6 meses). 
 



 

 

 
TABLA 95.1.B INSTRUCCIÓN EHE 
COMPROBACIONES QUE DEBEN EFECTUARSE DURANTE LA EJECUCIÓN 
 
GENERALES PARA TODO TIPO DE OBRAS 
 
A) COMPROBACIONES PREVIAS AL COMIENZO DE LA EJECUCIÓN 
- Directorio de agentes involucrados. 
- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 
- Existencia de archivo de certificados de materiales, hojas de suministro, resultados de control, 
  documentos de proyecto y sistema de clasificación de cambios de proyecto o información 
  complementaria. 
- Revisión de planos y documentos contractuales. 
- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con los niveles especificados. 
- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. 
- Suministro y certificados de aptitud de materiales. 
 
B) COMPROBACIONES DE REPLANTEO Y GEOMÉTRICAS 
- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
- Comprobación de tolerancias admisibles. 
 
C) CIMBRAS Y ANDAMIAJES 
- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
- Comprobación de planos. 
- Comprobación de cotas y tolerancias. 
- Revisión del montaje. 
 
D) ARMADURAS 
- Tipo, diámetro y posición. 
- Corte y doblado. 
- Almacenamiento. 
- Tolerancias de colocación. 
- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores. 
- Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 
 
E) ENCOFRADOS 
- Estanquidad, rigidez y textura. 
- Tolerancias. 
- Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. 
- Geometría y contraflechas. 
 
F) TRANSPORTE, VERTIDO Y COMPACTACIÓN 
- Tiempos de transporte. 
- Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. 
- Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia. 
- Compactación del hormigón. 
- Acabado de superficies. 
 
G) JUNTAS DE TRABAJO, CONTRACCIÓN O DILATACIÓN 
- Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 
- Limpieza de las superficies de contacto. 
- Tiempo de espera. 
- Armaduras de conexión. 
- Posición, inclinación y distancia. 
- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 
 
H) CURADO 
- Método aplicado. 
- Plazos de curado. 
- Protección de superficies. 
 
I) DESMOLDEADO Y DESCIMBRADO 
- Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. 
- Control de sobrecargas de construcción. 
- Comprobación de plazos de descimbrado. 
- Reparación de defectos. 
 



 

 

J) TESADO DE ARMADURAS ACTIVAS 
- Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 
- Comprobación de deslizamientos y anclajes. 
- Inyección de vainas y protección de anclajes. 
 
K) TOLERANCIAS Y DIMENSIONES FINALES 
- Comprobación dimensional. 
 
L) REPARACIÓN DE DEFECTOS Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES 
 
ESPECÍFICAS PARA FORJADOS DE EDIFICACIÓN 
- Comprobación de la Autorización de Uso vigente. 
- Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles. 
- Condiciones de enlace de los nervios. 
- Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. 
- Espesor de la losa superior. 
- Canto total. 
- Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 
- Armaduras de reparto. 
- Separadores. 
 
ESPECÍFICAS DE PREFABRICACIÓN 
A) ESTADO DE BANCADAS 
- Limpieza. 
 
B) COLOCACIÓN DE TENDONES 
- Placas de desvío. 
- Trazado de cables. 
- Separadores y empalmes. 
- Cabezas de tesado. 
- Cuñas de anclaje. 
 
C) TESADO 
- Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. 
- Comprobación de cargas. 
- Programa de tesado y alargamientos. 
- Transferencia. 
- Corte de tendones. 
 
D) MOLDES 
- Limpieza y desencofrantes. 
- Colocación. 
 
E) CURADO 
- Ciclo térmico. 
- Protección de piezas. 
 
F) DESMOLDEO Y ALMACENAMIENTO 
- Levantamiento de piezas. 
- Almacenamiento en fábrica. 
 
G) TRANSPORTE A OBRA Y MONTAJE 
 
- Elementos de suspensión y cuelgue. 
- Situación durante el transporte. 
- Operaciones de carga y descarga. 
- Métodos de montaje. 
- Almacenamiento en obra. 
- Comprobación del montaje. 
 
 
 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

  

ESTRUCTURAS 
DE ACERO 
 

(capítulos 10, 
ejecución; 11, 

tolerancias; 12, 
control de calidad, 

DB SE-A) 

Documentación previa Certificado de calidad del material. Sellos y/o 
homologaciones.6 

  

Si Proyecto especifica características no avaladas por 
certificado de origen del material establecer 
procedimiento control mediante ensayos laboratorio 
independiente. 

 

Correspondencia calidades materiales Proyecto.  
Control documentación de la fabricación coherente con 
la del proyecto. (Memoria de fabricación, planos de 
taller y plan de puntos de inspección) Aprobada por 
D.F. 

 

Revisión y aprobación por D.F. documentación de 
fabricación según art. 12.4.1 DB SE-A  

Existencia Plan de Soldeo según art. 10.3.1 DB SE-A  
Soldadores certificados por organismo acreditado y 
cualificarse según UNE EN287-1:1992  

Control7 Existencia identificación producto mediante números 
estampados y marcas punzonadas, nunca entalladuras 
cinceladas. 

 
 

Acopios componentes estructurales sobre terreno sin 
contacto con él, evitando acumulación de agua.  

Documentación montaje (memoria y planos según art. 
12.5.1 DB SE-A) coherente con documentación de 
taller; VºBº Dirección Facultativa. 

 

Orden operaciones y utilización herramientas 
adecuadas, cualificación personal y sistema trazado 
adecuado. 

 

Tolerancias de fabricación y ejecución art. 11 DB SE-A.  
Uniones atornilladas comprobar tuercas se desplazan 
libremente sobre tornillo.  

Superficies en contacto con hormigón no pintadas, sólo 
limpias.  

Inspección tratamiento protector, corregir deterioros 
ejec.  

Ensayos Ensayos de soldadura (inspección visual, líquidos 
penetrantes, rayos x, y/o ultrasonidos. 

 
 

Control espesor película protectora acero.  
Ensayos de procedimiento de los procesos por 
chorreado en producción asegurar proceso 
recubrimiento posterior 

 

 

                                                           
6 En este caso el control se limitará a relacionar inequívocamente cada elemento de estructura con certificado origen. 
7 Los resultados de control del acero deben ser conocidos por la D.F. antes del hormigonado. 



 

 

 
 
 
 

CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 
 

ESTRUCTURAS 
DE MADERA 
 

(capítulos 11, 
ejecución; 12, 

tolerancias; 13, 
control, DB SE-M) 

Documentación previa Albarán suministro información, art. 13.1.1 DB SE-M.8   
Certificado valores propiedades mecánicas para 
madera microlaminada. 

  

Certificación elementos mecánicos fijación: material y 
tratamiento protector. 

  

En Pliego de Condiciones definido criterio de no 
aceptación producto. 

  

Control Recomendaciones genéricas detalles constructivos art. 
11.1.2 DB SE-M. (opcional según CTE) 

 
 

Producto es identificable.  
Aspecto y estado material suministrado.  
Tolerancias dimensionales:  
Madera aserrada: UNE EN336 (coníferas), para 
frondosas aplicar coeficientes hinchazón y merma 
especie utilizada art. 12.1.2 a) ii). 

 

Tableros:   
de partículas UNE 312-1  
de OSB UNE EN300  
tablero fibras UNE EN622-1  
Contrachapados UNE EN315  
madera laminada UNE EN390  
Otros elementos estructurales de taller: según 
Proyecto.  

Comprobación tolerancias ejecución respecto de las de 
Proyecto o, por defecto, art. 12.2 DB SE-M.  

Combadura máxima ≤10mm, art. 12.3.2 DB SE-M  
Desviación cercha respecto a vertical ≤10+5(H-1) 
≤25mm, art. 12.3.2 DB SE-M.  

Ensayos9 
 

Identificación anatómica especie botánica y contenido 
en humedad ≤20% UNE 59529 o UNE 56530, por 
laboratorio especializado, para madera aserrada. 

 
 

Resistencia, rigidez y densidad según art. 4.1.2, 
madera serrada; y art. 4.2.2, tableros y madera 
laminada, según DB SE-M. 

 

 

                                                           
8 Ver anejo 1 específico de documentación mínima facilitada por suministrador, art. 13.1.1 DB SE-M. 
9 Se debe tener presente que el CTE deja estas comprobaciones de recepción en obra sujetas a criterio del Director de Ejecución. 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

ESTRUCTURAS 
DE FÁBRICA 
 

(capítulos 7, 
ejecución; 8, control 

de ejecución          
DB SE-F) 

Documentación previa Marcado CE cementos albañilería, especiales y 
comunes. 

  

Marcado CE cales para la construcción.  
Pliego Condiciones refiere criterios arriostramiento 
temporal y limitación altura ejecución por día.  

Declaración fabricante/suministrador sobre resistencia 
y categoría de las piezas (categoría I o II).  

Piezas Cat. I documentación acreditativa existencia 
plan de control de producción en fábrica y valor 
resistencia según UNE EN 772-1:2002. 

 

Control Morteros secos y hormigones dosificación y resistencia 
se corresponden con solicitadas. 

  

Procedencia piedra natural; características, sin 
fracturas.  

Acopio arenas, cementos y cales en zona seca y 
separadas  

Control dimensional de juntas, enjarjes, enlaces, rozas 
y rebajes, disposición armaduras cap. 7 DB SE-F.   

Fabricante aportar valor obtenido en ensayo de 
resistencia normalizada de piezas. 

 

Instrucciones fabricante morteros preparados y secos 
refiriendo tipo amasadora, tiempo amasado, cantidad 
agua y plazo de uso. 

 

Comprobación tolerancias ejecución respecto de las de 
Proyecto o, por defecto, tabla 8.2 DB SE-F.  

Comprobar categoría ejecución según art. 8.2.1.  
Recepción y puesta en obra armaduras, art. 8.4 DB 
SE-F.  

Protección fábricas en ejecución según art. 8.5 DB SE-
F.  

Ensayos Si no existe declaración fabricante sobre valor 
resistencia compresión, determinar por ensayo UNE 
EN 772-1:2002. 

 
 

Resistencia mortero (art. 8.3.6 D SE-F) según UNE EN 
1015-11:2000. (opcional según CTE)  

Resistencia fábrica (art. 8.2.1 D SE-F) según UNE EN 
1052-1. (opcional según CTE)  

 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

ALBAÑILERÍA 
 

(capítulos 4, 
productos de 

construcción; 5, 
construcción: 

ejecución, control 
de ejecución y 

control obra 
terminada       DB 

HS-1) 

Documentación previa Fichas Técnicas de los materiales empleados y sello 
AENOR de cementos firmado por persona física. 

  

Marcado CE productos.  
Otros sellos, marcas, certificaciones y distintivos 
calidad según condiciones art. 5.2.5 y 6 parte I CTE.  

Proyecto justifica solución aislamiento y características 
técnicas productos y ejecución unidades obra.  

Pliego define condiciones control para recepción y 
ensayos necesarios de comprobación.  

Control Replanteo. Escuadras y verticalidad.   
Control ejecución puentes térmicos.  
Ladrillos y bloques sin revestimiento exterior tipo 
“caravista”.  

Condiciones ejecución mínimas art. 5.1 DB HS-1.  
Ensayos Ladrillos:  

Geometría; tolerancia dimensional. (UNE 67019) 
  

Resistencia a compresión. (UNE 67026)  
Succión,10 según límites art. 4.1.2 DB HS-1: 
UNE 67031:1985 ladrillo cerámico  

UNE 41170:1989 bloque hormigón  
UNE 77211:2001 bloque hormigón visto  
Absorción (UNE 67027).  
Eflorescencias (UNE 67029).  
Bloques:  
Geometría; tolerancia dimensional. (UNE 47167)  

Resistencia a compresión. (EN 772)  
Succión,11 según límites art. 4.1.2 DB HS-1: 
UNE 41170:1989 bloque hormigón  
UNE 77211:2001 bloque hormigón visto  
Absorción (UNE 67027).  
Eflorescencias (UNE 67029).  
Termoarcilla: 
Tolerancia dimensional. (UNE 136010)  

Resistencia en fachadas. (UNE 67026)  
Morteros: Resistencia y composición.  

 

                                                           
10 Valores límite de succión para piezas en hoja principal de fachadas según art. 4.1.2 DB HS-1. 
11 Idem 12. 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 
CUBIERTAS y 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN 
FRENTE 
HUMEDAD 
 

(capítulos 4, 
productos de 

construcción; 5, 
construcción: 

ejecución, control 
de ejecución y 

control obra 
terminada       DB 

HS-1) 

Documentación previa Documento autorización de láminas y otros.   
Marcado CE productos.  
Otros sellos, marcas, certificaciones y distintivos 
calidad según condiciones art. 5.2.5 y 6 parte I CTE. 

 

Proyecto justifica solución aislamiento.  
Pliego define condiciones control para recepción y 
ensayos necesarios de comprobación.  

Control Construcción de capas según Proyecto.    
Continuidad barrera de vapor.  
Condiciones ejecución mínimas art. 5.1 DB HS-1.  

Ensayos Láminas: Espesor y plegabilidad.   
Ladrillos: Geometría, permeabilidad y flexión.  

Pruebas finales Prueba de estanquidad 100% en cubierta.   

 
AISLAMIENTOS 

(capítulos 4, 
productos de 

construcción; 5, 
construcción: 

ejecución, control 
de ejecución y 

control obra 
terminada       DB 

HS-1) 

Documentación previa Documento de autorización y propiedades.   
Marcado CE productos.  
Otros sellos, marcas, certificaciones y distintivos 
calidad según condiciones art. 5.2.5 y 6 parte I CTE.  

Control Puesta en obra; posición, dimensiones, puntos 
singulares. 

  

Tipo “no hidrófilo” si se dispone en exterior hoja ppal  
Condiciones ejecución mínimas art. 5.1 DB HS-1.  

Ensayos Espesor y densidad   

 

ELECTRICIDAD 
 

(cumplimiento 
Reglamento 

Electrotécnico Baja 
Tensión e ITCs) 

Documentación previa Proyecto específico   
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  

Control Situación puntos, mecanismos y equipos alumbrado.   
Replanteo previo rozas y cajas instalación.  
Ejecución según especificaciones Proyecto.  
Sujeción cables.  
Cuadros generales: aspecto, dimensiones, 
características, fijación elementos y conexionado.  

Identificación y etiquetado circuitos y protecciones.  
Pruebas finales Conexionado a cuadro.   

Funcionamiento:  
Diferencial, resistencia red tierra.  
Disparos automáticos.  
Encendido alumbrado.  
Circuitos  

Documentación final Boletín Legalización Instalación.   
 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

INSTALACIONES 
TÉRMICAS 
 

(DB HE-2; remite a 
especificaciones 

RITE) 

Documentación previa Proyecto específico   
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  

Control Replanteo previo.   
Características y montaje elementos según Proyecto.  

Pruebas finales Pruebas parciales estanquidad de zonas ocultas.    
Prueba final estanquidad caldera conexionada y 
conectada a red fontanería; presión prueba no variar 
en, al menos, 4h. 

 

Documentación final Plano con trazado definitivo instalación.   
Boletín Legalización Instalación.  

 

INSTALACIONES 
CLIMATIZACIÓN 
 

(DB HE-2; remite a 
especificaciones 

RITE) 

Documentación previa Proyecto específico   
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  

Control Características y montaje elementos según Proyecto.   
Replanteo previo.  
Alineación y distancia entre soportes conductos y 
tuberías.  

Aislamientos tuberías: espesor y características.  
Conexión cuadros eléctricos.  

Pruebas finales Pruebas de presión hidráulica y redes de desagües.   
Pruebas funcionamiento hidráulico, aire y eléctrico.  

Documentación final Plano con trazado definitivo instalación.   
Boletín Legalización Instalación.  

 

INSTALACIONES 
EXTRACCIÓN 
 

(capítulos 5, 
productos de 

construcción; 6, 
construcción: 

ejecución, control 
de ejecución y 

control obra 
terminada DB HE-3 

Calidad del aire 
interior) 

Documentación previa Proyecto específico   
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  
Conductos de chapa según UNE 100102:1988.  

Control El proyecto define y justifica solución extracción 
adoptada. 

 
 

Replanteo previo.  
Pliego define condiciones control para recepción y 
ensayos necesarios de comprobación.  

Ejecución según Proyecto y art. 6 DB HS-3.  
Sección conductos, número, características y ubicación 
ventiladores.  

En garajes, ubicación central detección CO.  
Pruebas finales Pruebas estanquidad uniones conductos.   

Prueba medición aire.  
Pruebas y puesta en marcha (manual y automática).  
En garajes, accionamiento central detección CO en 
presencia humo.  

Documentación final Plano con trazados de redes.   
Boletín Legalización Instalación.  

 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

FONTANERÍA 
 

(capítulos 5, 
construcción: 

ejecución y puesta 
en servicio; 6, 
productos de 
construcción: 

condiciones 
generales, 

particulares e 
incompatibilidades; 
7, mantenimiento y 

conservación DB  
HE-4 Suministro de 

agua) 

Documentación previa Proyecto específico   
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  

Control Proyecto define y justifica solución adoptada.   
Ejecución según Proyecto y art. 5.1 DB HS-4.  
Replanteo previo y situación llaves.  
Materiales protección:  
Condensaciones: UNE 100171:1989  
Térmicas:   
Altas temp: UNE 100171:1989  
Heladas: UNE EN ISO 12241:1999  
Características generales materiales art. 6.1 DB HS-4.  
Características particulares conducciones art. 6.2.  
Control incompatibilidades entre materiales art. 6.3 DB 
HS-4.  

Nivelación, sujeción y conexión aparatos.  
Pruebas finales Pruebas resistencia mecánica y estanquidad parcial y 

global; presión no varía en, al menos, 4h. 
  

Para a.c.s:  
medición caudal y temperatura puntos agua  
tiempo salida agua t. ºC servicio.  
medición t. ºC en red.  
t. ºC salida acumulador y en grifos.  
Funcionamiento aparatos sanitarios y griferías.  
Puesta en carga, estanquidad y prestaciones de toda la 
instalación durante 24h.  

Documentación final Plano con trazados de redes.   
Instrucciones respecto condiciones interrupción servicio 
según art. 7.1 DB HS-4.  

Boletín Legalización Instalación.  
 
SANEAMIENTO 
 

(capítulo 5, 
construcción: 

ejecución, control 
de ejecución y 

control obra 
terminada       DB 

HS-1. Capítulos 5, 
construcción: 

ejecución y pruebas 
diversas; 6, 

productos de 
construcción: 

características 
generales 

materiales y 
accesorios          DB 

HS-5) 

Documentación previa Marcado CE productos.   
Otros sellos, marcas, certificaciones y distintivos 
calidad según condiciones art. 5.2.5 y 6 parte I CTE.  

Pliego define condiciones control para recepción y 
ensayos necesarios de comprobación.  

Control Proyecto define y justifica solución adoptada.   
Replanteo y estanquidad.  
Ejecución según Proyecto y condiciones mínimas art. 
5.1 DB HS-5.  

Altura cierre hidráulico sifón ≥25mm.  
Pruebas finales Estanquidad parcial aparatos.   

Estanquidad red horizontal y arquetas presión (0,3-0,6 
bares).  

Control 100% uniones, entronques y derivaciones.  
Prueba estanquidad total (art. 5.6.3-5) con agua, aire 
y/o humo según defina Proyecto y/o Director Obra.  

Funcionamiento general.  
Documentación final Plano con trazados definitivos.   

 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

INSTALACIONES 
DE GAS 
 

(especificaciones 
RIGLO) 

Documentación previa Proyecto específico   
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  

Control Proyecto define y justifica solución adoptada.   
Replanteo previo.  
Ejecución según Proyecto.  
Valvulería y montaje.  
Verificación dimensión y ventilación armario 
contadores. 

 

Alineación y distancia entre soportes conductos y 
tuberías.  

Pruebas finales Diámetro y estanquidad tubería acometida.   
Pruebas de estanquidad y resistencia mecánica.  

Documentación final Plano con trazado definitivo instalación.   
Boletín Legalización Instalación.  

 

INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN 
CONTRA 
INCENDIOS 
 
(anejo SI-G, normas 
relacionadas con la 

aplicación DB SI) 

Documentación previa Proyecto define y justifica solución de protección, 
justificando expresamente cumplimiento DB SI. 

 
 

Proyecto específico de instalación  
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  

Control Productos cumplen especificaciones Proyecto según 
R.D. 312/2005. 

  

Características, ubicación y montaje elementos 
(detectores, pulsadores, sprinklers…) según Proyecto.  

Ejecución según especificaciones Proyecto.  
Replanteo instalación, trazado líneas eléctricas.  
Verificación red tuberías de alimentación BIEs y 
Sprinklers.  

Ensayos Determinación de características de reacción al fuego o 
de resistencia al fuego por Laboratorios acreditados 
conforme RD 2200/1995, de 28 de diciembre, 
modificado por RD 411/1997, de 21 de marzo.12 

 

 

Pruebas finales Verificación datos central detección incendios.   
Pruebas funcionamiento hidráulico red mangueras y 
sprinklers.  

Pruebas funcionamiento detectores y central.  
Pruebas funcionamiento bus comunicación central.  

Documentación final Plano con trazados definitivos instalación.   
Boletín Legalización Instalación.  

 

                                                           
12 Sólo será necesario realizar dichos ensayos cuando los productos de construcción no posean marcado CE. Por tanto, su prescripción será 
eventual, condicionada a las circunstancias propias de la obra y suministro específico de productos por parte de proveedores. 



 

 

 
CAPÍTULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

INSTALACIONES 
DE A.C.S CON 
PANELES 
SOLARES 
 

(capítulo 4, 
Mantenimiento: 

Plan de vigilancia y 
plan de 

mantenimiento  DB 
HE-4) 

Documentación previa Proyecto define y justifica solución de generación acs 
con paneles solares DB HE-4. 

  

Proyecto específico de instalación  
con Vº Bº Administración competente. (recomendado)  
Marcado CE productos.  
Existencia en Proyecto de Plan de vigilancia y 
mantenimiento según arts. 4.1 y 4.2 DB HE-4.  

Control Características y montaje elementos según Proyecto.   
Ejecución según especificaciones Proyecto.  
Alineación y distancia entre captadores, soportes 
conductos y tuberías.  

Aislamientos tuberías: espesor y características.  
Pruebas finales Pruebas de presión hidráulica y redes de desagües.    

Pruebas funcionamiento hidráulico, aire y eléctrico.  
Documentación final Plano con trazado definitivo instalación.   

Boletín Legalización Instalación.  
 

OTRAS 

Documentación previa Proyecto específico   
con VºBº Administración competente, si fuere 
preceptivo. 

 

Marcado CE productos, si procede.  
Otros sellos, marcas, certificaciones y distintivos 
calidad según condiciones art. 5.2.5 y 6 parte I CTE.  

Control Funcionamiento.   
Materiales y componentes.  

Pruebas finales Especificadas en Proyecto, u ordenadas por el Director 
de Obra. 

  

Documentación final Especificadas en Proyecto, o solicitada por el Director 
de Obra. 

  

 

REVESTIMIENTOS 

Documentación previa Marcado CE de productos.   
Documento de idoneidad de materiales.  

Control Materiales y dosificaciones.   
Ensayos Morteros y yesos: Resistencia y composición 

adherencia. 
  

Monocapas: Adherencia Permeabilidad “in situ”.  
 

SOLADOS Y  
ALICATADOS 

Documentación previa Documento de idoneidad de materiales e Índice de 
resbaladicidad de suelos mediante ensayo según  
UNE-ENV 12633:2003 empleando escala C.13 

 
 

Marcado CE productos.  
Control Escuadras, planeidad, agarre.   
Ensayos Material recepcionado: Geometría, dureza y dilatación.   

Alicatados colocados: Adherencia.  
Pétreos: Desgaste por rozamiento, Resistencia al 
choque.  

 

                                                           
13 En suelos continuos el índice de resbaladicidad, determinado en función de la resistencia al deslizamiento (Rd), deberá ser ensayado en obra 
según norma UNE de referencia y clasificado según lo establecido en la tabla 1.1 del DB SU. 



 

 

 
CAPITULO TIPO DE REQUERIMIENTO CONTENIDO 

 

CARPINTERÍA DE 
MADERA 

Documentación previa Homologaciones, si es industrializada.   
Control Muestra previa de elementos y herrajes.   

Protección xilófagos.  
Carpinterías exteriores.14  

Ensayos Estanquidad “in situ”.   
 

ALUMINIO 

Documentación previa Características perfil (UNE 38066).   
Clasificación (UNE 85220).  

Control Fijación cercos carpintería garantice estanquidad.   
Muestra previa de perfiles y herrajes.  
Espesor vidrio.  
Espesor lacado/anodinados.  
Carpintería de exteriores.15  

Ensayos Estanquidad “in situ”   
 

CERRAJERÍA 

Control Fijación cercos carpintería garantice estanquidad.   
Muestra previa de elementos y herrajes.  
Anclajes y soldaduras.  
Protección de taller.  

 

PINTURAS 

Documentación previa 
(de cada tipo) 

Propiedades físicas.   
Composición.  
Aplicación.  

Control Material adecuado decepcionado.   
Número de capas.  

Ensayos (de cada tipo) Material usándose: Adecuación a Documentación 
Previa. 

  

Aplicado: Adherencia, espesor, número de capas.  
 
Respecto a los apartados de Documentación Previa y Control explicitados en el inicio de este cuadro resumen, 
se garantizará que: 

a) el Director de la Ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones; 

b) el Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al 
Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente señalada 
así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando 
proceda; 

c) la documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la obra, como parte del 
control de calidad de la obra. 

d) La documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de la Ejecución 
de la obra en su Colegio Profesional, o Administración Pública competente. 

 
 
 
 

                                                           
14 Sobre marcas de carpintería: transmitancia térmica (U) y absortividad (α). Sobre partes transparentes o translúcidas: transmitancia (U) y Factor 
solar (g). 
15 Idem 16. 



 

 

 
ANEJO 1 (art. 13.1.1 Identificación del suministro DB SE-M CTE) 

 
 
En el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facilitará, al menos, la 
siguiente información para la identificación de los materiales y de los elementos estructurales: 
 

1. Con carácter general: 
- nombre y dirección de la empresa suministradora; 
- nombre y dirección de la fábrica o del aserradero, según corresponda; 
- fecha del suministro; 
- cantidad suministrada; 
- certificado de origen, y distintivo de calidad del producto, en su caso. 

 
2. Con carácter específico: 

 
2.1) madera aserrada : 

- especie botánica y clase resistente (la clase resistente puede declararse indirectamente 
mediante la calidad con indicación de la norma de clasificación resistente empleada); 

- dimensiones nominales; 
- contenido de humedad o indicación de acuerdo con la norma de clasificación 

correspondiente. 
 
2.2) tablero : 

- tipo de tablero estructural según norma UNE (con declaración de los valores de las 
propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas al tipo de tablero estructural); 

- dimensiones nominales; 
 
2.3) elemento estructural de madera laminada  encolada: 

- tipo de elemento estructural y clase resistente (de la madera laminada encolada 
empleada); 

- dimensiones nominales; 
- marcado según UNE EN 386 

 
2.4) otros elementos estructurales realizados en taller : 

- tipo de elemento estructural y declaración de la capacidad portante del elemento con 
indicación de las condiciones de apoyo (o lo valores de las propiedades de resistencia, 
rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); 

- dimensiones nominales. 
 
2.5) madera y productos derivados  de la madera tratados con productos protectores: 
- certificado del tratamiento en el que debe figurar: 
 

• la identificación del aplicador; 
• la especie de madera tratada; 
• el protector empleado y su número de registro  

  (Ministerio de Sanidad y Consumo); 
• el método de aplicación empleado; 
• la categoría de riesgo que cubre; 
• la fecha del tratamiento; 
• precauciones a tomar ante mecanizaciones  

  posteriores al tratamiento;  
• informaciones complementarias, en su caso. 

 
2.6) elementos mecánicos de fijación : 

- tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia característica 
a tracción del acero y tipo de protección contra la corrosión; 

- dimensiones nominales; 
- declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento 

y momento plástico para uniones madera-madera, madera-tablero, y madera-acero. 
 
 



 

 

5.6. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO.     
 
 
 

ELEMENTO: LA EDIFICIO 

RECOMENDACIONES 

Cada estancia tiene especiales características que se desarrollan someramente, en la confianza de la 
conciencia cívica de los destinatarios de este libro y, en ese sentido, recordar en general que es necesaria la 
ventilación y limpieza diaria, así como el cuidado de establecer una iluminación correcta y mantener un nivel 
sonoro adecuado para evitar molestias al resto de vecinos y a los mismos habitantes de la edificio. No se debe 
fumar en el interior de la edificio, sobre todo en los dormitorios y fundamentalmente en la cama. 
 

Cocina: ventilación efectiva, incluyendo despensas, para impedir malos olores y formación de humedad 
por condensación de vapores de cocción; limpieza intensiva para evitar la acumulación de grasas; 
prestar mucha atención al apagado de fuegos y desconexiones de la red de electricidad; poner el 
máximo cuidado de no utilizar aparatos alimentados por electricidad junto a las fuentes de agua. 

Cuarto de baño:  secado de aparatos sanitarios una vez utilizados; ventilación efectiva para evitar 
humedad por condensación de vapores del agua caliente sanitaria; secado de suelos tras la 
utilización y/o lavado del recinto, para evitar la filtración de agua a otras edificios; vigilancia de la 
aparición de fisuras en suelos o paredes y el sellado de las juntas de unión de los aparatos sanitarios, 
en ese mismo sentido; asegurar la estabilidad de las personas en duchas y bañeras, mediante 
alfombrillas antideslizantes e, incluso, con la colocación de barras de seguridad donde asirse en caso 
de resbalones, colocadas firmemente por especialista; aunque, seguramente, las tomas de energía 
estén correctamente colocadas lejos de las fuentes de agua, debe asegurarse tal extremo, y poner el 
máximo cuidado en no utilizar aparatos eléctricos con manos húmedas o en el interior de duchas o 
bañeras o próximo a las fuentes de agua; evitar cualquier acción que desestabilice  o vuelque los 
aparatos sanitarios. 

Zona de lavado, secado y planchado de ropas: evitar la formación de vapores que produzcan humedades 
por condensación; secar rápidamente aparatos y suelos y paredes para evitar filtraciones a edificios 
vecinas; tender la ropa de forma que no ocasione, por vertido de aguas o vistas antiestéticas, 
molestias a los vecinos; no verter agua sobre aparatos eléctricos, por lo que la ropa húmeda debe 
manipularse lejos de bases de enchufe y otras fuentes de energía; poner el máximo cuidado en el 
planchado con aparatos eléctricos, sobre todo en dejar la plancha conectada sobre ropa y tablas. 

-Balcones y terrazas:  ante todo, procurar no modificar estos elementos sin las debidas autorizaciones e 
intervención de especialistas y, fundamentalmente, no construirlos de nueva planta sin esos 
requisitos, evitando graves transgresiones del ordenamiento jurídico y consecuencias de fuertes 
responsabilidades; no arrojar objetos o poner en riesgo de caída al exterior de macetas, lámparas, 
etc., cuidar de que el almacenamiento de muebles u objetos no sea excesivo; cuidar la altura de 
barandillas y antepechos ante la presencia de niños y personas en general, por el riesgo de caídas al 
vacío, procurando no adosar a las mismas elementos que puedan facilitar alcanzar fácilmente su cota 
superior; no regar a horas de paso de los viandantes. 

-Garajes: evitar obstruir las zonas de paso y salida de los garajes, y facilitar el aparcamiento en las plazas 
colindantes; no dejar el motor en marcha más que el tiempo preciso, por la acumulación peligrosa de 
gases de combustión; cuidar al máximo el eficaz funcionamiento del sistema de ventilación, 
impidiendo su obstrucción permanente o por motivos coyunturales; no almacenar  productos 
inflamables (grasas, aceites, pinturas, neumáticos, etc); cuidar al máximo la limpieza, eliminando 
grasas y aceites y el polvo acumulado; ha de evitarse fumar o encender fuego de cualquier intención.   

-Trasteros: son dependencias no habitables que carecen en muchos casos de la adecuada ventilación, 
por lo que no deben ser usadas como habitación ni para actividades que produzcan humedad; no 
almacenar productos tóxicos, inflamables y de cualquier índole peligrosa; no fumar en su interior. 

2. 2ESTRUCTURA 

ELEMENTO: CIMENTACION 

RECOMENDACIONES DE USO 

-GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 



 

 

Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si 
por el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse 
con la posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud 
laboral y el correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en 
base al Real Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Debe evitarse cualquier tipo de cambios en el sistema de cargas de las diferentes partes del edificio. En el caso 
de que se necesite introducir modificaciones o cualquier cambio de uso, debe consultarse con un técnico 
competente,  preferentemente con el autor del Proyecto.  

- Las lesiones (grietas y desplomes) en la cimentación no se aprecian directamente y se detectan a partir de 
reflejos en otros elementos, como techos o paredes, por lo que es necesario la intervención de un técnico 
competente para que emita un informe sobre ello. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Vigilar las alteraciones de importancia efectuadas en terrenos próximos, para nuevas construcciones, 
conducciones de instalaciones, obras de urbanización, fugas en conducciones de agua, saneamiento, etc. 

- Observar, después de períodos de fuertes lluvias, las posibles humedades y el buen funcionamiento de los 
drenajes y desagües. 

- Observar la aparición de grietas o deformaciones en las partes vistas del edificio, contratando una inspección a 
realizar por técnico competente en ese caso. 

Cada 2 años (especialista):  

- Comprobación del estado general y buen funcionamiento de los conductos de drenaje y desagües. 

Cada 10 años (Técnico competente):  

-Inspección general y estudio técnico de los elementos que conforman la cimentación y muros de contención, 
para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 2ESTRUCTURA 

ELEMENTO: ESTRUCTURA VERTICAL 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se pueden alterar sin 
el control de un técnico competente. Esta prescripción incluye la ejecución de rozas en las paredes de carga y la 



 

 

apertura de pasos para la redistribución de espacios interiores. 

- No se deben hacer taladros ni rozas en vigas y pilares. 

- Se deben evitar las humedades persistentes en los elementos estructurales por sus efectos perniciosos para los 
mismos. 

- Para colgar objetos en los elementos estructurales se preverán tacos y tornillos apropiados 

- En soportes no deben apoyarse elementos que produzcan cargas horizontales importantes no previstas.  

- En muros no deben adosarse elementos o acopios importantes no previstos. 

- En general, para estructuras de fábrica,  se propondrá una inspección según el programa establecido en el 
proyecto,  y durante la inspección se prestará especial atención a: fisuras, humedad de cejas o movimientos 
diferenciales, alteraciones superficiales de dureza, textura o colorido, signos de corrosión en fábricas armadas o 
pretensadas. En este último tipo de fábricas se debe controlar el nivel de carbonatación del mortero que recubre las 
armaduras. 

- Las estructuras de acero convencionales de edificación, situadas en ambientes normales y realizadas conforme a 
las prescripciones del Código Técnico de la Edificación, (Seguridad en caso de incendio) no requieren un nivel de 
inspección superior al que se deriva de las inspecciones técnicas rutinarias de los edificios. Es recomendable que 
estas inspecciones se realicen al menos cada 10 años, salvo en el caso de la primera, que podrá desarrollarse en 
un plazo superior. 

- En este tipo de inspecciones se prestará especial atención a la identificación de los síntomas de daños 
estructurales, que normalmente serán de tipo dúctil y se manifiestan en forma de daños de los elementos 
inspeccionados (deformaciones excesivas causantes de fisuras en cerramientos, por ejemplo)También se 
identificarán las causas de patologías potenciales (humedades por filtración o condensación, actuaciones 
inadecuadas de uso, etc.) 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

Estar atentos a la aparición de determinados síntomas que avisarían sobre lesiones en la estructura, como: 

- Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares. 

- Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares. 

- Piezas de piedra fracturadas o con grietas verticales. 

- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos, revestimientos de hormigón, madera, etc. 

- Decoloraciones, ampollas y/o agrietamientos en los revestimientos exteriores de las estructuras de madera. 

- Manchas de óxido en elementos de hormigón armado. 

- Pequeños orificios en la madera que desprenden polvo amarillento. 

- Humedad en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 

- Reblandecimiento de las fibras de madera. 

- Manchas de óxido en elementos metálicos. 

- Aparición de manchas tras períodos de lluvias o rotura de una conducción en estructuras de madera, 

- Presencia de serrín o de orificios de salida de insectos xilófagos en las estructuras de madera. 

En cualquier caso, habrá que solicitar un estudio del problema y procurar soluciones, a realizar por técnico 
competente. 

Cada 2 años (especialista): 

- Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura vertical, respetando, en todo caso, los plazos 
establecidos en el proyecto, así como las indicaciones del fabricante del revestimiento. 

Cada 3 años (especialista): 

- Repintado de la protección de elementos metálicos accesibles de la estructura de pilares. 

- Al menos una vez cada tres años se inspeccionarán, y en su caso limpiarán, las superficies vistas de los 
elementos estructurales de madera, anotando el estado de conservación y evaluando los deterioros si los hubiere. 

- Cuando los plazos no estén especificados se recomienda que, en general, se apliquen al menos una vez cada tres 
años en las superficies de los elementos estructurales de madera situadas al exterior, siendo conveniente 



 

 

coordinarlo con los plazos del mantenimiento del resto de la fachada, incluso la carpintería de huecos. 

Cada 5 años (especialista): 

- Revisión de los puntos de la estructura vertical de madera con más posibilidades de humedad. 

- Revisión del revestimiento de protección contra incendios de los perfiles de acero de estructura vertical. 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Control de la aparición de fisuras y grietas y alteraciones    ocasionadas por los agentes atmosféricos sobre la 
piedra de los muros. 

- Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en las paredes y pilares de cerámica, en paredes 
de bloques de mortero y de bloques de hormigón ligero. 

- Inspección el recubrimiento de hormigón de las barras de acero. Se controlará la aparición de fisuras. 

- Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por los agentes atmosféricos sobre la piedra 
de los pilares. 

- Renovación del tratamiento de la madera de la estructura vertical contra los insectos y hongos. 

- Repintado de la pintura resistente al fuego de la estructura vertical con un producto similar y con un grosor 
correspondiente al tiempo de protección exigido por la normativa de incendios 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

- Las fábricas con armaduras de tendel, con sistemas de autoprotección deben ser inspeccionadas, al menos, cada 
10 años. Se substituirán o renovarán aquellos acabados protectores que por su estado hayan dejado de ser 
eficaces. 

 
 



 

 

 

2. 2ESTRUCTURA 

ELEMENTO: ESTRUCTURA HORIZONTAL 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

-El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- En ningún caso se abrirán huecos en forjados sin un cuidadoso estudio técnico, realizado por técnico competente. 

- No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas, por ello, se evitará la concentración de cargas 
(colocación de aparatos pesados sobre una pequeña superficie) que pudieran sobrepasar los límites de Proyecto; y 
se evitará, también, el uso inapropiado de los recintos (bailes y convites y otras aglomeraciones) que puedan dañar 
la estructura (atención a las vibraciones excesivas) 

- Para colgar objetos en los forjados se preverán sistemas de cuelgue, tacos y tornillos apropiados.  

- En vigas o cerchas no deben colgarse cargas importantes no previstas. 

- Las estructuras de acero convencionales de edificación, situadas en ambientes normales y realizadas conforme a 
las prescripciones del Código Técnico de la Edificación, (Seguridad en caso de incendio) no requieren un nivel de 
inspección superior al que se deriva de las inspecciones técnicas rutinarias de los edificios. Es recomendable que 
estas inspecciones se realicen al menos cada 10 años, salvo en el caso de la primera, que podrá desarrollarse en 
un plazo superior. 

- En este tipo de inspecciones se prestará especial atención a la identificación de los síntomas de daños 
estructurales, que normalmente serán de tipo dúctil y se manifiestan en forma de daños de los elementos 
inspeccionados (deformaciones excesivas causantes de fisuras en cerramientos, por ejemplo. También se 
identificarán las causas de patologías potenciales (humedades por filtración o condensación, actuaciones 
inadecuadas de uso, etc.) 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable en la parte inferior o superior de 
los forjados, por lo que se deberá vigilar los síntomas que pueden servir de aviso de lesiones en los forjados, como: 

-Deformaciones: abombamientos en los techos, baldosas de pavimento desencajadas, puertas o ventanas que no 
ajustan. 

- Fisuras y grietas: en suelos, techos, vigas y dinteles de puertas, balcones y ventanas. 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

- Manchas de óxido en el revestimiento de hormigón. 

- Manchas de óxido en elementos metálicos. 

- Pequeños orificios en la madera que desprenden polvo amarillento. 

-Humedades en las zonas donde se empotren las vigas en las paredes. 

- Reblandecimiento de las fibras de madera. 

- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos, revestimientos de hormigón, madera, etc. 



 

 

- Decoloraciones, ampollas y/o agrietamientos en los revestimientos exteriores de las estructuras de madera. 

- Aparición de manchas tras períodos de lluvias o rotura de una conducción en estructuras de madera, 

- Presencia de serrín o de orificios de salida de insectos xilófagos en las estructuras de madera.En cualquier caso, 
habrá que solicitar un estudio del problema y procurar soluciones, a realizar por técnico competente. 

Cada 2 años (especialista): 

- Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura horizontal, respetando, en todo caso, los plazos 
establecidos en el proyecto, así como las indicaciones del fabricante del revestimiento. 

- Repintado de la protección de elementos metálicos accesibles de la estructura horizontal. 

Cada 3 años (especialista): 

- Al menos una vez cada tres años se inspeccionarán, y en su caso limpiarán, las superficies vistas de los 
elementos estructurales de madera, anotando el estado de conservación y evaluando los deterioros si los hubiere.  

- Cuando los plazos no estén especificados se recomienda que, en general, se apliquen al menos una vez cada tres 
años en las superficies de los elementos estructurales de madera situadas al exterior, siendo conveniente 
coordinarlo con los plazos del mantenimiento del resto de la fachada, incluso la carpintería de huecos. 

Cada 5 años (especialista): 

- Revisión de los elementos de madera de la estructura horizontal. 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Revisión  de lesiones en los elementos de hormigón de la estructura horizontal. 

- Revisión del revestimiento de protección contra incendios de los perfiles de acero de la estructura horizontal. 

- Control para detectar fisuras o grietas en bóvedas tabicadas. 

- Renovación de la pintura resistente al fuego de la estructura horizontal con un producto similar y con un grosor 
correspondiente al tiempo de protección exigido por la normativa contra incendios. 

- Renovación del tratamiento de la madera de la estructura horizontal contra los insectos y hongos. 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 

2. 2ESTRUCTURA 

ELEMENTO: ESTRUCTURA DE CUBIERTA 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Al igual que el resto del edificio, la cubierta tiene su propia estructura con una resistencia limitada al uso al que se 
destina, por tanto, cuando se quiera modificar reformar la cubierta, el sistema constructivo o el uso, se deberá 
contar con un estudio técnico minucioso y control especializado de la obra, a realizar por técnico competente. 

- No acumular cargas temporales de aparatos o acopio de materiales en cubiertas planas; para instalaciones fijas 
con aparatos de cierta entidad en peso, consultar previamente con técnicos competentes, actuando como se indica 
en el punto anterior. 



 

 

- Las estructuras de acero convencionales de edificación, situadas en ambientes normales y realizadas conforme a 
las prescripciones del Código Técnico de la Edificación, (Seguridad en caso de incendio) no requieren un nivel de 
inspección superior al que se deriva de las inspecciones técnicas rutinarias de los edificios. Es recomendable que 
estas inspecciones se realicen al menos cada 10 años, salvo en el caso de la primera, que podrá desarrollarse en 
un plazo superior. 

- En este tipo de inspecciones se prestará especial atención a la identificación de los síntomas de daños 
estructurales, que normalmente serán de tipo dúctil y se manifiestan en forma de daños de los elementos 
inspeccionados (deformaciones excesivas causantes de fisuras en cerramientos, por ejemplo)También se 
identificarán las causas de patologías potenciales (humedades por filtración o condensación, actuaciones 
inadecuadas de uso, etc.) 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta. 

- Deformaciones: abombamientos de techos, tejas desencajadas. 

- Fisuras y grietas en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de cubierta. 

- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos, revestimientos de hormigón, madera, etc. 

- Decoloraciones, ampollas y/o agrietamientos en los revestimientos exteriores de las estructuras de madera. 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

- Manchas de óxido en los elementos de hormigón armado. 

- Manchas de óxido en los elementos metálicos. 

- Orificios en la madera que desprendan polvillo amarillento. 

- Humedades en las zonas donde se empotren vigas en las paredes. 

- Reblandecimiento de las fibras de madera. 

- Aparición de manchas tras períodos de lluvias o rotura de una conducción en estructuras de madera, 

- Presencia de serrín o de orificios de salida de insectos xilófagos en las estructuras de madera 

En cualquier caso, habrá que solicitar un estudio del problema y procurar soluciones, a realizar por técnico 
competente. 

Cada 2 años (especialista): 

- Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura vertical, respetando, en todo caso, los plazos 
establecidos en el proyecto, así como las indicaciones del fabricante del revestimiento. 

- Repintado de la protección de los elementos metálicos accesibles de la estructura de cubierta. 

Cada 3 años (especialista): 

- Al menos una vez cada tres años se inspeccionarán, y en su caso limpiarán, las superficies vistas de los 
elementos estructurales de madera, anotando el estado de conservación y evaluando los deterioros si los hubiere. 

 - Cuando los plazos no estén especificados se recomienda que, en general, se apliquen al menos una vez cada 
tres años en las superficies de los elementos estructurales de madera situadas al exterior, siendo conveniente 
coordinarlo con los plazos del mantenimiento del resto de la fachada, incluso la carpintería de huecos. 

Cada 5 años (Técnico competente): 

- Control de las juntas y aparición de fisuras y grietas en los tabiques conejeros y soleras. 

- Control de lesiones en los elementos estructurales, de madera, metálicos o de hormigón, de la estructura de 
cubierta. 

Cada 10 años (especialista): 

- Repintado, bajo control especializado, de la pintura resistente al fuego de los elementos de acero de la cubierta 
con producto similar y con un grosor correspondiente al tiempo de protección exigido por la normativa. 

- Renovación del tratamiento de la madera de la estructura de cubierta contra los insectos y hongos. 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Revisión  de lesiones en los elementos de hormigón. 



 

 

- Revisión del revestimiento de protección contra incendios de los perfiles de acero. 

- Control para detectar fisuras o grietas en bóvedas tabicadas. 

- Renovación de la pintura resistente al fuego de la estructura horizontal con un producto similar y con un grosor 
correspondiente al tiempo de protección exigido por la normativa contra incendios, dirigido por técnico 
especializado. 

- Renovación del tratamiento de la madera contra los insectos y hongos. 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 3FACHADAS 

ELEMENTO: CERRAMIENTOS EXTERIORES.REVESTIDOS EXTERIORES. 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Asimismo, se debe contemplar la posibilidad de redactar proyecto específico para el montaje y uso de andamios 
para cuando sea preciso esta instalación, según lo establecido en el R. Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre. 

- Las fachadas en edificios multifamiliares son elementos comunes de los mismos cuya titularidad es la Comunidad 
de Vecinos, que contienen partes de uso privativo como terrazas, ventanas, persianas etc., que lo cubren 
exteriormente y lo delimitan volumétricamente, protegiéndolo térmica y acústicamente. También constituyen la 
imagen comunal de la casa y configuran, con el resto de edificios, el aspecto de la ciudad. El autor del Proyecto 
posee la propiedad intelectual del diseño de la fachada. Por tanto, no se permitirá modificación alguna de las 
fachadas ni de ninguno de sus componentes, que modifique las características de los materiales que lo integran, 
eliminar elementos, variar sus dimensiones o alterar su configuración o su ubicación, abrir huecos nuevos, etc. sin 
las oportunas autorizaciones públicas o privadas, y de acuerdo con las ordenanzas municipales y los estatutos de la 
Comunidad. 

- Un caso especial es la apertura de huecos para toma de vistas o luces en paredes medianeras. No pueden abrirse 
sin permiso del propietario colindante, siendo, entonces,  conveniente establecerlo en escrituras. 

- Los acabados exteriores deben estar permanentemente mantenidos en estado de seguridad por los posibles 
desprendimientos sobre la vía pública, sobre todo los aplacados, colgados o pegados, dada la especial 
meteorología extremeña. 

- No debe utilizarse el chorro de arena para limpieza de fachadas. 

- Obviamente, para la ejecución de muros cortina será necesaria la actuación de técnico competente. 

- Las paredes esgrafiadas debe tratarse con mucho cuidado para no dañar los morteros de cal. Si tienen lesiones 
es mejor confiar en un estucador profesional. 

- Los azulejos se pueden limpiar con agua caliente, sólo los accesibles desde zonas protegidas. Aquellos que den al 
vacío se limpiarán por especialistas con todos los medios de protección necesarios. Esta regla es general para 
todas las manipulaciones en fachada. 

- La obra vista puede limpiarse cepillándola. A veces  salen manchas de sales en el mismo ladrillo, que se pueden 
cepillar con una disolución de agua y vinagre. En cualquier caso, por si existiesen materiales más sensibles, deberá 
contactarse con técnico competente. 



 

 

- Las  paredes medianeras vistas tendrán unas medidas de protección a la intemperie similares a las fachadas 
generales. 

- Debe evitarse el goteo al exterior procedente del riego y limpieza de balcones y terrazas. 

- En estos elementos en voladizo se evitará la acumulación de cargas superiores a las previstas para esa 
estructura. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Vigilar las alteraciones de importancia efectuadas en la fachada, que hiciese sospechar de movimientos de la 
misma (fisuras, grietas, desplomes, piezas sueltas y humedades) y en alféizares, albardillas, remates, impostas, 
cornisas y elementos salientes de fachada, así como  desprendimientos de los revestidos, enfoscados y aplacados, 
tanto cerámicos como pétreos. 

- Observar, después de períodos de fuertes lluvias y viento, las posibles humedades y los anteriores efectos. 

 

Cada mes (especialista): 

- Limpieza de los cristales de muros cortina. 

 

Cada año (especialista): 

- Comprobación del correcto funcionamiento de los canales y bajantes de evacuación de los muros parcialmente 
estancos. 

- Comprobación de que las aberturas de ventilación de la cámara de los muros parcialmente estancos no están 
obstruidas. 

- Comprobación del estado de impermeabilización interior. 

 

Cada 6 meses (especialista):  

- Limpieza de los paneles de los muros cortina para eliminar polvo. 

 

Cada 2 años (especialista): 

- Limpieza de cornisas. 

- Revisión del atornillado y de la estructura auxiliar de muros cortina. 

- Renovación del tratamiento superficial de los paneles de madera y fibras de celulosa. 

- Repintado de la pintura a la cal. 

 

Cada 3 años (especialista): 

- Repintado de la protección de los elementos metálicos de fachada. 

- Revisar las juntas de dilatación y el sellado de las juntas entre carpintería y paredes. 

- Comprobación del estado de conservación del revestimiento: posible aparición de fisuras, desprendimientos, 
humedades o manchas. 

- Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares. 

 

Cada 5 años (especialista/Técnico competente, según competencias legales): 

- Comprobar los anclajes metálicos y las juntas de los paneles de muros cortinas (renovando lo necesario) 

- Revisar las fijaciones de los aplacados, cornisas, impostas, alféizares, albardillas, remates  y elementos salientes. 

- Estado de los ganchos de servicio (se comprobarán siempre antes de su utilización) 

- Estado de las pinturas y repintado de pinturas plásticas y al silicato. 

- Comprobación de la posible existencia de grietas y fisuras, así como desplomes u otras deformaciones, en la hoja 



 

 

principal del cerramiento y su posible revestimiento. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estado general de las paredes. 

- Control de fisuras, grietas y alteraciones sobre los cerramientos de piedra, de bloques de mortero, de fábrica 
cerámica, de hormigón ligero, de paneles de hormigón, etc. 

- Comprobación del  estado de limpieza de las llagas o de las aberturas de ventilación de la cámara. 

- Inspección y repaso del mortero monocapa. 

- Limpieza del estuco a  la cal. 

- Limpieza y repaso de los esgrafiados. 

- Limpieza de los aplacados de piedra. 

- Limpieza de la obra de cerámica vista. 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 

Cada 20 años (Técnico competente): 

- Además de los anteriores correspondientes a los diez años, renovar el revestido a  base de resinas y enfoscados, 
si es necesario. 

 
 
 

2. 3FACHADAS 

ELEMENTO: VENTANAS, REJAS,BARANDILLAS Y PERSIANAS. 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- No se podrá cerrar balcones con carpintería acristalada, implantar nuevas ventanas, instalar toldos, rótulos, 
colocar, colgados o empotrados, aparatos de aire acondicionado,  ni modificar la forma ni las dimensiones de la 
carpintería exterior, ni se cambiará su emplazamiento, etc. sin las oportunas autorizaciones de acuerdo con la Ley 
de Propiedad Intelectual, las ordenanzas municipales y los estatutos de la Comunidad, además de la legislación y 
normativa anteriormente citadas. 

- Los niños deben estar alejados de cualquier hueco de fachadas sin protección total, evitando, además, la 
colocación de muebles bajo ellos que pudieran servir de acceso a los mismos. Carpintería y vidrio:  

- Además de lo ya indicado anteriormente, los aparatos de aire acondicionado no deben sujetarse a los perfiles de 
las ventanas. 

- Deberán evitarse los golpes, y cerrar las partes practicables con cuidado. No deberán introducirse elementos 
extraños entre las hojas y el cerco y presionar, para no dañar hojas, cercos y bisagras. 

- Deben colocarse burletes flexibles en las ventanas, entre marco y cerco, en cuanto se notasen holguras que 



 

 

produzcan ruidos o vibraciones. 

-Para evitar la penetración de humedad, mantenga en buen estado de elasticidad el cordón de silicona entre la 
carpintería y el vidrio; sin embargo, los orificios de los perfiles que permiten evacuar el agua de condensación 
interior, deben mantenerse practicables 

Persianas: 

- En las persianas enrollables de madera o aluminio debe evitarse forzar los listones cuando pierdan la 
horizontalidad, y en persianas de éste o cualquier otro material, cuando se queden encalladas en las guías. 

- Para limpieza se debe usar a) en cristales: agua jabonosa tibia sin utilizar bayetas secas que pudiesen rayar el 
vidrio; b)  para el aluminio y PVC (ventanas o persianas) detergentes no alcalinos y agua caliente, con un trapo 
suave o esponja; c) para madera, tanto persianas como ventanas, un producto a base de ceras con trapos suaves. 

- Al subir y bajar las persianas, debe hacerse suavemente, para evitar la rotura de lamas o el descuelgue del eje del 
tambor, así como desencajar los topes o la salida de la cinta de sus guías. 

- Para un mejor discurrir de la cinta puede suavizarse la caja donde se alberga la misma con vaselina. 

- Si se prevé una ausencia prolongada, no deje totalmente la persiana permitiendo pequeñas holguras entre lamas, 
ya que la concentración de calor la deformará. 

Rejas, celosías y barandillas: 

- No deben utilizarse como apoyos de andamios ni para sujetar máquinas o elementos destinados a subir pesos. 

- Cuelgue las macetas de las barandillas hacia el interior de balcones y terrazas, nunca hacia fuera, evitando, en 
todo caso una carga excesiva. 

- Debe vigilarse con interés los anclajes y sujeción de las barandillas. 

- Al igual que lo dicho para cualquier tipo de hueco en fachadas, no adose muebles a las barandillas que puedan 
servir de escala a las personas. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Rotura de cristales. 

- Fijación y anclaje de barandillas defectuosos. 

- Oxidaciones y corrosiones de elementos metálicos. 

- Ataques de hongos o insectos en elementos de madera. 

 

Cada 6 meses (usuarios):  

- Limpieza de ventanas, balcones, persianas, celosías y barandillas. 

- Limpieza de canales y orificios de desagüe de las ventanas y balcones. 

- Limpieza de las guías de las persianas. 

 

Cada año (usuarios en zonas accesibles sin riesgo/ especialista): 

- Renovación, si es necesario, del acabado de las ventanas, balcones, persianas y barandillas de madera. 

- Limpieza, con producto abrillantador, de los acabados inoxidables o galvanizados 

- Comprobar las juntas de estanqueidad en la carpintería y entre la carpintería y los vidrios. 

- Comprobar las juntas de sellado entre carpintería y alféizares. 

 

Cada 3 años (usuarios en zonas accesibles sin riesgo/ especialista): 

- Renovación total de barnices de ventanas, balcones, persianas y barandillas de madera. 

- Renovación del esmalte de las ventanas, balcones, persianas y barandillas de acero. 

- Repasar mecanismos de cierre y maniobra. 

 



 

 

Cada 5 años (usuarios en zonas accesibles sin riesgo/ especialista): 

- Pulido de los rayados y los golpes de las ventanas y persianas de PVC y aluminio lacado. 

- Reposición de las cintas guía de las persianas, y comprobar topes y guías. 

- (Por especialista): Comprobar los elementos de fijación  y anclaje de las carpinterías, rejas y barandillas. 

 

Cada 10 años (especialista): 

- Limpieza de las barandillas de piedra de la fachada. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 4CERRAMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

ELEMENTO: CERRAMIENTO INTERIOR Y FALSOS TECHOS 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente.  

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras determinadas de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. Hay que tener en cuenta que las reformas de particiones interiores 
pueden alterar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad o de protección contra incendios con las que fue 
concebido el edificio o sus unidades de ocupación. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

Paredes: 

- Los cerramientos interiores son las paredes que forman la separación de las habitaciones en una misma edificio o 
entre espacios interiores del mismo edificio, o la hoja interior del muro compuesto de fachada, si existe. 

- Estas paredes no deben soportar pesos que posibiliten la deformación de las mismas, por lo que las estanterías 
de objetos pesados deben apoyarse directamente en los suelos. 

- En lo posible, se evitará realizar rozas en tabiques para conducciones. 

- Se ha tener cuidado con las perforaciones en las paredes, porque podría dañarse alguna conducción de 
instalaciones. En todo caso se acudirá a los croquis de ubicación de las instalaciones que ha de facilitar el 
promotor. 

- Es conveniente utilizar taladradora eléctrica o manual y tacos para albergar clavos de colgar o empotrar.  

- Para prefabricados de tabiques y separaciones en general, deben seguirse las mismas recomendaciones, más las 
que el fabricante haya descrito en particular.  

- Las fisuras, grietas y deformaciones de las divisiones interiores suelen ser denuncias de defectos estructurales, 
por lo que, en caso de detectarlos, deberá consultarse con un técnico competente. 

- Si se advierten ruidos, o se oyen nítidamente sonidos de consideración normales provenientes de espacios ajenos 
colindantes, se trata, generalmente, de problemas de aislamiento acústico, que pueden resolverse de mutuo 
acuerdo, complementando las paredes con un aislante más efectivo. Para una determinación más exacta de la 
naturaleza de estas anomalías, debe consultarse con técnico competente. 



 

 

 

Falsos techos: 

- No colgar ningún objeto directamente de los falsos techos. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Estar atentos a la aparición de fisuras, grietas y deformaciones, consultando entonces con un técnico competente. 
(También en falsos techos) 

- Observar posibles humedades. (También en falsos techos) 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente 

 

- Cada 10 años (Técnico competente):  

- Estado general de las paredes interiores, sea cual sea el material que las compone (bloques de hormigón, piezas 
de yeso, piezas de yeso armado con fibra, madera, pavés, placas de cartón – yeso, placas alveoladas, etc.) 

- Inspección de los falsos techos. 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 4CERRAMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

ELEMENTO: REVESTIMIENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES 

RECOMENDACIONES DE USO 

GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Suelen estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes, por lo que necesitan más mantenimiento y 
ser sustituidos con cierta frecuencia, recomendándose guardar cierta cantidad de piezas de repuesto para 
reparaciones y no obligar a la sustitución total del revestimiento. 

- Para limpiar enlucidos de yeso o estucos se utilizará un paño seco y suave; los alicatados con un paño húmedo; 
los chapados con agua y detergente neutro; y la madera y corcho con aspiradora o gamuza seca. En general, se 
evitará el contacto con elementos abrasivos, limpiándose con productos suaves 

- Cuando se observen anomalías en los revestimientos no imputables al uso, se consultará con técnico competente, 
pues podrían ocultar problemas en los soportes de mayor preocupación. 

- La acción del agua deteriora las paredes y sus revestidos de yeso. 

- Cuando sea necesario pintar revocos se usarán pinturas compatibles con el revestido del soporte. Los estucados 
son resistentes y permiten una limpieza frecuente. 

- Antes de taladrar un azulejo, se hará una incisión golpeando con un punzón, evitando las esquinas y bordes de las 
piezas.  



 

 

- Rellenar las juntas huecas entre azulejos y sanitarios con silicona. 

- Si detecta abombamientos o sonidos huecos en el alicatado, coloque una cinta adhesiva que evite la caída del 
material y los riesgos que ello conlleva, procurando la posterior reparación debidamente asesorado.  

- En las pinturas hay que evitar golpes, rayados, la acción del polvo, el contacto (graso) de las personas,  

- Las pinturas que protegen elementos metálicos lo hacen contra la oxidación. Repintar al menor síntoma confiando 
en profesional competente (prestar mayor atención a las barandillas) 

- Para limpiar pinturas a la cal y al temple se usará un paño seco; las de cemento y silicato, agua y cepillo; las 
pinturas plásticas y esmaltes, esponja y agua jabonosa; y para los barnices al exterior se tendrá en cuenta que es la 
protección de la madera, utilizando esponja o paño humedecido, sin alcohol ni disolventes. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Estar atentos a la aparición de piezas sueltas, zonas huecas, fisuras, grietas, abombamientos, humedades y 
deformaciones en los alicatados y aplacados de piedra natural  

- Estar atentos a la aparición de fisuras, grietas, humedades y abombamiento en los revestimientos sintéticos, 
estucados, guarnecidos y enfoscados. 

- Estar atentos a la aparición de desprendimientos, zonas huecas, humedades, abombamientos, ataque de 
insectos, hongos en los revestidos textiles,  de papel, de madera y corcho. 

- Estar atentos a la aparición de abombamientos, desprendimientos y humedad en las pinturas. 

- Tener piezas de recambio de alicatados y aplacados para posibles reposiciones. 

- En todos los casos, si aparecen anomalías, consultar con técnico competente. 

Cada mes (usuarios): 

- Cepillado o limpieza con aspirador de los revestimientos textiles. 

- Cepillado o limpieza de los revestidos con papel.  

 

Cada 6 meses  (usuarios en zonas accesibles sin riesgo/ especialistas): 

- Limpieza de los revestimientos estucados, aplacados de cerámica, aplacados de piedra natural, de madera, de 
corcho y sintéticos. 

 

Cada año (usuarios/especialistas):  

- Revisar las juntas del alicatado con los aparatos sanitarios. 

 

Cada 5 años: (especialista) 

- Repintado de los paramentos interiores 

- Reiterar el tratamiento de protección de los revestimientos de madera, corcho y todos los susceptibles de ser 
atacados por insectos y hongos. 

- Adherencia con el soporte y estado de juntas y encuentros en los alicatados y revestimientos en general. 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 

2. 4CERRAMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

ELEMENTO: PAVIMENTOS, ZÓCALOS Y PELDAÑOS. 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 



 

 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los revestimientos 
interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. 

- Son materiales que precisan un buen mantenimiento y limpieza y que, según sus características, deben sustituirse 
con frecuencia. Hay que evitar golpes o impactos con objetos pesados, duros y punzantes. No hay que arrastrar 
directamente ese tipo de objetos y muebles sobre el suelo, y si hay que hacerlo, se debe proteger con fieltro o 
similar.  

- Las piezas desprendidas o rotas deben sustituirse rápidamente para evitar que afecten negativamente a las 
contiguas. Asimismo, se deben revisar y reponer las juntas dañadas, para evitar roturas y filtraciones de agua 

- Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en pavimentos para corregir futuros 
desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

- Cuando se observen anomalía no imputables al uso, debe consultarse con técnico competente, sobre todo si se 
sospecha que el problema pudiese provenir de problemas del forjado o la solera de soporte. En todos los casos, si 
aparecen anomalías, consultar con técnico competente 

 

Limpieza, pulimento y protección de los pavimentos: 

a) Generalidades: 

- El agua jabonosa o detergente neutro es el elemento habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe usarse con 
prudencia en materiales como la madera y otros similares, ya que obviamente se degrada con la excesiva 
humedad. Hay que procurar secar cuanto antes el suelo mojado, para evitar filtraciones a los pisos inferiores 

- Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos y, si ha de utilizarse lejía, los ácidos o el 
amoníaco, debe hacerse con prudencia. Asimismo, debe tenerse en cuenta que los abrillantadores no son 
recomendables porque pueden aumentar la adherencia del polvo. 

b) Pavimentos de hormigón: 

- Pueden limpiarse con una fregona húmeda o con un cepillo empapado de agua y detergente neutro. 

- Se pueden cubrir con un producto impermeabilizante que haga más fácil la limpieza. 

c) Mármol: 

- Sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y fregarán con agua jabonosa o detergente neutro 
descartando, el “salfumán” o ácido muriático, ácido clorhídrico, detergentes alcalinos (sosa cáustica) ni productos 
abrasivos. 

- Si se desea abrillantar, debe hacerse con ceras líquidas específicas. 

- El mármol admite nuevo pulimento. 

d) Pizarras: 

- La pizarra se puede fregar con productos de limpieza o con sosa diluida en agua, pero no con jabón. 

e) Terrazo y mosaico hidráulico:  

- No requiere una conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos.  

- La limpieza será frecuente, barriendo y fregando con jabones neutros o detergentes líquidos, descartando, 
también, los productos señalados para el mármol. 

- Si se desea abrillantar puede utilizarse cera a la silicona o cualquier otro producto comercial específico.  



 

 

- El terrazo admite el pulimento cuando su aspecto desmejore. 

f) Cerámica porosa: 

- Se manchan con facilidad, pudiéndose limpiar mediante un trapo humedecido en vinagre hirviendo (con la debida 
precaución al hacerlo) y fregándola después con agua jabonosa. 

- Se pueden barnizar o encerar después de tratarlas con varias capas de aceite de linaza. 

g) Cerámica esmaltada: 

- Sólo necesitan una limpieza frecuente, barriendo y fregando. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos, 
descartando ácidos fuertes. 

- Su resistencia superficial es variada, por lo que se adecuarán a los usos establecidos. Los golpes contundentes 
pueden romperlas o desconcharlas. Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento reducido 
y no son atacados por productos químicos normales en cuanto a su agresividad. 

h) Corcho: 

- Son flexibles y elásticos, aunque menor durabilidad que la madera. 

- La resistencia al rozamiento y a las acciones derivadas del uso dependen del tipo de barniz protector utilizado. Es 
conveniente que el barniz sea de la mayor calidad ya que resulta difícil y caro el pulido y rebarnizado. 

i) Pavimentos de goma y sintéticos: 

- Se barrerán y fregarán con un trapo poco húmedo con una solución suave de detergente.  

- Se pueden abrillantar con una emulsión, desechando los disolventes. 

- El comportamiento frente al uso continuado a que se ven sometidos es muy diferente, por lo que se seguirán las 
recomendaciones del fabricante del producto. 

j) Madera: 

- Es conveniente que los pavimentos de madera no sufran cambios importantes y bruscos de temperatura y 
humedad, por lo que conviene mantener una humedad constante, lo que puede facilitar el empleo de un 
humidificador. 

- La madera es muy sensible a la humedad, por lo que debe evitarse la producción de vapor de agua o el vertido 
directo del líquido. La madera húmeda es más atacable por hongos e insectos y es necesario estar atento en este 
caso.  

- Las maderas más blandas precisan una conservación más cuidada. Los objetos punzantes, como los tacones 
estrechos de algunos zapatos, son especialmente perjudiciales. 

- Para proteger la superficie es conveniente utilizar barnices de resistencia y elasticidad elevadas. 

- La limpieza se realizará en seco, quitando las manchas con un trapo humedecido en amoníaco. Si el acabado es 
encerado, no se puede fregar, se harán barridos y abrillantado con trapo de lana o enceradora eléctrica. Si pierde 
brillo se encerará de nuevo, debiendo eliminar la cera vieja en cuanto el grueso de la misma sea excesivo y, para 
ello, se puede utilizar un cepillo metálico y un desengrasante especial o la misma enceradora eléctrica con un 
accesorio especial. Se pasará el aspirador y se volverá a encerar. 

- Al parqué de madera, si está barnizado, se le debe pasar un paño húmedo o una fregona poco humedecida. El 
parqué no es susceptible de ser empapado ni mojado con agua caliente. 

k) Pavimentos textiles y moquetas: 

- Al tener este tipo de pavimentos muy diversas características que no admiten la generalización, se aconseja 
seguir las instrucciones del fabricante. 

- Precisan una frecuente eliminación de polvo, a ser posible, a diario; y una limpieza periódica con espuma seca. 

- Las moquetas y materiales sintéticos son combustibles, aunque habitualmente incorporan ignifugantes en su 
composición. 

- Algunas moquetas acumulan electricidad estática, lo que puede ocasionar molestas descargas, lo que puede 
aliviarse utilizando productos de limpieza especiales a esos efectos. 

l) Pavimentos de P.V.C.: 

- Tanto los pavimentos plásticos como el linóleo se barrerán y fregarán con trapo poco húmedo y con una solución 
suave de detergente. Se pueden abrillantar con emulsiones específicas, pero no pueden usarse sobre ellos 
productos disolventes. 

- La transmisión de agua por las juntas bajo el pavimento deterioran la adhesión al soporte. 



 

 

- Estos materiales acumulan electricidad estática, lo que puede ocasionar molestas descargas, lo que puede 
aliviarse utilizando productos de limpieza especiales a esos efectos. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Observar la aparición de hundimientos, fisuras, grietas, humedades y abombamientos en cualquier tipo de 
pavimento, y de piezas sueltas en aquellos que las contengan (piedra natural, cerámicos, parqué, etc. 

-  En todos los casos, si aparecen anomalías, consultar con técnico competente 

- Tener piezas de recambio de alicatados y aplacados para posibles reposiciones. 

 

Cada 6 meses (especialista):  

- Abrillantado del terrazo y mosaico hidráulico. 

- Encerado de los pavimentos de cerámica natural porosa. 

- Limpieza de la moqueta con espuma seca. 

 

Cada 2 años (especialista): 

- Estado de las juntas en aquellos pavimentos con despiece. 

 

Cada 10 años (especialista): 

- Pulido y barnizado en los pavimentos de corcho y de parqué. 

- Renovación del tratamiento ignifugante de la moqueta (o en menos plazo según las características del certificado 
de garantía) 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 

2. 4CERRAMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

ELEMENTO: CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA INTERIOR 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

Puertas cortafuego:  

- Si existiesen en zonas comunes interiores del edificio, no puede alterarse sus características ni su ubicación si no 
es a través de técnico competente y contando con las pertinentes autorizaciones administrativas. 



 

 

Puertas y mamparas interiores: 

- Deben evitarse golpes y rozaduras en la superficie de las hojas que pueden causarle gran daño puesto que una 
gran proporción de carpintería no es de madera maciza, sino hueca y rellena de material ligero. 

- Para mantener la planeidad de las hojas es conveniente que las puertas permanezcan cerradas el mayor tiempo 
posible, y se sequen rápidamente si se mojan.  

- Hay que evitar los portazos por lo que si alguna puerta, normalmente, ha de permanecer abierta, debe colocársele 
algún mecanismo que trabe la hoja. 

- Antes de cepillar las hojas que se encajen en suelos o cercos, debe comprobarse que no se deba a un exceso de 
humedad evitable, movimientos de la solería o un desajuste de las bisagras.  

- La colocación de topes en el suelo que impida el golpe en las paredes colindantes y sus revestidos, evitará el 
deterioro, tanto de la propia puerta como a las citadas paredes. 

- Hay que vigilar la aparición de hongos e insectos, por el rápido deterioro que pueden ocasionar en la carpintería 
de madera. 

- La limpieza de la madera debe hacerse en seco o con productos reparadores comerciales. 

Mecanismos: 

- Los herrajes de colgar (cerraduras, pomos, bisagras, cerrojos, etc.) suelen ofrecer dificultades en su 
funcionamiento por óxido, polvo, grasa endurecida, etc.,  por lo que no deben ser forzados, sino tratados con 
productos lubricantes. En el caso especial de cerraduras de puertas de entrada a edificios, si persistiesen los 
problemas, es conveniente sustituirla por una nueva y por personal especializado. 

- Algunas puertas llevan rejillas de ventilación necesarias por motivos de seguridad, por lo que no pueden ser 
cegadas o eliminadas.  

Vidrios: 

- Deben limpiarse con agua jabonosa, tibia, o limpiacristales comercial, con trapos suaves o previamente 
humedecidos, por evitar que el vidrio se raye. 

 

Barandillas: 

- Para las barandillas y pasamanos de madera se atenderán los consejos anteriores en cuanto a su limpieza y  
buen uso, en todo aquello que le concierna. 

- Las barandillas y pasamanos de acero inoxidable, P.V.C. y aluminio anodizado se limpiarán con  detergentes no 
alcalinos y agua caliente, con trapo suave o esponja 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Cierres defectuosos de puertas.  

- Fijaciones y anclajes sueltos o defectuosos de puertas o barandillas. 

- Barandillas con un exceso de oscilación al contacto normal.  

- Ataques de hongos o insectos en la madera.  

- Oxidaciones o corrosiones de elementos metálicos. 

- Roturas de cristales. 

- En todos los casos, si aparecen anomalías aparentemente peligrosas, consultar con técnico competente 

 

Cada  mes (usuarios en zonas accesibles/especialista): 

- Limpieza de puertas y barandillas con los productos aconsejados. 

 

Cada 6 meses (usuarios): 

- Abrillantado de los elementos de latón, acero latonado y acero inoxidable. 

 



 

 

Cada 3 años (usuarios/ especialista): 

- Engrasado, con aerosol lubricante o similar, de las cerraduras, pomos, cerrojos y bisagras. 

- Revisar la pintura de carpintería y cerrajería y si está deteriorada, repintar por especialista. 

 

Cada 5 años (especialista): 

- Comprobación del estado de las puertas, su estabilidad. Reparación en caso necesario. 

- Comprobación de la presencia de hongos o insectos en la madera. Eliminación si fuese necesario. 

- Inspección de los anclajes de las barandillas. 

- Comprobación de óxidos y corrosiones en elementos metálicos. Reparación o sustitución en caso necesario. 

 

Cada 10 años (especialista): 

- Renovación del tratamiento antiparasitario de la madera. 

- Renovación de pintura, lacados y/o barnizado en los elementos considerados. 

 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 5CUBIERTAS 

ELEMENTO: CUBIERTAS PLANAS 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras en elementos comunes de un edificio que no precisen 
Proyecto Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Las cubiertas planas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y limahoyas. 
Es preferible no colocar jardineras cerca de los desagües o bien, elevarlas sobre el nivel del suelo, para que circule 
correctamente el agua bajo ellas. 

- Se evitará la acumulación de materiales, muebles, etc. y el vertido de productos químicos agresivos como aceites, 
disolventes y lejías. 

- El uso a que se someta será el proyectado, evitando fundamentalmente que sea lugar para el juego de los niños. 

- El personal encargado del trabajo irá provisto de cinturón de seguridad en el caso de que los antepechos de la 
misma que lo circunden al vacío sean de insuficiente altura, y el cinturón se sujetará a los ganchos de servicio o a 
puntos bien fijos de la cubierta, y se pisará cuidando la seguridad personal y procurando de no producir 
desperfectos. 

- Se transitará con calzado de suela blanda y antideslizante, evitando hacerlo con la cubierta mojada.  



 

 

- Hay que cuidar el aspecto de la instalación de tendederos, nuevas antenas, equipos de aire acondicionado y, en 
general, cualquier aparato que precise ser fijado a la cubierta afectando a la impermeabilización de la misma. 
Tampoco deben utilizarse como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, barandillas metálicas o de 
obra, ni conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un técnico competente lo autorice. Si estas 
nuevas instalaciones necesitan un mantenimiento continuado, se habilitará un entorno a ellas protegido. 

- En el caso de que se observen humedades en los techos bajo cubierta, éstas deberán controlarse, ya que pueden 
tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

- La capa de grava evita el deterioro del aislamiento térmico por los rayos ultravioletas del sol. Los trabajos de 
reparación se realizarán siempre sin que la grava retirada sobrecargue la estructura. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Atender a la aparición de vegetación. 

- Hundimientos y piezas rotas o desplazadas. 

- Aparición de humedades en techos de plantas altas. 

- Estancamiento de aguas. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente. 

 

Cada 6 meses (usuarios o especialista, según accesibilidad y grado de protección contra caídas de la cubierta): 

- Limpieza de cubiertas, evitando la acumulación de hojarasca, tierras, papeles y suciedad en general con especial 
atención a los sumideros. 

 

Cada año (especialista):  

- Antes de la época de lluvias, revisar los juntas de dilatación, limas,  cazoletas y canalones, encuentros con 
paramentos verticales,  gárgolas y el estado de la solería (con comprobación del alineamiento y estabilidad de 
piezas en azoteas flotantes) y limpieza de los mismos. 

- Recolocación de la grava (si ese es el sistema) eliminando la vegetación que crezca entre la misma. 

 

Cada 2 años (especialista): 

- Comprobación de la perfecta cubrición del aislamiento térmico por parte de la capa protectora. 

 

Cada 3 años (técnico competente): 

- Comprobación del estado de conservación de la protección o cubierta. 

- Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares. 

- Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos anclados a la cubierta, como antenas, pararrayos, etc. 

- Estado y solidez de los ganchos de servicio. 

 

Cada 10 años (especialista): 

- Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y plantas con aplicación, en su caso, de fungicida al 
embaldosado. 

Siempre que se estime necesario, por el estado observado: 

- Sustitución de la lámina bituminosa de oxiasfalto o de betún modificado o de alquitrán modificado o de placas 
bituminosas. 

- Sustitución de pastas bituminosas. 

- Sustitución, si es necesario, de las juntas de dilatación de la cubierta. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 



 

 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 

Cada 15 años (técnico competente): 

- Sustitución, si resulta necesario, de la lámina de caucho-butilo. O de EPDM o de caucho sintético de polietileno o 
de polietileno. 

 

Cada 20 años (técnico competente): 

- Sustitución total, si es necesario, de los elementos de la cubierta. 

 
 
 

2. 5CUBIERTAS 

ELEMENTO: AISLAMIENTOS 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Hay que cuidar que el aislamiento térmico no se moje pues pierde su efectividad. 

- La falta de aislamiento térmico puede ser la causa de existencia de humedad por condensación. Si ésta 
apareciese, debe consultarse con un técnico competente. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios):  

- Deterioro superficial. 

 

Cada 2 años (especialista): 

- Estado de los aislamientos y reparación, en su caso. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: RED DE EVACUACION 



 

 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para obras en elementos comunes de un edificio que no precisen Proyecto 
Técnico, y dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Se compone básicamente de los elementos y conductos de desagüe de los aparatos de cada planta y de algunos 
recintos del edificio que conectan a la red de saneamiento vertical (bajantes) y con los albañales, arquetas, 
colectores, etc. hasta la red municipal u otro sistema autorizado (fosas sépticas...) 

- En un plano práctico e higiénico, el edificio contará con dos entramados separativos para evacuar las aguas 
sucias y las procedentes de la lluvia, lo que producirá importantes ahorros en la depuración de las aguas.  

- .En la red de saneamiento es muy importante la limpieza y mantenerla libre de depósitos, lo que se puede 
conseguir mediante el mantenimiento por los usuarios de unos hábitos higiénicos y racionales. 

- En ese sentido no debe utilizarse el inodoro o los vertederos como puntos para arrojar basuras, plásticos, 
algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, etc. ya que producen taponamientos o detergentes no 
biodegradables, aceites o grasas o sustancias tóxicas o contaminantes (ni para desatascar) ya que pueden destruir, 
por procedimiento físicos o químicos, las conducciones y sus elementos. Ambos hechos producen rebosamientos 
malolientes, fugas, manchas, etc. 

- Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, evitando que los 
olores de la red salgan al interior de las edificios y elementos comunes del edificio. 

- Aunque pasen por una edificio en concreto, los bajantes son elementos comunes, de modo que no pueden ser 
manipulados, golpeados ni realizar orificios sin consentimiento de la Comunidad. 

- En cuanto a fosas sépticas, no se conectarán a ellas los desagües de piscinas, rebosaderos o algibes. La 
extracción de lodos se realizará por, al menos, dos especialistas y, de ningún modo se entrará o se asomará 
persona alguna con acumulación de gases combustibles (metano) o tóxicos (monóxido de carbono)  

- En general, para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar periódicamente 
la estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores y el mantenimiento del resto de 
elementos. Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, cada vez que se produzca una disminución 
apreciable del caudal de evacuación, o haya obstrucciones. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Atascos y malos olores. 

- Aparición de humedades y fugas de agua. 

- Roturas y hundimientos en el pavimento. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente/instalador autorizado. 

 

Cada mes (usuarios): 

- Existencia de agua en sifones de aparatos sanitarios y sumideros  sifónicos de patios y terrazas.  

 

Cada 6 meses  (técnico competente/instalador autorizado): 

- Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de locales húmedos y cubiertas transitables, y los botes sifónicos  



 

 

- Cada 6 meses se limpiará el separador de grasas y fangos si este existiera. 

 

Cada año (técnico competente/instalador autorizado): 

- Revisión del funcionamiento de la bomba en la cámara de bombeo. 

- Revisión del estado de canalones, bajantes y sumideros, con limpieza efectiva de los distintos elementos. 

- Limpieza de las fosas sépticas y los pozos de decantación y digestión, según el uso y dimensionado de las 
instalaciones. 

- Elementos de anclaje y fijación de las redes horizontales colgadas. 

- Funcionamiento de toda la red. 

- Estado de las tapas de las arquetas y pozos, estado y limpieza de las arquetas, de los pozos registrables y de la 
red de drenaje.  

- Los sumideros y calderetas de cubiertas no transitables se limpiarán, al menos, una vez al año. 

 

Cada 5 años (técnico competente/instalador autorizado): 

- Inspección y reparación de los elementos de anclaje y fijación de los elementos de la red vertical. 

- Comprobar la estanqueidad en las juntas. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, de paso y sifónicas o antes si se 
apreciaran olores. 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 
 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: FONTANERIA 

RECOMENDACIONES DE USO 

A.- En general: 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Ahorro de agua: 

- El agua potable debe utilizarse racionalmente, procurando ahorrar lo más posible, en beneficio de todos. En ese 
sentido se deberá: 

             1º.- Cerrar los grifos mientras se limpien los dientes o se afeita. 

             2º.-  Utilizar un recipiente, y no el chorro, lavando alimentos,                          reciclando el agua sobrante 



 

 

regando las plantas. 

             3º.- Usar preferentemente un programa corto de lavavajillas. 

             4º.- Al lavar a mano la vajilla, usar un seno para el agua jabonosa y el otro para aclarar. 

             5º.- No abuse del agua de la ducha, interrumpiendo en el enjabonamiento. 

             6º.- Usar mejor la ducha que el baño. 

             7º.- Utilizar lavavajillas y lavadora con la carga completa. 

             8º.- Colocar dispositivos reductores de fluido en grifos y cisternas. 

             9º.- Repare de inmediato las fugas de la red, vigilando goteos y manchas de humedad, los mecanismos de 
la cisterna, comprobaciones en el contador. 

- Interrupción del servicio: 

- 1 En las instalaciones de agua potable que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde su 
terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión y se procederá 
a su vaciado. 

- 2 Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas temporalmente, 
deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante 1 año deben ser 
taponadas. 

- Nueva puesta en servicio: 

- 1 En instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque manual.  

- 2 Las instalaciones de agua potable que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas provisionalmente 

- Deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se podrá seguir el procedimiento siguiente: 

a) para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, empezando por la llave 
de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, se purgarán de aire durante un tiempo las 
conducciones por apertura lenta de cada una de las llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más 
alta, hasta que no salga más 

aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las conducciones; 

b) una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se comprobará la 
estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones accesibles, conexiones y dispositivos de 
consumo. 

 

- El cuarto de contadores será accesible solo por el portero o vigilante y el personal de la Compañía suministradora.  

              1º.- El local estará siempre limpio, con las tapas de los depósitos siempre colocadas sobre ellos.  

 

- En cuanto a la instalación eléctrica que alimenta al grupo de presión deberá estar siempre en pleno 
funcionamiento,  deteniendo le mismo con la menor avería. Se debe contar permanentemente con repuestos de los 
elementos de protección eléctrica de los motores de depuración y circulación de agua. 

              1º.-  Hay que intentar que el grupo de presión no trabaje en ningún momento sin agua, ya que puede 
quemarse. Si falta agua, se procederá al  vaciado total del depósito de presión y al reglaje y puesta a punto. 

              2º.- No se debe modificar ni alterar las presiones máximas o mínimas del presostato de la bomba sin la 
intervención del Servicio Técnico de la misma. 

              3º.- Es conveniente alternar el funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión. 

- El mantenimiento de la red de agua potable desde el contador individual está a cargo del usuario. El 
mantenimiento desde la llave de paso general del edificio hasta la batería de contadores corre por cuenta del 
propietario del inmueble o la Comunidad de Propietarios. 

- Se recomienda cerrar la llave de paso de la edificio en caso de ausencia prolongada. Si ésta ha sido muy 
prolongada, debe revisarse el estado de la junta antes de abrirla de nuevo. Después, debe abrirse la grifería 
completamente dejar correr el agua unos minutos, para limpiar las tuberías y complementos de la red . 

- Hay que limpiar los filtros de los grifos después de un corte de suministro. 

- No fuerce los mecanismos de apertura y cierre de los grifos. 

- Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de tierra. Está absolutamente prohibido utilizar las 



 

 

tuberías como elementos de contacto entre las instalaciones eléctricas y la red de tierra. 

- Para desatascar tuberías no deben utilizarse objetos punzantes que puedan perforarlas. 

- En caso de muy bajas temperaturas, debe dejarse correr el agua por las tuberías para evitar que se hiele en su 
interior.  

- En caso de reparación, en las tuberías no se puede empalmar el acero galvanizado con el cobre, ya que se 
producen problemas de corrosión de los tubos. 

 

- El correcto funcionamiento de la red de agua caliente influye mucho en el ahorro energético. 

                1º.- Disponga de grifos monomando en al baño y en todos los aparatos con agua caliente. 

                2º.- Avise al instalador autorizado ante cualquier anomalía del calentador. Si está en garantía, es 
responsabilidad del Promotor. 

                3º.- No modificar la instalación sin la intervención del técnico. 

                4º- Si el agua tiene un gran contenido de sales, la sección de las tuberías se verá disminuida 
paulatinamente, y presentará dificultades de funcionamiento. 

 

- En la centralización de agua caliente se atenderán los siguientes aspectos: 

                 1º.- No se modificarán los elementos de la instalación sin la intervención de un instalador autorizado:. 

                2º.- La instalación estará permanentemente llena de agua. 

                3º.- Vigilar el estado de las tuberías y reponer las coquillas cuando lo precise. 

                4º.- Al cuarto de calderas solo accederá personal cualificado.     

NOTA: Para completar este capítulo de agua caliente, véase el de INSTALACIONES TÉRMICAS. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Comprobar los desagües de aparatos, botes sifónicos y tuberías, manteniendo el nivel de agua. 

- Atascos y malos olores en toda la instalación, general o privativa. 

- Aparición de humedades y fugas en la instalación completa. 

- Excesos de consumo en toda la red. 

- Deficiente funcionamiento de cisternas. 

- Rotura o desplazamiento de aparatos sanitarios. 

- Corrosiones, fugas o falta de presión en grupos de presión. 

- Obstrucciones en los rompechorros de los grifos. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente o instalador autorizado. 

 

Cada mes (usuario): 

- Accionamiento de las llaves de paso, tanto generales como privativas. 

- Limpieza de rompechorros de grifos 

 

Cada 6 meses (instalador autorizado):  

- Alternar el funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión. 

- Vaciado del depósito y limpieza del depósito acumulador del grupo de presión del grupo de presión. 

- Limpieza de la válvula de retención, la válvula de aspiración y los filtros del grupo de presión. 

- Lubricación y engrase de los cojinetes y rodamientos de los grupos de presión. 

 



 

 

Cada año (especialistas o usuarios): 

- Limpieza de botes sifónicos, sifones registrables y válvulas de desagüe de aparatos (usuarios) 

- Juntas de aparatos sanitarios con solerías, alicatados y encimeras, sus anclajes y fijaciones. (usuarios): 

- Revisión del calentador de agua, según las instrucciones del fabricante (instalador autorizado). 

- Inspección de los elementos de protección anticorrosiva del termo eléctrico. (instalador autorizado 

- Revisión general del grupo de presión, corrosiones, estado de anclajes y antivibratorios, altura manométrica de 
aspiración, estado del depósito, válvulas de paso, corte y reductores, reguladores, electrobombas. Limpieza  
exterior del depósito, del aljibe, de llaves y lubricación de vástagos (instalador autorizado) 

 

Cada 2 años (instalador autorizado): 

- Revisión del contador de agua. 

- Inspección de los anclajes de la red de agua vista. 

- Revisión de la red completa. 

 

Cada 5 años (instalador autorizado):   

- Realización de una prueba de estanqueidad y funcionamiento de la red de agua, con limpieza de incrustaciones 
interiores. 

 

- Cada 10 años (instalador autorizado):   

- Prueba reglamentaria del tanque o depósito del grupo de presión. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 

Cada 20 años (instalador autorizado): 

- Limpieza de sedimentos e incrustaciones del interior de las conducciones. 

 

 

B.- Red de agua caliente sanitaria, instalaciones de agua con potencia total instalada inferior a 100 kW 
(calentadores de agua a gas): 

 

Permanentemente (usuarios): 

- Vigilar la aparición de olores o señales que denoten fugas. 

- Roturas o desprendimientos de la instalación, deterioro de llaves de corte, canalizaciones vistas, desaparición de 
placas de instrucciones en la carcasa del aparato. 

- En caso de percibir anomalías, avisar al instalador autorizado. 

 

Cada año (instalador autorizado): 

- Funcionamiento del calentador, con limpieza a fondo del aparato y del bloque de láminas en el lado de salida de 
humos. 

- Funcionamiento del bloque térmico y los tubos de conexión, descalcificando en su caso según las prescripciones 
del fabricante. 

- Estanqueidad del grupo de gas y agua del calentador. 

 

Cada 4 años (inspección obligatoria de la empresa suministradora): 



 

 

- Partes de la instalación desde la red general de suministro hasta la llave de corte del calentador. 

- Revisar obligatoriamente por la empresa instaladora autorizada y servicio técnico oficial de los aparatos, la 
instalación a partir del contador o, en su caso, desde la bombona de suministro de gas a los aparatos, gomas,  
reguladores, aparatos a gas (calentadores, cocinas, etc.) La obligación alcanza al propietario.    

NOTA: Para completar este capítulo de agua caliente, véase el de INSTALACIONES TÉRMICAS, capítulo de 
CALEFACCIÓN, INSTALACIONES ENTRE 100 Y 1.000 KW DE POTENCIA..  

 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 



 

 

 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: RED ELECTRICA 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

Información de interés 

- La instalación eléctrica está formada por el contador, la derivación individual, por el cuadro general de mando y 
protección y por los circuitos de distribución interior. A su vez, el cuadro de protección está formado por un 
interruptor de control de potencia (ICP), un interruptor diferencial (ID) y los pequeños interruptores automáticos 
(PIA) 

- El ICP es el mecanismo que controla la potencia que suministra la red de la compañía. Desconecta la instalación 
cuando la potencia consumida es superior a la contratada, o bien cuando se produce un cortocircuito (contacto 
directo entre dos hilos conductores) y el PIA de su circuito no se dispara previamente. 

- El interruptor diferencial protege contra las fugas accidentales de corriente como, por ejemplo, las que se 
producen cuando se toca un enchufe con el dedo o cuando un hilo eléctrico toca un tubo de agua o el armazón de 
la lavadora. El ID es indispensable para evitar accidentes. Siempre que se produce una fuga salta el interruptor. 

- Cada circuito de distribución interior tiene asignado un PIA que salta cuando el consumo del circuito es superior al 
previsto. Este interruptor protege contra los cortocircuitos y las sobrecargas. 

- Los empalmes y cambios de dirección de los conductores, sobre todo si son empotrados, deben estar marcados 
por cajas de registro.  

 

Responsabilidades:  

- El mantenimiento de la instalación eléctrica a partir del contador (y no tan solo desde el cuadro general de 
entrada) está a cargo de cada uno de los usuarios. 

- El mantenimiento entre la caja general de protección y los contadores corresponde al propietario del inmueble o la 
Comunidad.  

 

Revisiones: 

- Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños, difíciles de apreciar, es conveniente realizar 
revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el estado del cableado, de las 
conexiones y el aislamiento. 

- En la revisión general de la instalación eléctrica hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales 
comprobando el estado de los conductos, fijaciones, aislamientos y tapas de registro, y verificar la ausencia de 
humedad. 

- El cuarto de contadores es solo accesible por personal cualificado y porteos o vigilantes. 

- Se debe comprobar que las rejillas de ventilación no estén obstruidas, así como el acceso al cuarto. 

- Debe tenerse a mano repuestos de los cartuchos de fusibles de protección 



 

 

 

Precauciones: 

- Las instalaciones eléctricas deben usarse con precaución por el peligro que comportan. Está prohibido manipular 
los circuitos y los cuadros generales, que sólo podrán ser revisados y reparados por instalador autorizado. Una 
indebida manipulación por personal no autorizado puede anular las garantías del seguro. 

- No se debe permitir a los niños manipular los aparatos e instalaciones eléctricas cuando están en servicio y, en 
general, se debe evitar tocarlos con las manos húmedas o los pies descalzos, sobre todo en locales húmedos 
(cocinas, lavaderos y baños). Si se tienen  animales domésticos (pequeños roedores) deberán estar 
convenientemente vigilados por las posibles agresiones a aparatos con corriente y cableados vistos. 

- No se pueden conectar a enchufes aparatos de potencia superior a la prevista, o varios aparatos que, en conjunto, 
tengan una potencia superior. Si se aprecia un calentamiento de los cables o de los enchufes conectados en un 
determinado punto, deben desconectarse. Es síntoma de que la instalación está sobrecargada o no está preparada 
para recibir el aparato. 

- Las clavijas de los enchufes deben estar atornilladas para evitar que hagan chispas. Las malas conexiones 
originan calentamientos que pueden generar un incendio.  

- No utilice enchufes múltiples sobre una única base. 

- No utilice aparatos cuyos cables de alimentación estén pelados, o sus clavijas de enchufes estén rotas o sin fijar. 

- Al desconectar un aparato de su enchufe, no lo haga tirando del cable de alimentación, sino del propio enchufe. 

- Aleje los cables de alimentación de fuentes de calor o del mismo fuego.   

- Es recomendable cerrar el interruptor de control de potencia (ICP) de la edificio en caso de ausencia prolongada. 
Si deja el frigorífico enchufado no es posible desconectar el ICP, pero sí cerrar los PIA de otros circuitos. 

- Periódicamente es recomendable pulsar el botón de prueba del diferencial (ID) el cual debe desconectar toda la 
instalación. Si no se hace, no funciona correctamente y debe llamarse al instalador electricista. 

- Para limpiar las lámparas y las placas de los mecanismos eléctricos, hay que desconectar la instalación. Deben 
limpiarse con un trapo húmedo con agua y detergente, conectando de nuevo cuando se haya secado totalmente.  

- No debe colocarse una lámpara suspendiéndola directamente del cable de alimentación. Para cambiar bombillas, 
hay que desconectar el circuito que le afecte. 

- La línea existente entre dos cajas de registro debe contener una conducción, lo que es necesario conocer a la 
hora de hacer taladros en la pared.  

- Tras una interrupción del suministro por avería, deben desconectarse los aparatos alimentados por la red, de 
forma que al restablecerse sin previo aviso, se eviten daños por sobrecargas. 

- No utilizar los electrodomésticos y radiadores eléctricos cerca del agua. Si alguno resulta mojado hay desconectar 
el aparato y secarlo. 

- Las alargaderas (no recomendables) deben asegurar su capacidad de potencia, adecuada a la base a la que se 
enchufa y a las necesidades del aparato. 

 

Medidas para el ahorro energético: 

- Limpiar frecuentemente las bombillas porque, al estar sucia, irradian menos luminosidad. Se hará desconectando 
la energía. 

- Aprovechar al máximo la luz solar. 

- Cerrar la luz eléctrica en habitaciones vacías. 

- Utilizar bombillas de baja energía. 

- Atender las recomendaciones de los fabricantes de electrodomésticos en este sentido. 

- Reciclar bombillas y tubos de iluminación. 

 

Averías:  

- Si salta el interruptor general (ID), para localizar el circuito (PIA) averiado, desconectar manualmente todos los 
PIA, conectar el ID e ir conectando uno a uno los PIA desconectados. Una vez que, al conectar un PIA 
determinado, salte de nuevo el ID, se habrá averiguado el problema. Dejando desconectado ese PIA concreto, se 
puede conectar el resto junto al general, realizando la operación que sigue a continuación o, directamente, avisando 



 

 

al Servicio Técnico para su arreglo. 

- Si es un PIA el que salta espontáneamente, se trata, probablemente, de una zona de la instalación o aparato 
eléctrico cuyos cables (cable y neutro) de suministro contactan. Para localizar el punto de cortocircuito, desconectar 
todos los aparatos a los que sirve el circuito,  conectando de nuevo el PIA (si salta sin aparatos conectados, el 
problema está en la red, de forma que se avisará de inmediato al Servicio Técnico sin intentar utilizar de nuevo el 
circuito) Comprobado que no es problema de red, con el PIA conectado, ir conectando uno a uno los aparatos, 
hasta que, de nuevo, se produzca el corte. Una vez desconectado ese aparato concreto, se puede recuperar el 
resto del servicio, avisando al Servicio Técnico para su reparación. 

 

Sobrecargas:  

- Tiene, aparentemente, los mismos efectos por lo que se procederá a desconectar aparatos cuando se intuya que 
es ese el problema, realizando todas las operaciones antes descritas para determinarlo exactamente. 

Instalaciones comunitarias: 

- Aunque el titular es la Comunidad, debe saberse, a los efectos de una posibilidad de intervención de cualquier 
usuario del edificio, lo siguiente: 

- La instalación no puede ser modificada sin la intervención de un instalador autorizado. Nadie que no esté 
debidamente autorizado puede tener acceso a los cuadros de mando y protección, instalaciones comunes o cuartos 
de contadores. 

- Si las modificaciones suponen un aumento de carga de 100 kw es necesaria la aprobación del Proyecto por la 
Consejería de Industria. 

- No se puede manipular el contador ni la derivación a edificio. Estos elementos carecen de protección a personas y 
es muy arriesgado manipularlos 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Deterioro de aislamientos en cables vistos. 

- Desprendimientos o roturas de tomas de mecanismos eléctricos. 

- Desprendimientos de aparatos de iluminación. 

- Saltos reiterados de interruptores automáticos magnetotérmicos (PIA) o diferenciales (IAD) 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente o instalador autorizado 

 

Cada mes (usuarios): 

- Comprobar el funcionamiento del interruptor automático diferencial (IAD), mediante el botón de prueba. 

Cada año (instalador autorizado): 

- Inspección de la instalación fotovoltaica de producción de electricidad. 

- Inspección del grupo electrógeno. 

- Revisión general de la instalación eléctrica en los locales de pública concurrencia. 

Cada año (usuario autorizado): 

- Ventilación, desagüe y ausencia de humedades en el cuarto de contadores. 

 

Cada 5 años (instalador autorizado): 

- Caja general de protección. 

- Estado, aislamiento y caída de tensión de conductores, línea repartidora, y líneas individuales y de distribución. 

- Estado de precintos. 

- Dispositivos de protección de líneas de fuerza motriz, cuadro general de protección de líneas de alumbrado y 
cuadro general de distribución. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 



 

 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: RED DE TIERRA 

RECOMENDACIONES DE USO 

- Tienen por objeto derivar a tierra las corriente defectuosas, descargas eléctricas naturales y la anulación de la 
diferencia de potencial eléctrico del edificio y el terreno del entorno. 

- Cualquier anomalía sufrida por el usuario de un edificio en forma de descargas o calambres debe ponerse en 
conocimiento de un especialista, para su estudio e intervención. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Roturas y deterioros en los dispositivos de toma de tierra en enchufes. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente/instalador autorizado 

Cada 5 años (instalador autorizado): 

- Comprobar la instalación en general y medir la resistencia a tierra. 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 



 

 

 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: GAS NATURAL 

RECOMENDACIONES DE USO 

GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

 

- Se suministra a través de una red pública. 

- El gas natural no es tóxico, pero irrespirable, y es peligroso por su capacidad explosiva. 

- La instalación comprende:  

      - llave de abonado:  dispositivo de corte en la instalación común desde donde se puede interrumpir el suministro 
a una edificio determinada. 

       - Llave de paso/corte o llave de contador. Dispositivo desde donde realmente comienza la instalación del 
usuario. 

       - Conducciones y accesorios. Tubos que, en general son de cobre y vistos, piezas, especiales, etc. 

       - Contador: equipo de medida para determinar el consumo que hace el usuario. Pueden ir en batería en zona 
común o individual en la edificio. 

       - Llave de aparato: dispositivo de corte situado en la conducción interior de edificio muy cerca de cada aparato- 

       - Elementos de ventilación: que son huecos enrejillados que permiten la aireación permanente de cada 
dependencia. 

 

Advertencias generales para cualquier tipo de instalación: 

- La manipulación y modificación de las instalaciones, aparatos y accesorios se harán mediante instalador 
autorizado. 

- Hay que cerrar las llaves de contador en caso de ausencia de la edificio, incluso por la noche. 

- Las rejillas de ventilación estarán siempre libres de obstrucción, tanto fijas como coyunturales. 

- Las llaves de los aparatos estarán siempre cerradas cuando no se utilicen; cerrando asimismo, la llave de la 
instalación. 

- Es muy necesario que los niños no utilicen las instalaciones.  

- Hay que limpiar los conductos y rejillas de evacuación y ventilación. 

- Los aparatos móviles llevan un tubo flexible de alimentación que no debe estar en contacto con superficies 
calientes; las abrazaderas de sujeción deberán estar bien apretadas; la fecha de caducidad deberá ser respetada, 
cambiando la goma cuando ello ocurra. 

- No emplear las tuberías u otros elementos de la instalación para colgar objetos o servir de apoyo a cuerdas de 
tender ropa y hechos semejantes. 

- Cerrar todos los mandos de la instalación si se tienen dudas sobre un mal funcionamiento de las instalaciones, 
mirando el marcador del contador y comprobando, un tiempo después, si el consumo ha variado En ese caso, hay 



 

 

que exigir una revisión inmediata. 

- Cuando huela a gas, no se debe comprobar la supuesta fuga aplicando llama, sino con agua jabonosa allí donde 
se sospeche la fuga. Una vez detectada hay que exigir una urgente reparación. 

- En caso de fuga, o sospecha de fuga, hay que cerrar todas las llaves de la instalación, y no encender llama 
alguna, o fumar, ni accionar interruptores o enchufes eléctricos (desconectar, si es posible y está alejado de la 
posible fuga,  el diferencial) y llamar urgentemente al teléfono de averías. 

- Si se desea ampliar el número de aparatos de servicio, se debe obtener permiso de la Comunidad de propietarios, 
y realizar la operación mediante un instalador autorizado. 

- El gas natural pesa menos que el aire, por lo que el resultante de una fuga ascenderá; sin embargo, tanto el 
propano como el butano pesa más, por lo que se acumulará sobre el suelo. De ahí la importancia, en cualquier 
caso, de que exista una verdadera circulación de aire, mediante rejillas de evacuación superior e inferior en cada 
dependencia de servicio, y que se encuentren siempre libres de obstrucción. 

- Aunque es obligación de las compañías suministradoras la revisión periódica, el usuario debe estará al tanto del 
período indicado en las instrucciones, demandando dicha revisión en caso necesario. Siempre, en altas de 
suministro, la instalación deberá tener un certificado actualizado de revisión. 

- Estas revisiones serán recordadas mediante adhesivos visibles en lugar idóneo. 

- Los aparatos móviles de calefacción por combustión de gas no permanecerán encendidos si no se mantienen 
condiciones óptimas de ventilación en la dependencia. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Aparición de olores o señales que denoten fugas. 

- Roturas, desprendimientos de elementos de la instalación. 

- Deterioro de llaves de corte, gomas, canalizaciones, etc. 

- Inexistencia de advertencias, prohibiciones u otros avisos con que debieran estar dotados los aparatos en su 
carcasa. 

- Fecha de caducidad de los tubos flexibles. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente/instalador autorizado. 

 

Cada año (instalador autorizado): 

- Acta de la prueba. 

- Limpieza del interior de la chimenea de la caldera, preferentemente, antes del invierno. 

 

Cada 4 años (instalador autorizado): 

- Revisión de la instalación de gas natural (Decreto 291/1999) 

- Revisión general, extendiendo certificado oficial, en cada edificio y local, de la instalación de gas desde el contador 
hasta los aparatos. 

- Revisión, extendiendo certificado oficial, de la instalación comunitaria del edificio, entre la llave del edificio hasta 
los contadores. 

- Sustitución de los tubos flexibles de la instalación, extendiendo certificado oficial (cada 4 años o según normativa 
vigente) 

 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad 

 
 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: CHIMENEAS, EXTRACTORES Y CONDUCTOS DE VENTILACION 



 

 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

 

- Una buena ventilación es necesaria en todos los edificios. 

- Los espacios interiores de las edificios deben ventilarse periódicamente para evitar humedades por condensación. 

- La ventilación debe hacerse preferentemente en horas de sol, durante 20 ó 30 minutos. Es mejor ventilar los 
dormitorios en las primeras horas de la mañana. 

- Hay estancias que, por sus características, necesitan más ventilación que otras, como las cocinas y baños. Por 
ello, en ocasiones, la ventilación se realiza por medio de sistemas permanentes que llamaremos ventilación forzada 
y que puede realizarse de forma estática o mecánica. 

 

Ventilación forzada  estática: 

- Está formado por los siguientes elementos: 

- Conductos: son canalizaciones con inclinación superior a 60º que sirven a una o varias edificios situadas en la 
misma vertical. 

- Rejillas: son ventanillas protegidas que embocan el aire viciado en el conducto. 

- Aspirador estático: pieza de remate superior, exterior, que por su configuración especial, facilita el tiro y expulsión 
del aire enrarecido a la atmósfera. 

 

Ventilación forzada mecánica:  

- Se diferencia de la anterior en el elemento extractor y en que la conducción puede ser horizontal e, incluso, no 
existir. Está formada  por los siguientes elementos: 

     - Conductos: 

     - Rejillas: 

     - Extractor: elemento, generalmente helicoidal o en forma de ventilador que, accionado eléctricamente, apoya la 
eliminación del aire viciado, introduciéndolo en el conducto. 

 

Normas generales de uso para ambos sistemas: 

- No se pueden obstruir las rejillas de embocadura, ni taladrar o modificar conductos, ni obstruir con ningún medio 
los aspiradores estáticos de cubierta. 

- No conecte los extractores de ventilación mecánica a los conductos de ventilación estática en edificios 
multifamiliares. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuario): 

- Roturas, desprendimientos, fisuras, etc. de rejillas y conductos visibles. 



 

 

- Ruidos y calentamientos extraños en los extractores. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente/instalador autorizado. 

 

Cada  año (especialista): 

- Limpieza de las chimeneas de evacuación de humos.  

- Limpieza de aspiradores híbridos.  

- Limpieza de las rejillas de embocadura de aire y filtros. 

- Limpieza de extractores. 

- Estado de las conexiones eléctricas y de los aparatos y elementos de control . 

- Desinfección de los conductos y cámaras de almacenamiento de basuras (por representante comunitario) 

Cada dos años (especialista) 

- Revisión de sistemas de control. 

Cada 5 años (especialista): 

- Revisión del estado de funcionalidad de extractores y ventiladores.  

- Comprobar el correcto funcionamiento de las columnas de ventilación. 

- Comprobación de la estanqueidad aparente. 

- Fijaciones de los conductos. 

- Estado del aspirador estático y sombrerete. 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: TELECOMUNICACIONES 

RECOMENDACIONES DE USO 

- GENERALIDADES 

- Antes de planificar cualquier actuación de obras de mantenimiento,  reforma o modificación sobre estos 
elementos, deberá asegurarse mediante el asesoramiento técnico y legal  oportunos, de la viabilidad y 
procedimiento a seguir para ello, a la vista de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación, y normativa siguiente. 

- El Decreto 205/2003 de la Consejería de Fomento, establece la necesidad de redactar una Memoria Habilitante, 
suscrita por técnico competente para determinadas obras de un edificio que no precisen Proyecto Técnico, y 
dirigidas asimismo, por técnico competente. 

- En todas las actuaciones que se lleven a cabo para reformas, mantenimiento y conservación del edificio y/o 
edificios, se tendrán en cuenta los principios de prevención de riesgos laborales de la Ley 35/1995. Asimismo, si por 
el tipo de actuación fuera necesario redactar un proyecto técnico o una memoria habilitante, deberá contarse con la 
posibilidad de redactar un Estudio de Seguridad y Salud Laboral o Estudio Básico de Seguridad y Salud laboral y el 
correspondiente Plan en su desarrollo, suscritos por técnico/s competente/s, actuando, entonces, en base al Real 
Decreto 1627/1997 y al Decreto de la Consejería de Fomento 205/2003. 

- Comprende las instalaciones de telefonía, radio y televisión por onda, digital y por cable, y portero automático o 
vídeo portero. 

- El propietario del inmueble unifamiliar, o la Comunidad de vecinos son los responsables del mantenimiento de la 
parte de la infraestructura común, entendida como canalizaciones, comprendida entre el punto de entrada general 
de la red al inmueble y el registro de acceso del usuario, así como de adoptar las medidas necesarias para evitar el 
acceso no autorizado y a la manipulación incorrecta de la infraestructura. 

- El propietario del inmueble o la Comunidad de propietarios y el instalador responsable de las actuaciones sobre el 
equipamiento de acceso al servicio de telecomunicaciones por cable deben facilitar a la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión la realización de instalaciones que ésta efectúe y, con esta finalidad, permitirán el acceso 



 

 

a las instalaciones y la documentación que les sea requerida. 

- Las redes telefónicas y audiovisuales no deben ser manipuladas, alteradas o ampliadas sin la intervención de 
técnico especialista. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuario): 

- Alteraciones en la comunicación telefónica y en la recepción de señales audiovisuales. 

- Desperfectos y deterioro de placas y aparatos.  

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente/instalador autorizado. 

Cada año (usuario): 

- Pulsadores, telefonillo, botonera de llamada instalada en el portal, activación de la cerradura, etc. del portero 
electrónico. 

- Atención a la fijación y corrosión del mástil de la antena de TV-FM 

Cada año (instalador autorizado): 

- Revisión de la red de telefonía interior. 

- Inspección de la antena de TV.  

- Inspección de la instalación del portero electrónico. 

- Inspección de la instalación del vídeo portero. 

Cada 2 años (instalador autorizado): 

- Revisión general de la red de telecomunicaciones. 

Cada 4 años (instalador autorizado): 

- Inspección del estado de la antena colectiva de TV/FM. 

- Inspección del estado de la antena parabólica de TV. 

- Estado de los cables coaxiales, equipos de captación y amplificación de TV-FM.  

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 
 

2. 6INSTALACIONES 

ELEMENTO: PANELES SOLARES 

RECOMENDACIONES DE USO 

- En el C.T.E. en los puntos 4.1 (Plan de vigilancia) y 4.2 (Plan de mantenimiento) se imponen los criterios para 
estos apartados en cuanto a instalaciones total o complementarias  para aprovechamiento de energías renovables, 
como la solar. 

- Por ello, una vez aprobado definitivamente el C.T.E., se siguen los puntos indicados en cuanto a la vigilancia y 
mantenimiento de estas instalaciones. 

- Independientemente de ello, se describen las operaciones mínimas incluidas en distintos manuales de 
mantenimiento. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Permanentemente (usuarios): 

- Roturas, desprendimientos, corrosión. 

- Aparición de fugas de agua. 

- Si aparecen anomalías, consultar con técnico competente/instalador autorizado. 

Cada 3 meses (usuarios): 



 

 

- Existencia de aire en la instalación, realizando el purgado si es necesario.  

- Limpieza de polvo y suciedad en placas solares de captación (siempre que estén en lugares absolutamente 
accesibles. En caso de estar situados en cubiertas u otros lugares con riesgo de caídas de personas, se ha de 
avisar a técnicos especialistas) 

Cada 5 años (instalador autorizado): 

- Fijaciones en columnas y montantes fijos. 

- Estanqueidad y funcionamiento. 

- Estado de aislamientos de las conducciones. 

Cada 10 años (Técnico competente): 

- Estudio técnico para la renovación de la Cédula de Habitabilidad. 

 



 

 

5.3. GESTION DE RESIDUOS      
 

.- Generalidades. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus características y 
cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  
Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización 
de la obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el volumen de residuos se 
producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. En 
efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes 
de que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras actividades, que si bien no 
son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina 
de la obra, los toners y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los residuos, sin 
tomarse la molestia de considerar otras opciones.  

.- Clasificación y descripción de los residuos 
 

RCDs de Nivel I .- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal 
contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de 
los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de 
las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II .- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 
demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son 
biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras 
de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia 
municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden 
MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean 
considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las circunstancias. 
Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 
75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse 
en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
 

 
  

1.- Estimación de los residuos a generar. 

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos 
tal y como establece el RD 105/2008. 

Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma:  
 
No procede. 
 
Obra Nueva: 
 
 En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de 
residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  realizados para obras similares 
de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se 
consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

  



 

 

2.- Medidas para la prevención de estos residuos. 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los 
residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la Obra para 
alcanzar los siguientes objetivos. 

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias p rimas que se utilizan y de los residuos que se orig inan son aspectos 
prioritarios en las obras.  

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, además de 
ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los 
materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de 
su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

.- Los residuos que se originan deben ser gestionad os de la manera más eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. Se debe 
determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía 
almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en 
las mejores condiciones para su valorización.  

.- Fomentar la clasificación de los residuos que se  producen de manera que sea más fácil su valorizaci ón y gestión en 
el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el vertedero. Así 
,los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 
evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales 
no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas  para la mejora de la gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se trata, por 
tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para 
una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expect ativas de generación de residuos y de su eventual m inimización o 
reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se originarán en 
el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de 
las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un futuro con 
menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

 
.- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y r ecicladores más 
próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base imprescindible 
para planificar una gestión eficaz.  

.- El personal de la obra que participa en la gesti ón de los residuos debe tener una formación suficie nte sobre los 
aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al transportista 
(apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos 
no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales.  

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay que tener en 
cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, 
carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los 
residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a 
nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera 
recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  

.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que el 
suministrador de los materiales y productos de la o bra se hará cargo de los embalajes en que se transp ortan hasta 
ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra también tiene 
un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  



 

 

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recip ientes de almacenaje y transporte de los diversos r esiduos deben 
estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. Por 
consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los 
residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto 
es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 

3.- Las operaciones encaminadas a la posible reutil ización y separación de estos residuos.  

.- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   

.-  Recepción del material bruto.  

.-  Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores autorizados,  respectivamente).  

.-  Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  

.-  Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  

.-  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado). 

.-  Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  

.-  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  

.-  Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el proceso descrito.  
Además contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se 
puedan depositar los rechazos generados en el  proceso, así como los excedentes del reciclado, como más adelante se 
indicará.  

La planta dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio y Declaración de  
Impacto Ambiental preceptivos:  

.-  Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  

.-  Cercado perimetral completo de las instalaciones.  

.-  Pantalla vegetal.  

.-  Sistema de depuración de aguas residuales.  

.-  Trampas de captura de sedimentos.  

.-  Etc..  

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las condiciones 
adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   

.-  Proceso de recepción del material.  

.-  Proceso de triaje y de clasificación  

.-  Proceso de reciclaje   

.-  Proceso de stokaje  

.-  Proceso de eliminación  

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  

Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así como los que 
salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción 

Proceso de Triaje y clasificación.-   

 En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a la plaza de stokaje, en el caso 
de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la 
plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento.  

 En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados.  Asimismo, 
mediante una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las posibles incrustaciones 
férricas o de otro tipo.   

 Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a los circuitos 
de gestión específicos para tales tipos de residuos.  



 

 

Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble separación. Una 
primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, 
papel y cartón  así como fracciones pétreas de distinta granulometría.  

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta línea constituyen el 
material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las prescripciones contenidas en 
el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero   

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores y almacenados en 
las zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para su posterior reciclado y/o reutilización.  

Proceso de reciclaje.  

 Los materiales aptos para ser reciclados, tales como:  férricos, maderas, plásticos, cartones etc.,  son reintroducidos en el ciclo 
comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  

 En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de tratamiento de RSU más 
próximas a la Planta.   

 Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

Proceso de stokaje.  

 En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales (subproductos), con 
el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  

 Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras vegetales. 
Asimismo, existirán  zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en 
restauraciones o construcción.  

Proceso de eliminación.   

 El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se ubicará en las 
inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que se irán 
rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje en 
forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad oportunos.   

.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clas ificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para facilitar su 
valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: (Obras iniciadas posteriores a 14 de 
Agosto de 2.008). 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 2.010. 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + 
envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 
5.5 del RD 105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 
planta 

 



 

 

.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este ca so se 
identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

Externo 

x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
 
.- Previsión de operaciones de valorización "in sit u" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

.- Destino previsto para los residuos no reutilizab les ni valorizables  "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de Extremadura para la 
gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto para estos residuos. 

.- Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 



 

 

   

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

4.- Planos de instalaciones previstas para el almac enaje, manejo, separación, etc…  

 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos deberá encontrar en la obra un lugar 
apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y 
vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. Si, por el contrario, no se acondiciona esa zona, habrá que mover los 
residuos de un lado a otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente son causa de accidentes. Así 
pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y 
no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los medios para almacenarlos correctamente, y, 
además, sacarlos de la obra tan rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye un 
grave problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no se ensucien y se mezclen con 
otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un número suficiente de 
contenedores -en especial cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no haya ninguno vacío 
donde depositarlos.  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las 
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la 
obra. 

En los planos de especifica la situación y dimensiones de: 

x Bajantes de escombros 

x Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, 
cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, vidrios, madera o 
materiales cerámicos. 

 
 
5.- Pliego de Condiciones. 
 
 
Para el Productor de Residuos . (artículo 4 RD 105/2008) 
 
.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, el cual ha de contener como 
mínimo: 
 
a) Estimación de los residuos que se van a generar. 
b) Las medidas para la prevención de estos residuos.  
c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 
e) Pliego de Condiciones 
f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 
 
.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos, así como su 
retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores 
autorizados de residuos peligrosos. 
 
.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, 
o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al 
menos los 5 años siguientes. 
 
.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 
 
 
Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 
 



 

 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, puesto que está a su 
alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los 
residuos que se originan.  

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

.- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o en su 
defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega 
a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente 
poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 
 
.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a ser otro 
documento contractual de la obra. 
 
.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y seguridad, así como evitar 
la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el 
articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 
 
 
Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al material de residuo que 
sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por la Junta de Extremadura, de forma excepcional. 
Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la posibilidad de eximir de la 
exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no 
peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada tipo 
de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar 
dispensada. 
 
Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento que acredite que él lo 
ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 
 
.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás documentación acreditativa. 
 
.- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  
 
.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación de los residuos 
de obra.  
 
.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o reciclados cercanos 
a la ubicación de la obra. 
  
.- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente.  
 
.- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  
 
.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra para la mejor 
gestión de los residuos.  
 
.-  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en la propia obra o 
en otra.  
 
.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se 
deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  
 
.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan dónde deben 
depositar los residuos.  
.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar materiales 
procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el responsable de la 
gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 
prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del Poseedor de los 
Residuos, estarán obligados a: 

.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las características de los 
residuos que se depositarán.  
 
.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser 
clara y comprensible.  
 
.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  
 
.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta separación de 
los mismos.  
 
.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados.  



 

 

 
.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan extendidos sin 
control, pueden ser causa de accidentes. 
  
.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar a 
que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  
 
.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin estarlo porque 
pueden originar accidentes durante el transporte. 
  
.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los residuos 
producidos en la obra. 
  
.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las compartan con el 
resto del personal.  
 
 
Con carácter General: 
 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en 
su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas 
homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados de los 
contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas 
por la Junta de Extremadura. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, 
retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que 
sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 
Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de aplicación a la 
obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan 
pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y 
demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 
1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales. 
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 
del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice 
en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso 
su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 
contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de 
contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que 
prestan servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la 
separación d cada tipo de RCD. 



 

 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de 
las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 
como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las 
autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la  
autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente. 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega 
final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) 
serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero 
sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así 
como la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 
suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de 
altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con 
otros materiales. 

 Otros (indicar) 

Definiciones. (Según artículo 2 RD 105/2008) 
 
.- Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o 
demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 
.- Poseedor  de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en la misma. 
.- Gestor , quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los residuos, un 
certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligroso 

6.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs.  
(Este presupuesto, formará parte del PEM de la Obra, en capítulo aparte). 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, repartido en 
función del volumen de cada material. 

¡Error! Vínculo no válido.  

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel II se emplean los 
datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el contratista 
posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los 
RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) si así lo considerase 
necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén oportunamente 
regulado, que incluye los siguientes: 

.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera un 
cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 



 

 

.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM  de la obra. 

.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, 
portes, maquinaria , mano de obra y medios auxiliares en general. 

 
  

EL ARQUITECTO 
 
 

MÉRIDA, AGOSTO  2016 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

 

MEMORIA TÉCNICA: PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

LA PAZ. Mérida  (Badajoz) 

PROMOTOR: 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. 

EQUIPO REDACTOR: Ignacio Candela Maestu y Manuel Morcillo Balboa. 

1. MEMORIA                                                                                              

 

1.1. Objeto de este estudio. 

 
Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la realización  de la obra, las 
previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como los 
servicios sanitarios comunes a los trabajadores. 
 
Servirá para dar las directrices necesarias a la empresa contratista para llevar a cabo 
sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su 
desarrollo bajo el control del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra, de acuerdo con el Real Decreto 1627 de 24 de Octubre de 1997 
que establece las Disposiciones Mínimas en materia de Seguridad y Salud. 
 

1.2. Características de la obra. 

 
1.2.1. Descripción y situación de la obra. 
 

El edificio donde se acometerán las obras de reforma, se sitúa en  las instalaciones 
deportivas y con acceso desde la Calle Rabo de Buey, donde se centralizan espacios 
deportivos municipales existentes en la localidad. Se trata de una parcela en forma 
trapezoidal, flanqueada por la mencionada calle, el campo de futbol y  la piscina 
municipal, y la Avenida de Felipe VI .   

  

1.2.2. Problemática del edificio. 
 
1.2.2.1. Condiciones del edificio. 
 
Al tratarse de una obra de reforma, y con el fin de no entorpecer el uso en aquellas 
otras actividades que se puedan realizar en el pabellón, se deberá identificar a la 
entrada la ejecución de los trabajos y señalizar recorridos obligatorios para las 
personas.    
 
1.2.2.2. Características y situación de los servicios y servidumbres existentes. 
 
La parcela dispone de todos los servicios y sin servidumbres visibles. No existen 
edificaciones anteriores. 
 
1.2.3. Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra. 
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El presupuesto de ejecución Material de la Obra aparece reflejado en el 
correspondiente apartado del proyecto de Ejecución al cual acompaña el presente 
Estudio de Seguridad. 
 
Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su 
terminación completa es de  3 meses. 
 
Personal previsto: Dadas las características de la obra, se prevé  un número máximo en 
la misma de 5 operarios, coincidiendo con el tramo intermedio de la obra, en el que se 
solaparán distintos oficios. 
 
1.2.4. Identificación de los autores del Estudio de Seguridad. 
 

La obra objeto de este Estudio de Seguridad y Salud, está desarrollada en el Proyecto 
de Ejecución de reforma de vestuarios del Pabellón Polideportivo.  
 
Los redactores del proyecto y autores del presente Estudio de Seguridad y Salud son D. 
Ignacio Candela Maestu, arquitecto municipal y Manuel Morcillo Balboa, arquitecto 
técnico municipal. 
 

1.3. Trabajos Previos a la realización de la obra. 

 
Deberá prepararse el vallado de la zona de actuación, según planos y antes del inicio 
de la obra. 
 
Las condiciones del vallado deberán ser: 
 

• Tendrá 2 metros de altura. 
 

 
 Deberá presentar como mínimo la señalización de: 
 

• Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra. 
• *Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 
• Cartel de obra. 

 
Realización de un cuadro provisional , independiente del edificio, para acometida 
general en la que se tendrá en cuenta el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 

1.4. Servicios higiénicos, vestuario, comedor y oficina de obra. 

 

En función del número máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de 
obra, determinaremos la superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. En 
nuestro caso la mayor presencia de personal simultáneo se consigue con  5 
trabajadores, determinando los siguientes elementos sanitarios: 
 
 

CUADRO INFORMATIVO DE EXIGENCIAS LEGALES VIGENTES 
Superficie de vestuario aseo:   5  trab. x 2 m². = 5   m². 
Nº de módulos necesarios:  m². : Sup. Modulo = ... und. 
Superficie de comedor:   5 x 2 m². = 10  m². 
Nº de módulos necesarios:  M². : Sup. Modulo m². = ... und. 
Nº de retretes:   5 trab. : 25 trab. = 1 und. 
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Nº de lavabos:   5 trab. : 10 trab. = 1 und. 
Nº de duchas:   5 trab. : 10 trab. = 1 und. 

 
 
Complementados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 
 
Los vestuarios estarán provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para 
guardar la ropa y el calzado. 
 
La superficie de estos servicios es de 5  m², según se especifica en el plano 
correspondiente, con lo que se cumplen las Vigentes Ordenanzas. 
 
Deberá disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos. 
 
Así mismo, se instalarán comedores dotados de mesas y sillas en número suficiente. 
 
Se dispondrá de un calienta-comidas, pileta con agua corriente y menaje suficiente 
para el número de operarios existente en obra. 
 
Habrá un recipiente para recogida de basuras. 
 
Se mantendrán en perfecto estado de limpieza y conservación. 
 
En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido 
mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de 
eficacia 13 A. 

 

1.5. Instalación eléctrica provisional de obra. 

 
1.5.1. Riesgos detectables más comunes. 
 

• Heridas punzantes en manos. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados 

esencialmente de: 
• Trabajos con tensión. 
• Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente 

interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente.                  
o -Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
o -Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
 

• Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra 
contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

 
1.5.2. Normas o medidas preventivas tipo. 
 
 A) Sistema de protección contra  contactos indirectos. 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 
protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 
intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 
 
B) Normas de prevención tipo para los cables. 
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El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la 
carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
 

• Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 
voltios como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y 
asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

• La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o 
de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

• En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una 
altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, 
medidos sobre el nivel del pavimento. 

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 
anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" 
mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 
proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del "paso 
eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 
cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de 
fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

• Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 

• Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
 
• Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad. 
 
• Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 
normalizados estancos de seguridad. 

 
• La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo 
caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para 
evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo. 

• El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 
suministro provisional de agua a las plantas. 

• Las mangueras de "alargadera": 
 

• Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas 
por el suelo, pero arrimadas a los parámetros verticales. 

 
• Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos 

antihumedad o fundas aislantes termorrectráctiles, con protección 
mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 
447). 

 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 

• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de 
puerta de entrada con cerradura de seguridad. 

• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 
normalizada de "peligro, electricidad". 

• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, 
bien de "pies derechos" estables. 
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D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 

• Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad 
(con llave), según norma UNE-20324. 

• Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia 
mediante viseras eficaces como protección adicional. 

• Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
• Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, 

electricidad". 
• Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros 

verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 
• Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 
protección recomendable IP. 447). 

   
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 

• Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 
permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

• Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de 
distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra 
contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 

• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, 
máquina o máquina-herramienta. 

• La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para 
evitar los contactos eléctricos directos. 

• Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o 
estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar 
de inaccesibilidad. 

 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 

• La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los 
planos como necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el 
fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el 
conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma 
de corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a 
las máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico, 
tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

• Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores 
automáticos o magneto térmicos. 

• Todos los circuitos eléctricos se protegerán así mismo mediante disyuntores 
diferenciales. 

• Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 
sensibilidades: 

• 300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
• 30  mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel 

de seguridad. 
• 30  mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
• El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de 

seguridad, preferentemente con separación de circuitos. 
 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
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• La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en 

la Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión, así como todos aquellos aspectos especificados en la Instrucción 
MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

• Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de 
una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias 
de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
• El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
• La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o 

placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la 
totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra 
definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 
protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 
amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² 
de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán 
considerados como electrodo artificial de la instalación. 

• La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación, incluidas 
las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

• Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o 
alta tensión carente de apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, 
tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente 
independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional 
de obra. 

• Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble 
aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de 
circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de evitar su 
referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas se 
conectarán debidamente a la red general de tierra. 

• Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado 
de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica. 

• El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el 
interior de una arqueta practicable. 

 
H) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 

• Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general 
de tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos 
de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán 
de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección 
recomendable IP.447). 

• El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 
Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies 
derechos" firmes. 

• La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 
iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 
transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 
voltios. 
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• La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos 
desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

• La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con 
el fin de disminuir sombras. 

• Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 
rincones oscuros. 

 
I) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones 
de la instalación eléctrica provisional de obra. 
 

• El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y 
preferentemente en posesión de carné profesional correspondiente. 

• Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 
momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará 
"fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de gobierno. 

• La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo 
de máquina. 

• Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 
reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el 
lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: " NO CONECTAR, 
HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

• La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la 
efectuarán los electricistas. 

 
 
1.5.3. Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 
acceso. 

• Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso 
al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o 
camiones y provocar accidentes). 

• Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con 
viseras contra la lluvia. 

• Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se 
ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, 
carretera y asimilables.  

• El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar 
que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca 
junto a escaleras de mano). 

• Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras 
de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio. 

• No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 
etc.). Hay que utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuados a cada 
caso, según se especifica en planos. 

 
 

1.6. Fases de ejecución de la obra.  

 

1.6.1. Cerramientos / Albañilería. 
 
La disposición de cada uno de los tipos de cerramiento, aparece reflejado en el 
correspondiente plano. 
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Así como toda la distribución queda definida en el apartado de compartimentación 
interior del proyecto. 
 
Para la realización de la tabiquería interior y albañilería en general se utilizarán 
andamios de borriquetas adecuados. 
 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de objetos sobre las personas. 
• Golpes contra objetos. 
• Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
• Dermatosis por contactos con el cemento. 
• Partículas en los ojos. 
• Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 
• Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, (cortando 

ladrillos, por ejemplo). 
• Sobreesfuerzos. 
• Electrocución. 
• Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
• Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, 

etc.). 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención 
de caídas. 

• Los huecos de una vertical, (bajante por ejemplo), serán destapados para el 
aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento 
definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o 
parcial de protecciones en el suelo. 

• Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones 
deterioradas. 

• Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente 
iluminadas. 

• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) 
periódicamente, para evitar las acumulaciones innecesarias. 

• La introducción de materiales con la ayuda de la grúa torre se realizará por 
medio de plataformas voladas. 

• Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, 
en prevención del riesgo de caída al vacío. 

• El material cerámico se izará sin romper los flejes (o envoltura de P.V.C.) con las 
que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

• El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas 
de izar implantadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome 
durante el transporte. 

• La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos 
amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con 
las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por 
péndulo de la carga. 



REFORMA DE VESTUARIOS DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE LA PAZ. MÉRIDA. 

 

11                                                                                                                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

• Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, 
se realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en 
los lugares de menor resistencia. 

• Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de 
vertido montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales, 
ubicándose aquellas según plano. 

• Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o 
huecos interiores. 

• Se prohíbe trabajar junto a los parámetros recién  levantados  antes  de  
transcurridas 48 horas. Si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre 
ellos, pueden derrumbarse sobre el personal. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno  (preferiblemente con barbuquejo). 
• Guantes de P.V.C. o de goma. 
• Guantes de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Cinturón de seguridad, Clases A y C. 
• Botas de goma con puntera reforzada. 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 

 
 
1.6.2.   Saneamiento. 
 
La red de saneamiento se realizarán a base de tubos de P.V.C. de diámetros diferentes 
hasta llegar al pozo de acometida a la red general. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
• Sobreesfuerzos por posturas obligadas, (caminar en cuclillas por ejemplo). 
• Dermatitis por contactos con el cemento. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos 
del proyecto objeto de este Estudio de Seguridad e Higiene. 

• Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más 
horizontal posible sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado 
por varios pies derechos que impidan que por cualquier causa los conductos se 
deslicen o rueden. 

 
C) Medidas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma (o de P.V.C.). 
• Botas de seguridad. 
• Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Equipo de iluminación autónoma. 
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• Equipo de respiración autónoma, o semiautónoma. 
• Cinturón de seguridad, clases A, B, o C. 
• Manguitos y polainas de cuero. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
 
 
 
1.6.3. Acabados. 
 
Se incluyen en este capítulo los siguientes acabados: Alicatados, enfoscados y 
enlucidos, solados, carpintería de madera y metálica, cristalería y pintura. 
 
El revestimiento y terminación de los paramentos, en general, irán definidos en el 
apartado correspondiente del presente proyecto, así como el acabado de los suelos, 
la carpintería interior y la carpintería exterior. 
 
 
1.6.3.1. Alicatados y solados. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
                            

• Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
• Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
• Cuerpos extraños en los ojos. 
• Dermatitis por contacto con el cemento. 
• Sobreesfuerzos. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios de pasta". 
• Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de 

trabajo de anchura no inferior a los 60 cm. (3 tablones trabados entre si) y 
barandilla de protección de 90 cm. 

• Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas 
de materiales, bañeras, etc. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura  
sobre  el  suelo  en torno a los 2 m.  

• La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con 
mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 
sin la utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo 
eléctrico. 

• Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezo. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en 
aquellos lugares donde exista riesgo de caídas de objetos). 

• Guantes de P.V.C. o goma. 
• Guantes de cuero. 
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• Botas de seguridad 
• Botas de goma con puntera reforzada. 
• Gafas antipolvo, (tajo de corte). 
• Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el 

material a cortar, (tajo de corte). 
• Ropa de trabajo. 

 
 
1.6.3.2. Enfoscados y enlucidos. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 
• Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras). 
• Caídas al vacío. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Cuerpos extraños en los ojos. 
• Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 
• Sobreesfuerzos. 

 
B) Normas o medidas de protección tipo. 
 

• En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito 
y de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes 
por resbalón. 

• Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de 
techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando 
escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

• Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se 
prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, 
para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a 
una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con 
mango aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los 
alimentará a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 
sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará 
preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en 
aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 

• Guantes de P.V.C. o goma. 
• Guantes de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Botas de goma con puntera reforzada. 
• Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 
• Cinturón de seguridad clases A y C. 

 
1.6.3.3. Falsos techos de escayola. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
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• Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.). 
• Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de escayola. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel.  
• Dermatitis por contacto con la escayola. 
• Cuerpos extraños en los ojos. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de 
escayola, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando 
escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

• Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola se ejecutarán 
sobre borriquetas de madera o metálicas. Se prohíbe expresamente la 
utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los 
paramentos, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la 
utilización de medios de protección contra el riesgo de caída desde altura. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 
altura sobre el suelo, en torno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con 
mango aislante" y "rejilla" de protección de bombilla. La energía eléctrica los 
alimentará a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 
sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, 
preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos. 

• Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos 
junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separado posible de los 
vanos en evitación de sobrecargas innecesarias. 

• Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno, (obligatorio para los desplazamientos por la obra). 
• Guantes de P.V.C. o goma. 
• Guantes de cuero. 
• Botas de goma con puntera reforzada. 
• Gafas de protección, (contra gotas de escayola). 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad clase A y C. 

 
1.6.3.4. Carpintería de madera y metálica. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caída al mismo nivel. 
• Caída a distinto nivel. 
• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamiento de dedos entre objetos. 
• Pisadas sobre objetos punzantes. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
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• Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
• Sobreesfuerzos. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en 
bloques perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del 
gancho de la grúa torre. 

• Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares definidos en 
los planos, para evitar accidentes por interferencias. 

• Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques flejados, (o 
atados), suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la 
planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

• En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, 
metálicos, y demás objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas 
sobre objetos. 

• Se prohíbe acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar 
los riesgos por posibles desplomes. 

• Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que 
se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y 
protectores de seguridad, instalados en buen estado, para evitar accidentes. 

• Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de 
golpes, caídas y vuelcos. 

• Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una 
altura en torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, 
para hacerlos más visibles y evitar los accidentes por tropiezos. 

• Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, tras 
haber concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del 
precerco, (o del cerco directo), para que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

• El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo 
de dos operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y 
caídas. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura 
entorno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos 
con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 
sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas 
antideslizantes y de cadenilla limitadora de apertura. 

• Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán 
siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes  por 
trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 

• El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un 
extintor de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una 
señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar" para evitar posibles 
incendios. 

• Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas 
herramienta. Se instalará en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si 
no están dotadas de doble aislamiento. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en 
aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 
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• Guantes de P.V.C. o de goma. 
• Guantes de cuero. 
• Gafas antiproyecciones. 
• Mascarilla de seguridad  con filtro específico recambiable para polvo de 

madera, (de disolventes o de colas). 
• Botas de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 

 
1.6.3.5. Montaje de vidrio. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caídas de personas a distinto nivel. 
• Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y 

ubicación manual del vidrio. 
• Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio.  
• Los derivados de los medios auxilares a utilizar. 

 
• B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 
• Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de 

vidrio, delimitando la zona de trabajo. 
• Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de 

cortes. 
• En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación, los vidrios se 

mantendrán siempre en posición vertical. 
• La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de 

ventosas de seguridad. 
• El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará 

de instalar inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas. 
• Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, 

para significar su existencia.  
• La colocación de los vidrios se realizará desde dentro del edificio. 
• Los andamios que deben utilizarse para la instalación de los vidrios en las 

ventanas, estarán protegidos en su parte delantera, (la que da hacia la 
ventana), por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la 
plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, 
para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos. 

• Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material 
y asimilables, para evitar los trabajos realizados sobre superficies inestables. 

• Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
 * Casco de polietilieno (obligatorio para desplazamientos por la obra). 
 * Guantes de goma. 
 * Manoplas de goma. 
 * Muñequeras de cuero que cubran el brazo. 
 * Botas de seguridad. 
 * Polainas de cuero. 
 * Mandil. 
 * Ropa de trabajo. 
 * Cinturón de seguridad clase A y C. 
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1.6.3.6. Pintura y barnizado. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y asimilables). 
• Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
• Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
• Contacto con sustancias corrosivas. 
• Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Sobreesfuerzos. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien 
ventilados. 

• Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso 
al almacén de pinturas. 

• Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables 
con los recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes 
por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

• Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre 
ventilado el local que se está pintando (ventanas y puertas abiertas). 

• Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de 
los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad en las situaciones de riesgo 
de caída desde altura. 

• Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 
mínima de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidente por 
trabajos realizados sobre superficies angostas. 

• Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los 
peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las 
de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel. 

• Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y 
asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los 
balcones, sin haber puesto previamente los medios de protección colectiva 
(barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de caídas al vacío. 

• La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2 metros. 

• La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas 
estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 
energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 
antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de 
caídas por inestabilidad. 

• Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que 
contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

• * Se advertirá al personal encargado de  manejar   disolventes  orgánicos (o 
pigmentos tóxicos) de la necesidad de una profunda higiene personal (manos 
y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
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• Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 
tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de 
explosión (o de incendio). 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
• Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
• Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes 

pulverulentos). 
• Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas 

por disolventes orgánicos). 
• Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
• Calzado antideslizante. 
• Ropa de trabajo. 
• Gorro protector contra pintura para el pelo. 

 
 
1.6.4. Instalaciones. 
 
Las instalaciones quedan definidas en el proyecto de ejecución de instalaciones. 
 
Para los trabajos de esta fase que sean de rápida ejecución, usaremos escaleras de 
tijera, mientras que en aquellos que exijan dilatar sus operaciones emplearemos 
andamios de borriquetas o tubulares adecuados. 
 
A) Riesgos detectables durante la instalación. 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Cortes por manejo de herramientas manuales. 
• Cortes por manejo de las guías y conductores. 
• Golpes por herramientas manuales. 
• Atrapamientos entre piezas pesadas. 
• Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
• Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
• Quemaduras. 
• Sobreesfuerzos. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la 
limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

• La iluminación en los tajos no será inferior a los 100  lux, medidos  a 2 m. del 
suelo. 

• La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalamparas 
estancos con mango aislante", y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 voltios. 

• Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de 
obra, sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas 
antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por 
trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
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• Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de 
borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y 
estrechas. 

• Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de 
andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura 
durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las 
protecciones de seguridad adecuadas. 

• Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas 
con material aislante normalizado contra los contractos con la energía 
eléctrica. 

• Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a 
todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

• Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión 
en profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes 
de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a 
comprobar la existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, pértidas 
de maniobra, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los operarios 
se encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una vez 
comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en 
servicio. 

• Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
• Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
• Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en 

evitación de incendios. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en 
lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes. 

• Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
• Botas de seguridad. 
• Guantes aislantes. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad.  
• Banqueta de maniobra. 
• Alfombra aislante. 
• Comprobadores de tensión. 
• Herramientas aislantes. 

 
 

1.7. Medios auxiliares.  

 

1.7.1. Andamios en general. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome del andamio. 
• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamientos. 
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B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables 
que pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

• Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su 
estructura para evitar las situaciones inestables. 

• Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán 
sobre tablones de reparto de cargas. 

• Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 
suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y 
recibidas al durmiente de reparto. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán 
firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos 
por deslizamiento o vuelco. 

• Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán 
barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por 
pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 

• Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación 
necesaria para la realización de los trabajos. 

• Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, 
con buen aspecto y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de 
tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. 
como mínimo. 

• Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 
herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al 
caminar sobre ellas. 

• Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro 
se recogerá y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de 
trompas. 

• Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas 
de los andamios. 

• La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo 
no será superior a 30 cm. en prevención de caídas. 

• Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para 
evitar los accidentes por caída. 

• Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso 
se realizará mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

• Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o 
Servicio de Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o 
faltas de medidas de seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 
desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba 
trabajar sobre los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos 
transtornos orgánicos (vértigo, epilepsia,transtornos cardiacos, etc.), que 
puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los 
reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo). 
• Botas de seguridad (según casos). 
• Calzado antideslizante (según caso). 
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• Cinturón de seguridad clases A y C. 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para ambientes lluviosos. 

 
 
1.7.2. Andamios de borriquetas. 
 
Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados 
sobre dos apoyos en forma de "V" invertida. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
• Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal 

estado (roturas, fallos, cimbreos). 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los 
riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 

• Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 
oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura 
espontánea y cimbreo. 

• Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en 
evitación de balanceos y otros movimientos indeseables. 

• Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales  de las borriquetas 
más de 40 cm. para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

• Las borriquetas no estarán separadas "a ejes" entre sí más de 2,5 m. para evitar 
las grandes flechas, indeseables para las plataformasde trabajo, ya que 
aumentan los riesgos al cimbrear. 

• Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe 
expresamente, la sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por "bidones", "pilas 
de materiales" y asimilables, para evitar situaciones inestables. 

• Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material 
estrictamente necesario y repartido  uniformemente por la plataforma de 
trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones. 

• Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán 
dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que 
garanticen su perfecta estabilidad. 

• * Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán  una  anchura   mínima 
de 60 cm. (3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como 
mínimo de 7 cm. 

• Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se 
encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. 
de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 ó 
más metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante "cruces de San Andrés", 
para evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

• Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser 
protegidos del riesgo de caída desde altura. 

• Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas 
plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 ó más metros de altura. 
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• Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, 
apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

• La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los 
riesgos por rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No 
obstante durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 
 

• Cascos. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado antideslizante. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad clase C. 

 
 
1.7.3. Andamios metálicos tubulares. 
 
Se debe considerar para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, que el 
andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad 
que lo hacen seguro (escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de 
trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.). 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos durante el montaje. 
• Caída de objetos. 
• Golpes por objetos. 
• Sobreesfuerzos. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes 
las siguientes especificaciones preventivas: 

• No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con 
todos los elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

• La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que 
ofrecerá las garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador del 
cinturón de seguridad.  

• Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo 
de Manila atadas  con  "nudos  de  marinero" (o mediante eslingas 
normalizadas). 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, 
mediante las abrazaderas de sujección contra basculamientos o los 
arriostramientos correspondientes. 

• Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los "nudos" o "bases" metálicas, 
o bien mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos 
comercializados. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
• Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por 

un rodapié de 15 cm. 
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• Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié 
posterior una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié. 

• Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y 
pasadores clavados a los tablones. 

• Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las 
bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de 
garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 

• Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

• Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se 
complementarán con entablados y viseras seguras a "nivel de techo" en 
prevención de golpes a terceros. 

• La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la 
utilización de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

• Se prohíbe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares 
sobre suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, "torretas 
de maderas diversas" y asimilables. 

• Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base 
de los andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a 
éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

• Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de 
andamios tubulares, si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 
cm. de altura formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

• Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado 
de conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o 
acusada oxidación. 

• Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con 
ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

• Es práctica corriente el "montaje de revés" de los módulos en función de la 
operatividad que representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo 
sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por 
inseguras. 

• Se prohíbe en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas 
borriquetas), apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios 
tubulares. 

• Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. 
del paramento vertical en el que se trabaja. 

• Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos 
sólidamente a los "puntos fuertes de seguridad" previstos en fachadas o 
paramentos. 

• Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas 
montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al 
andamio tubular. 

• Se prohíbe hacer "pastas" directamente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los 
trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media 
altura en la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia 
merme la superficie útil de la plataforma. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
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• Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo). 
• Ropa de trabajo. 
• Calzado antideslizante. 
• Cinturón de seguridad clase C. 

 
 
1.7.4. Andamios metálicos sobre ruedas. 
 
Medio auxiliar conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre ruedas 
en vez de sobre husillos de nivelación y apoyo. 
 
Este elemento suele utilizarse en trabajos que requieren el desplazamiento del 
andamio. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caídas a distinto nivel. 
• Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio. 
• Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje. 
• Sobreesfuerzos. 
• Otros. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación 
mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

• Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura 
máxima (no inferior a 60 cm.), que permita la estructura del andamio, con el fin 
de hacerlas más seguras y operativas. 

• Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la 
siguiente expresión con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por 
consiguiente, de seguridad. H / l mayor o igual a 3 

 
 Donde:    h=a la altura de la plataforma de la torreta. 
                     l=a la  anchura menor  de la plataforma en planta. 
 

• En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de 
seguridad para hacer el conjunto indeformable y más estable. 

• Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa -vistas 
en plantas- una barra diagonal de estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán 
en todo su contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada 
por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

• La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a "puntos fuertes de 
seguridad" en prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, 
que puedan hacer caer a los trabajadores. 

• Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas 
montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas el 
andamio o torreta sobre ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del 
sistema). 

• Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los 
trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 
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• Se prohíbe en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de 
las plataformas de los andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes. 

• Se prohíbe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los 
andamios sobre ruedas. Los escombros (y asimilables) se descenderán en el 
interior de cubos mediante la garrucha de izado y descenso de cargas. 

• Se prohíbe transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), 
sobre ruedas durante las maniobras de cambio de posición en prevención de 
caídas de los operarios. 

• Se prohíbe subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas 
metálicas) apoyados sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos 
antirrodadura de las ruedas. 

• Se prohíbe en este obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados 
directamente sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y 
asimilables) en prevención de vuelcos. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo). 
• Ropa de trabajo. 
• Calzado antideslizante. 
• Cinturón de seguridad. 

 
Para el montaje se utilizarán además: 
 

• Guantes de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Cinturón de seguridad clase C. 

 
1.7.5. Escaleras de mano. 
 
Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
  
Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o 
durante la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe 
impedirlas en la obra. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
• Vuelco lateral por apoyo irregular. 
• Rotura por defectos ocultos. 
• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme 

de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la 
altura a salvar, etc.). 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una 
sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 
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b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras 
que puedan mermar su seguridad. 

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las 
preserven de las agresiones de la intemperie. 

• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con 
uniones soldadas. 
 

c) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las 
calidades de "madera o metal". 
 

• Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación 
superior, de topes de seguridad de apertura. 

• Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de 
cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos 
largueros para no mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros 
en posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar 
las plataformas de trabajo. 

• Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para 
realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos 
peldaños. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos 
horizontales. 

 
d) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 
constituyen. 
 

• Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 
superiores a 5 m. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo 
inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas 
en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso.  

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a 
salvar. 

• Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, que su 
apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del 
larguero entre apoyos. 

• Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o 
superiores a 25 Kgs. sobre las escaleras de mano. 

• Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre 
lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio 
auxiliar. 

• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se 
realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos 
o más operarios. 
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• El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta 
obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 
peldaños que se están utilizando. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno. 
• Botas de seguridad. 
• Calzado antideslizante. 
• Cinturón de seguridad clase A o C. 

 
 
 
 

1.8. Maquinaria de obra.         

 

1.8.1. Maquinaria en general. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Vuelcos. 
• Hundimientos.  
• Choques. 
• Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
• Ruido. 
• Explosión e incendios. 
• Atropellos. 
• Caídas a cualquier nivel. 
• Atrapamientos.  
• Cortes. 
• Golpes y proyecciones. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Los inherentes al propio lugar de utilización. 

o Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
o Otros. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de 
carcasas protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, 
etc.). 

• Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras 
del contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin 
carcasa o con deterioros importantes de éstas. 

• Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una 
máquina accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red 
de suministro. 

• Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o 
manual, estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

• Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas 
inmediatamente para su reparación. 

• Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles 
de aviso con la leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 
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• Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al 
personal no especializado específicamente en la máquina objeto de 
reparación. 

• Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas 
averiadas o de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en 
su caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 

• La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será 
la encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio 
fuera de control. 

• Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una 
determinada máquina o máquina-herramienta. 

• Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre 
elementos nivelados y firmes. 

• La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, 
izándolos en directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados. 

• Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas 
durante las fases de descenso. 

• Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de 
evitar los accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

• Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios 
que utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

• Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la 
trayectoria de cargas suspendidas. 

• Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador 
de recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

• Los motores eléctricos de gruas y de los montacargas estarán provistos de 
limitadores de altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el 
suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe 
detener el giro o desplazamiento de la carga. 

• Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y 
transportes de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en 
función de los solicitados para los que se los instala. 

• La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 
especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

• Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante 
forrillos guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

• Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas 
suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el 
Servicio de Prevención, que previa comunicación al Jefe de Obra, ordenará la 
sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 

• Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, 
provistos de "pestillo de seguridad". 

• Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a 
base de redondos doblados. 

• Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que 
pueden soportar. 

• Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados 
según las normas del fabricante. 

• Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de 
jaulones, bateas, cubilotes y asimilables. 

• Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán 
dotadas de toma de tierra. 

• Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 
1 m. de su término, mediante topes de seguridad de final de carrera. 
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• Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las gruas 
(montacargas, etc.). 

• Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisará el buen estado del lastre y 
contrapeso de la grúa torre, dando cuenta de ello al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

• Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de 
los cables contravientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al 
Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 

• Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán 
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por 
el fabricante de la máquina. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno. 
• Ropa de trabajo. 
• Botas de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
 
1.8.2. Maquinaria para el movimiento de tierras en general. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Vuelco. 
• Atropello. 
• Atrapamiento. 
• Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, atrapamientos, 

etc.). 
• Vibraciones. 
• Ruido. 
• Polvo ambiental. 
• Caídas al subir o bajar de la máquina. 

 
 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán 
dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en 
ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

• Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra, serán 
inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, 
cadenas y neumáticos. 

• Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria 
de movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

• Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas  o de atropellos. 

• Se prohíben las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el 
motor en marcha, en prevención de riesgos innecesarios. 

• Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los 
cortes de taludes o terraplenes, a los que debe aproximarse la maquinaria 
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empleada en el movimiento  de tierras, para evitar los riesgos por caída de la 
máquina. 

• Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de 
banderolas y señales normalizadas de tráfico. 

• Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las 
zonas donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes 
de proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o 
alejarla a otros tajos. 

• Se  prohíbe el acopio de  tierras  a menos de 2 m. del borde de la excavación. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
• Gafas de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
• Botas de seguridad. 
• Protectores auditivos. 
• Botas de goma o de P.V.C. 
• Cinturón elástico antivibratorio. 

 
 
1.8.3. Pala cargadora (sobre orugas o sobre neumáticos). 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Atropello. 
• Vuelco de la máquina. 
• Choque contra otros vehículos. 
• Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 
• Atrapamientos. 
• Caída de personas desde la máquina. 
• Golpes. 
• Ruido propio y de conjunto. 
• Vibraciones. 

 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar 
blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 
circulación de la maquinaria. 

• No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de 
cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en 
marcha.  

• Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin 
apoyar en el suelo. 

• La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja 
posible para poder desplazarse, con la máxima estabilidad. 

• Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre 
utilizando marchas cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
• Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
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• Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara. 
• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y 

con las revisiones al dia. 
• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 
• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el 

área de operación de la pala. 
• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores 

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de 
excavación. 

• A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente 
normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 
Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 
 

• Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para 
tal función, evitará lesiones por caída. 

• No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará 
accidentes por caída. 

• Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas manos; 
es más seguro. 

• No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
• No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
• No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden 

provocar accidentes, o lesionarse. 
• No trabaje con la máquina en situación de avería. Repárela primero, luego 

reinicie el trabajo. 
• Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 

freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones 
de servicio que necesite. 

• No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha 
instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 

• Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión 
recomendada por el fabricante de la máquina. 

 
  
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Gafas antiproyecciones. 
• Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o de P.V.C. 
• Cinturón elástico antivibratorio. 
• Calzado antideslizante. 
• Botas impermeables (terreno embarrado). 

 
 
1.8.4. Retroexcavadora (sobre orugas o sobre neumáticos). 
 
A) Riesgos destacables más comunes. 
 

• Atropello. 
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• Vuelco de la máquina. 
• Choque contra otros vehículos. 
• Quemaduras. 
• Atrapamientos. 
• Caída de personas desde la máquina. 
• Golpes. 
• Ruido propio y de conjunto. 
• Vibraciones. 

  
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar 
blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 
circulación de la maquinaria. 

• No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de 
cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en 
marcha. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin 
apoyar en el suelo. 

• La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible 
para poder desplazarse con la máxima estabilidad. 

• Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre 
utilizando marchas cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
• Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
• Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la 

cuchara. 
• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y 

con las revisiones al día. 
• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 
• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el 

área de operación de la pala. 
• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores 

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de 
excavación. 

• Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo 
excavador, el entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona la realización de 
trabajos o la permanencia de personas. 

• Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la 
introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 

• Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona 
de alcance del brazo de la retro. 

• A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente 
normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 
Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 
 

• Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para 
tal función, evitará lesiones por caída. 

• No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará 
accidentes por caída. 

• Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; es 
más seguro. 
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• No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
• No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
• No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden 

provocar accidentes o lesionarse. 
• No trabaje con la máquina en situación de avería o semiaveria. Repárela 

primero, luego reincide el trabajo. 
• Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 

freno de mano y bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones 
de servicio que necesite. 

• No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha 
instalado los tacos de inmovilización en las ruedas. 

• Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión 
recomendada por el fabricante de la máquina. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Gafas antiproyecciones. 
• Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o de P.V.C. 
• Cinturón elástico antivibratorio. 
• Calzado antideslizante. 
• Botas impermeables (terreno embarrado). 

 
1.8.5. Camión basculante. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Atropello de personas (entrada, salida, etc.). 
• Choques contra otros vehículos. 
• Vuelco del camión. 
• Caída (al subir o bajar de la caja). 
• Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 

 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento y conservación. 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y 
antes de emprender la marcha. 

• Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliada por las 
señales de un miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehiculo 
quedará frenado y calzado con topes. 

• Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 
marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El 
conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la 
obra). 
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• Ropa de trabajo. 
• Calzado de seguridad. 

 
1.8.6. Dúmper (montovolquete autopropulsado). 
 
Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen 
(masas, escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. 
Tomar precauciones, para que el conductor esté provisto de carnet de conducir clase 
B como mínimo, aunque no deba transitar por la vía pública. Es más seguro. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Vuelco de la máquina durante el vertido.  
• Vuelco de la máquina en tránsito. 
• Atropello de personas. 
• Choque por falta de visibilidad. 
• Caída de personas transportadas. 
• Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
• Otros. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaladas a la marcha, 
despacio y evitando frenazos bruscos. 

• Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 
húmedos y al 30% en terrenos secos. 

• Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando 
las zonas peligrosas. 

• En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio 
libre de 70 cm. sobre las partes más salientes de los mismos.  

• Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el 
freno de mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

• En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá 
colocarse un tope que impida el avance del dumper más allá de una distancia 
prudencial al borde del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del 
talud. Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará en el extremo más 
próximo al sentido de circulación. 

• En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del 
mismo lado que los demás dedos. 

• La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas 
a ella. 

• Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos 
necesarios que impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra 
persona no autorizado pueda utilizarlo. 

• Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta 
disposición y que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. 

• Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán 
la visión del conductor. 

• En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, 
tablones y similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dúmperes a velocidades 
superiores a los 20 Km. por hora. 

• Los conductores de dúmperes de esta obra estarán en posesión del carnet de 
clase B, para poder ser autorizados a su conducción. 
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• El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el 
mismo, estará directamente autorizado por personal responsable para su 
utilización y deberá cumplir las normas de circulación establecidas en el recinto 
de la obra y, en general, se atendrá al Código de Circulación. 

• En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en 
conocimiento de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas 
necesarias para subsanar dicha anomalía. 

• Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 
• La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las  

instrucciones marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de una 
manual de mantenimiento preventivo en el que se indiquen las verificaciones, 
lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón elástico antivibratorio. 
• Botas de seguridad. 
• Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 
• Trajes para tiempo lluvioso. 

 
1.8.7. Hormigonera eléctrica. 
 
A) Riesgos detectables más frecuentes. 
 

• Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes por elementos móviles. 
• Polvo ambiental. 
• Ruido ambiental. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los 
"planos de organización de obra". 

• Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una 
carcasa metálica los órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-, 
para evitar los riesgos de atrapamiento. 

• Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán 
conectadas a tierra. 

• La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de 
accionamiento estanco, en prevención del riesgo eléctrico. 

• Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión 
de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de 
atrapamientos. 

• Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal 
especializado para tal fin. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno. 
• Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
• Ropa de trabajo. 
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• Guantes de goma o P.V.C. 
• Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
• Trajes impermeables. 
• Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 
 
1.8.8. Sierra circular de mesa. 
 
Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de 
accidente, que suele utilizar cualquiera que la necesite. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Cortes. 
• Golpes por objetos. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con la energía eléctrica. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres 
metros, (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de 
los que estén efectivamente protegidos (redeso barandillas, petos de remate, 
etc.). 

• Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los 
siguientes elementos de protección: 

 
 - Carcasa de cubrición del disco. 
 - Cuchillo divisor del corte. 
 - Empujador de la pieza a cortar y guía. 
 - Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
 - Interruptor de estanco. 
 - Toma de tierra. 
 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la 
grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

• El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por 
personal especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por 
impericia. 

• La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se 
realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a 
través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos.  

• Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar 
los riesgos de caídas y los eléctricos. 

• Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas 
de sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas 
emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 

• En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien 
sea para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente 
normativa de actuación. El justificante de entrega de esa documentación, se 
entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

 
Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
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• Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la 

conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 
• Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise 

al Servicio de Prevención. 
• Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo 

puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina 
es peligrosa. 

• No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin 
necesidad de observar la "trisca". El empujador llevará la pieza donde usted 
desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera "no pasa", el cuchillo 
divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

• Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de 
Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni 
reparaciones. 

• Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o 
carezcan de algún diente. 

• Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

• Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la 
madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la 
madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 

 
En el corte de piezas cerámicas: 
 

• Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al 
Servicio de Prevención que se cambie por otro nuevo. 

• Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y 
siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

• Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas 
perniciosas. 

• Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 
• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
• Ropa de trabajo. 
• Botas de seguridad. 
• Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 

• Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
• Traje impermeable. 
• Polainas impermeables. 
• Mandil impermeable. 
• Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

 
 
1.8.9. Vibrador. 
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A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Descargas eléctricas. 
• Caídas desde altura durante su manejo. 
• Caídas a distinto nivel del vibrador. 
• Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
• Vibraciones. 

 
B) Normas preventivas tipo. 
 

• Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
• Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
• El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si 

discurre por zonas de paso de los operarios. 
• Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble 

aislamiento. 
 
C) Protecciones personales recomendables. 
 

• Ropa de trabajo. 
• Casco de polietileno.  
• Botas de goma. 
• Guantes de seguridad. 
• Gafas de protección contra salpicaduras. 

 
1.8.10. Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica). 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caída desde altura. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos entre objetos.  
• Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
• Los derivados de las radiaciones del arco voltáico. 
• Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
• Quemaduras. 
• Contacto con la energía eléctrica. 
• Proyección de partículas. 
• Otros. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de 
tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes. 

• Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de 
lluvias, en prevención del riesgo eléctrico. 

• Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención 
en material aislante de la electricidad. 

• Se prohíbe expresamente la utilización en esta obra de portaelectrodos 
deteriorados, en prevención del riesgo eléctrico. 

• El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
• A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la 

siguiente lista de medidas preventivas. Del recibí se dará cuenta a la Dirección 
Facultativa o Jefatura de Obra. 
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  Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 

• Las radiaciones del arco voltaico con perniciosas para su salud. Protéjase con 
el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 

• No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede 
producirle lesiones graves en los ojos. 

• No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de 
cascarilla desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

• No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, 
pueden estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 

• Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 
• Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de 

la vertical de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
• No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre 

un portapinzas evitará accidentes. 
• Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado 

del grupo, evitará tropiezos y caídas. 
• No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el 

riesgo de electrocución. 
• Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de 

iniciar la soldadura. 
• No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" 

el disyuntor diferencial. Avise al Servicio de Prevención para que se revise la 
avería. Aguarde a que le reparen el grupo o bien utilice otro. 

• Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa 
de consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). 

• Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas 
están empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las 
conexiones directas protegidas a base de cinta aislante. 

• No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada 
seriamente. Solicite se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las 
mangueras, proteja el empalme mediante "forrillos termorretráctiles". 

• Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
• Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes 

de conexión. 
• Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, 

aunque le parezcan incómodas o poco  prácticas. Considere que sólo se 
pretende que usted no sufra accidentes. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 
• Yelmo de soldador  (casco + careta de protección). 
• Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
• Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico 

(especialmente el ayudante). 
• Guantes de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Manguitos de cuero. 
• Polainas de cuero. 
• Mandil de cuero. 
• Cinturón de seguridad clase A y C. 

 
1.8.11. Soldadura oxiacetilénica (Oxicorte). 
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A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Caída desde altura. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos entre objetos. 
• Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados. 
• Quemaduras. 
• Explosión (retroceso de llama). 
• Incendio. 
• Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
• Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 

• El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases 
licuados, se efectuará según las siguientes condiciones: 

 
1º. Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza 
protectora. 
2º. No se mezclarán botellas de gases distintos. 
3º. Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para 
evitar vuelcos durante el transporte. 
4º. Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como 
para bombonas vacías. 

• El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará 
mediante carros portabotellas de seguridad. 

• En esta obra, se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al 
sol. 

• Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases 
licuados en posición horizontal o en ángulo menor 45º. 

• Se prohíbe en  esta obra el abandono antes o después de su utilización de las 
botellas o bombonas de gases licuados. 

• Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, 
butano, propano), con distribución expresa de lugares de almacenamiento 
para las ya agotadas y las llenas. 

• Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra estarán 
dotados de válvulas antirretroceso de llama, en prevención del riesgo de 
explosión. Dichas válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la 
salida de las botellas, como a la entrada del soplete. 

• A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará 
el siguiente documento de prevención dando cuenta de la entrega al 
Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

 
Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 
 

• Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y 
comodidad. 

• Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará 
posibilidades de accidentes. 

• Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, 
están ideadas para conservar su salud. Utilice todas aquellas que el Servicio de 
Prevención le recomiende. Evitará lesiones. 

• No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 
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• No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de 
forma descontrolada. 

• Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas 
las conexiones de las mangueras, evitará accidentes. 

• Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas 
antirretroceso, evitará posibles explosiones. 

• Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo 
presión en un recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, 
pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas. 

• No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el 
paso de gas y llévelo a un lugar seguro, evitará correr riesgos al resto de los 
trabajadores. 

• Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza 
otro tipo de herramienta puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo 
que en caso de emergencia no podrá controlar la situación. 

• No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. 
Evitará posibles explosiones. 

• No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un 
"portamecheros" al Servicio de Prevención. 

• Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura 
para que usted tienda la manguera. Evitará accidentes, considere siempre que 
un compañero, pueda tropezar y caer por culpa de las mangueras. 

• Una ente sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las 
manejará con mayor seguridad y comodidad. 

• No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de 
emergencia, la diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. 

• No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por 
poco que le parezca que contienen, será suficiente para que se produzca 
reacción química y se forme un compuesto explosivo. El acetiluro de cobre. 

• Si debe mediante el mechero desprender pintura, pida que le doten de 
mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los filtros específicos químicos, 
para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos 
innecesarios. 

• Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire 
libre o en un local bien ventilado. No permita que los gases desprendidos 
puedan intoxicarle. 

• Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez 
utilizadas; realizará el trabajo de forma más cómodo y ordenada y evitará 
accidentes. 

• No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los 
mecheros y botellas. No fume en el almacén de las botellas. No lo dude, el que 
usted y los demás no fumen en las situaciones y lugares citados, evitará la 
posibilidad de graves accidentes y sus pulmones se lo agradecerán. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
• Yelmo de soldador  (casco + careta de protección). 
• Pantalla de protección de sustentación manual. 
• Guantes de cuero. 
• Manguitos de cuero. 
• Polainas de cuero. 
• Mandil de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad clases A ó C según las necesidades y riesgos a prevenir. 
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1.8.12. Maquinaria - herramienta en general. 
  
En este apartado se consideran globlamente los riesgos de prevención apropiados 
para la utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: 
Taladros, rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Cortes. 
• Quemaduras. 
• Golpes. 
• Proyección de fragmentos. 
• Caída de objetos. 
• Contacto con la energía eléctrica. 
• Vibraciones. 
• Ruido. 
• Otros. 

 
B) Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 
 

• Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 

• Los motores eléctricos de las máquina-herramientas estarán protegidos por la 
carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 
atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica. 

• Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante 
bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que 
permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el 
atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

• Las máquinas en situación de avería o de semiaveria se entregarán al Servicio 
de Prevención para su reparación. 

• Las máquinas-herramienta  con capacidad de corte, tendrán el disco 
protegido mediante una carcasa antiproyecciones. 

• Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante  el sistema 
de doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores 
eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 

• En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a 
transformadores a 24 V. 

• Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para 
evitar accidentes por impericia. 

• Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas 
en el suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de 
accidentes. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Casco de polietileno. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de seguridad. 
• Guantes de goma o de P.V.C. 
• Botas de goma o P.V.C. 
• Botas de seguridad. 
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• Gafas de seguridad antiproyecciones. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarilla filtrante. 
• Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable. 

 
1.8.13. Herramientas manuales. 

 

A) Riesgos detectables más comunes. 
 

• Golpes en las manos y los pies. 
• Cortes en las manos. 
• Proyección de partículas. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 

 
B) Normas o medidas preventiva tipo. 
 

• Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han 
sido concebidas. 

• Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 
estado de conservación. 

• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
• Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en 

portaherramientas o estantes adecuados. 
• Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
• Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 
 
B) Prendas de protección personal recomendables. 
 

• Cascos. 
• Botas de seguridad. 
• Guantes de cuero o P.V.C.  
• Ropa de trabajo. 
• Gafas contra proyección de partículas. 
• Cinturones de seguridad. 

 

1.9. Riesgos laborales que no pueden ser eliminados.  

 
La mayoría de riesgos laborales, especialmente las caídas al mismo o distinto nivel, no 
pueden ser eliminados completamente. Si pueden atenuarse mediante una correcta 
prevención, que es el fin último de este documento.  
 
 

1.10. Trabajos que implican riesgos especiales. 

 
No existen trabajos que impliquen riesgos especiales, según recoge el Anexo II del RD 
1627/97. 
 

1.11.  Análisis y prevención de riesgos catastróficos.  
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El único riesgo catastrófico previsto es el de incendio. Por otra parte no se espera la 
acumulación de materiales con alta carga de fuego. El riesgo considerado posible se 
cubrirá con las siguientes medidas: 
 
1) Realizar revisiones periódicas en la instalación eléctrica de obra. 
2) Colocar en lugares, o locales, independientes aquellos productos muy inflamables con 
señalización expresa sobre su mayor riesgo. 
3) Prohibir hacer fuego dentro del recinto de la obra; caso de necesitar calentarse algún 
trabajador, debe hacerse de una forma controlada y siempre en recipientes, bidones por 
ejemplo, en donde se mantendrán las ascuas. Las temperaturas de invierno tampoco son 
extremadamente bajas en el emplazamientos de esta obra. 
4) Disponer en la obra de extintores, mejor polivalentes, situados en lugares tales como 
oficina, vestuario, pie de escaleras internas de la obra, etc. 

1.12.  Formación en Seguridad.  

 
El Plan especificará el Programa de Formación de los trabajadores y asegurará que estos 
conozcan el Plan. También con esta función preventiva se establecerá el Programa de 
reuniones del Comité de Seguridad e Higiene. 
La formación y explicación del Plan de Seguridad será realizada por un técnico de 
seguridad. 
 

1.13.  Medicina preventiva y primeros auxilios.   

 
Toda persona que entre a trabajar en obra deberá pasar el preceptivo reconocimiento 
médico, que se repetirá, al menos, una vez al año. 
En Obra se dispondrá de un botiquín con la dotación adecuada para pequeñas curas y 
primeros auxilios, y estará a cargo de él una persona capacitada designada por la 
empresa constructora. 
 El material gastado se repondrá de forma inmediata. 
En la oficina de obra se tendrá información sobre Centros Médicos, Ambulancias y 
Urgencias para poder actuar rápidamente ante un posible accidente indicando 
dirección, teléfono y distancia aproximada desde la obra. 
 

1.14. Obligaciones del Promotor.   

 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el contratista 
y el subcontratista tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. Como en las obras de edificación es habitual la existencia de numerosos 
subcontratistas, será previsible la existencia del Coordinador en la fase de ejecución.) 

 

La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor 
de las responsabilidades. 

 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del 
Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y 
actualizándose si fuera necesario. 
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1.15. Coordinador en materia de Seguridad y Salud.   

 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la 
obra podrá recaer en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción 
preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a 
que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones introducidas en el mismo. 

• Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra 

• La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la 
designación del Coordinador.  

• No obstante, si fuere necesario la designación del mismo, y el promotor no hubiere 
contratado alguno, la Dirección Facultativa no autorizará el comienzo de las 
Obras, hecho que debe quedar expresamente autorizado con la firma del Acta 
de Inicio de Obra, y sin el cual la Obra no debe comenzar bajo ningún precepto, 
siendo en este caso cualquier responsabilidad derivada de esto hecho 
exclusivamente competencia del promotor de la Obra. 

• Ver en cualquier caso también lo reflejado en el apartado 11. 
 
 

1.16. Plan de Seguridad.    

 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la 
obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen 
y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su 
propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles 
de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este 
podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, 
de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan 
surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones 
que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y 
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los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera 
razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra 
a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
(Se recuerda que el Plan de Seguridad y Salud, único documento operativo, lo tiene que elaborar el contratista. 
No será función del Arquitecto, contratado por el promotor, realizar dicho Plan y más teniendo en cuenta que lo 
tendrá que aprobar, en su caso, bien como Coordinador en fase de ejecución o bien como Dirección 
Facultativa.). 

 
 

1.17. Obligaciones de Contratistas y Subcontratistas.   

 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos laborales y en particular: 
 

• El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

• La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con 
objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

• La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas 

• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2.  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
3.  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en 
el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 
 
4.  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y 
salud. 

 
 
5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan 
y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso,  a los 
trabajos autónomos por ellos contratados.  
Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
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Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de 
sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.   
 
 
 

1.18. Obligaciones de los Trabajadores Autónomos.   

 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
  
• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 
2.  Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 
1627/1.997. 
3.  Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se 
hubiera establecido. 
 Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
4.  Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 
5.  Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1.997. 
6.  Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud. 
 
 

1.19. Libro de Incidencias.  

 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que 
será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya 
aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al 
Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 
autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las 
empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 
especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
(Sólo se podrán hacer anotaciones en el Libro de Incidencias relacionadas con el cumplimiento del Plan). 
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Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a 
remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones 
al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
 

1.20. Paralización de los trabajos.  

 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento 
de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias 
de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 
paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 
contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización 
y a los representantes de los trabajadores. 
 
 

1.21.  Derechos de los trabajadores. 

 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en 
lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos 
de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes 
de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 

2. PLIEGO DE CONDICIONES.                                                                                              

 

2.1. Legislación vigente aplicable a la obra.  

 
Además de la Normativa que aquí se indica, se habrá de tener en cuenta la que 
aparece Reflejada y detallada en el proyecto de Ejecución. 
 
GENERALES: 
 
• Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Título II (Capítulos de I a XII): Condiciones Generales de los centros de trabajo y de 

los mecanismos y medidas de protección de la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. (O.M. de 9 de marzo de 1.971) 

• Capítulo XVI: Seguridad e Higiene; secciones 1ª, 2ª y 3ª de la Ordenanza de Trabajo 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica. (O.M. de 28 de agosto de 1.970) 

• Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre de 1997 por el que se establecen las 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción.  

• Ordenanzas Municipales 
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SEÑALIZACIONES: 
 

• R.D. 485/97, de 14 de abril. 
• Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
• R.D. 1.407/1.992 modificado por R.D. 159/1.995, sobre condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual-EPI. 

• R.D. 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por trabajadores de equipos de protección individual. 

 
EQUIPOS DE TRABAJO: 
 
• R.D. 1215/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
SEGURIDAD EN MÁQUINAS: 
 
• R.D. 1.435/1.992 modificado por R.D. 56/1.995, dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

• R.D. 1.495/1.986, modificación  R.D. 830/1.991, aprueba el Reglamento de 
Seguridad en las máquinas. 

• Orden de 23/05/1.977 modificada por Orden de 7/03/1.981. Reglamento de 
aparatos elevadores para obras. 

• Orden de 28/06/1.988 por lo que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención, referente a gruas torres desmontables para obras. 

 
PROTECCIÓN ACÚSTICA: 
 
• R.D. 1.316/1.989, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 

Gobierno. 27/10/1.989. Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados 
de la exposición al ruido durante el trabajo. 

• R.D. 245/1.989, del Mº de Industria y Energía. 27/02/1.989. Determinación de la 
potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra. 

• Orden del Mº de Industria y Energía. 17/11/1.989. Modificación del R.D. 245/1.989, 
27/02/1.989. 

• Orden del Mº de Industria, Comercio y Turismo. 18/07/1.991. Modificación del 
Anexo I del Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989. 

• R.D. 71/1.992, del Mº de Industria, 31/01/1.992. Se amplía el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989, y se establecen nuevas especificaciones 
técnicas de determinados materiales y maquinaria de obra. 

• Orden del Mº de Industria y Energía. 29/03/1.996. Modificación del Anexo I del Real 
Decreto 245/1.989. 

 
OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN: 
 
• R.D. 487/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 
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• Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
• Orden de 20/09/1.986: Modelo de libro de Incidencias correspondiente a las obras 

en que sea obligatorio un Estudio de Seguridad y Saluden el trabajo. 
• Orden de 6/05/1.988: Requisitos y datos de las comunicaciones de apertura previa 

o reanudación de actividades de empresas y centros de trabajo. 
 
 

2.2. Condiciones técnicas de los medios de protección.  

 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, 
tendrán fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. 
 
Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en 
una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la 
duración prevista o fecha de entrega. 
 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 
máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado 
y repuesto al momento. 
 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 
admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en si 
mismo. 
 
 
 
 
2.2.1. Protecciones personales. 
 
Todo elemento de protección personal dispondrá de marca CE siempre que exista en 
el mercado. 
 
En aquellos casos en que no exista la citada marca CE, serán de calidad adecuada a 
sus respectivas prestaciones. 
 
El encargado del Servicio de Prevención dispondrá en cada uno de los trabajos en 
obra la utilización de las prendas de protección adecuadas. 
 
El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de las 
prendas de protección individual que se le proporcionen. En el caso concreto del 
cinturón de seguridad, será preceptivo que el Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la  ejecución de obra proporcione al operario el punto de anclaje o en su 
defecto las instrucciones concretas para la instalación previa del mismo. 

 
 

2.2.2. Protecciones colectivas. 
 
2.2.2.1. Vallas de cierre. 
 
La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas de 
limitación y protección. 
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Estas vallas se situarán en el límite de la parcela tal como se indica en los planos y 
entre otras reunirán las siguientes condiciones: 

 
• Tendrán 2 metros de altura. 
• Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y 

puerta independiente de acceso de personal. 
• La valla se realizará a base de pies de madera y mallazo metálico 

electrosoldado. 
• Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el 

vallado definitivo. 
 
2.2.2.2. Visera de protección de acceso a obra. 
 
La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará  
mediante la utilización de viseras de protección. 
La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
Las viseras estarán formadas por una estructura metálica tubular como elemento 
sustentante de los tablones de anchura suficiente para el acceso del personal 
prolongándose hacia el exterior de la fachada 2,50 m. y señalizándose 
convenientemente. 
Los apoyos de la visera en el suelo se realizarán sobre durmientes de madera 
perfectamente nivelados. 
Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie 
perfectamente cuajada. 
 
 
 
 
 
2.2.2.3. Redes perimetrales. 
 
La protección del  riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los 
trabajos de estructura, se hará mediante la utilización de redes perimetrales tipo 
bandeja. 
 
La obligación de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en sus artículos 192 y 193. 
 
Las redes deberán ser de poliamida o poliester formando  malla rómbica de 100mm. 
como máximo. 
 
La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de  10 mm. y los módulos de red 
serán atados entre si con cuerda de poliamida o  poliester  como mínimo de   3 mm. 
 
La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de 
cuerdas auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la 
estructura. 
 
Las redes se instalarán, como máximo, seis metros por debajo del nivel de realización 
de tareas, debiendo elevarse a medida que la obra gane altura. 
 
2.2.2.4. Tableros. 
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La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se 
realizará mediante la colocación de tableros de madera.  
 
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, 
montacargas y pequeños huecos para conductos de instalaciones. 
 
La utilización de este medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados 
por un cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante 
tres tablones transversales, tal como se indica en los Planos. 
 
2.2.2.5. Barandillas. 
 
La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de 
acceso se realizará mediante la colocación de barandillas. 
 
La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanaza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187. 
 
En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se 
indican las condiciones que deberán cumplir las barandillas a utilizar en obra. Entre 
otras: 
 

• Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
• La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará 

formada por una barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de 
altura. 

• Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
 
La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en 
Planos. 
 
2.2.2.6. Andamios tubulares. 
 
La protección de los riesgos de caída al vacío por el borde del forjado en los trabajos 
de cerramiento y acabados del mismo deberá realizarse mediante la utilización de 
andamios tubulares perimetrales. 
 
Se justifica la utilización del andamio tubular perimietral como protección colectiva en 
base a que el empleo de otros sistemas alternativos como barandillas, redes, o 
cinturón de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 187, 192 y 193 de la 
Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y 151 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en estas fases de obra y debido al 
sistema constructivo previsto no alcanzan el grado de efectividad que para la 
ejecución de la obra se desea. 
  
El uso de los andamios tubulares perimetrales como medio de protección deberá ser 
perfectamente compatible con la utilización del mismo como medio auxiliar de obra, 
siendo condiciones técnicas las señaladas en el capítulo correspondiente de la 
memoria descriptiva y en los artículos 241 al 245 de la citada Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 
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2.2.2.7. Plataforma de recepción de materiales. 
 
Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la 
grúa-torre solo pueden ser suprimidos mediante la utilización de plataformas 
receptoras voladas. 
 
Su justificación se encuentra en los artículos 277 y 281 de la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, 
convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo-techo, tal como se indica en 
los planos. 
 
Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de barandilla que 
será practicable en una sección de la misma para permitir el acceso de la carga a la 
plataforma. 
 

2.3. Condiciones técnicas de la maquinaria.  

 
Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como la hormigonera será instalada por 
personal competente y debidamente autorizado. 
 
El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal 
personal, el cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las 
máquinas. 
 
Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse 
documentalmente en los libros de registro pertinentes de cada máquina. De no existir 
estos libros para aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de 
su utilización, deberán ser revisadas con profundidad por personal competente, 
asignándoles el mencionado libro de registro de incidencias. 
 
Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. 
deberán ser revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a 
cargo del Servicio de Prevención la realización del mantenimiento de las máquinas 
según las instrucciones proporcionadas por el fabricante. 
 
El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar 
debidamente autorizado para ello, proporcionándosele las instrucciones concretas de 
uso. 
 
 

2.4. Condiciones técnicas de la instalación eléctrica.  

 
La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas 
en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los Planos, 
debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en 
el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027. 
 
Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y 
aislados con goma o policloruro de vinilo, para una tensión nominal de 1.000 voltios. 
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La distribución de cada una de las líneas, asi como su longitud, secciones de las fases y 
el neutro son los indicados en el apartado correspondiente a planos. 
 
Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente 
visibles, serán rechazados. 
 
Los conductores de protección serán de cobre electrolítico y presentarán el mismo 
aislamiento que los conductores activos. Se instalarán por las mismas canalizaciones 
que estos. Sus secciones mínimas se establecerán de acuerdo con la tabla V de la  
Instrucción MI.BT 017, en función de las secciones de los conductores de fase de la 
instalación. 
 
Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación 
alguna, una temperatura de 60º C. 
 
Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su aislamiento, a 
saber: 
 

• Azul claro:  
             Para el conductor neutro. 
 

• Amarillo/Verde: 
             Para el conductor de tierra y protección. 
 

• Marrón/Negro/Gris: 
             Para los conductores activos o de fase. 
 
En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos 
aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra 
sobreintensidades (sobrecarga y corte circuitos) y contra contactos directos e 
indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza. 
 
Dichos dispositivos se instalarán en los orígenes de los circuitos así como en los puntos 
en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de 
instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 
 
Los aparatos a instalar son los siguientes: 
 

• Un interruptor general automático magnetotérmico de corte omnipolar que 
permita su accionamiento manual, para cada servicio. 

 
• Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos 

dispositivos son interruptores automáticos magnetotérmicos, de corte 
omnipolar, con curva  térmica de corte. La capacidad de corte de estos 
interruptores será inferior a la intensidad de corto circuitos que pueda 
presentarse en el punto de su instalación. 

 
• Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los 

circuitos interiores tendrán los polos que correspondan al número de fases del 
circuito que protegen y sus características de interrupción estarán de acuerdo 
con las intensidades máximas admisibles en los conductores del circuito que 
protegen. 

 
• Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado 

por sistema de la clase B, son los interruptores diferenciales sensibles a la 
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intensidad de defecto. Estos dispositivos se complementarán con la unión a 
una misma toma de tierra de todas las masas metálicas accesibles. Los 
interruptores diferenciales se instalan entre el interruptor general de cada 
servicio y los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos, a 
fin de que estén protegidos por estos dispositivos. 

 
En los interruptores de los distintos cuadros, se colocarán placas indicadoras de  los 
circuitos a que pertenecen, así como dispositivos de mando y protección para cada 
una de las líneas generales de distribución y la alimentación directa a los receptores. 

 

2.5. Condiciones técnicas de los servicios de higiene y bienestar. 

 
Considerando que el número previsto de operarios en obra es de  5, las instalaciones 
de higiene y bienestar deberán reunir las siguientes condiciones: 
 
VESTUARIOS: 
 
Para cubrir las necesidades se dispondrá de una superficie total de 10 m²,  
habilitándose los espacios necesarios para cubrir tal superficie. 
 
La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
 
Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 
necesaria. Asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 
Los vestuarios estarán provistos de una taquilla individual con llave para cada 
trabajador y asientos. 
 
Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la 
obra proporcione. 
 
 
 
ASEOS: 
 
Se dispondrá de un local con los siguientes elementos sanitarios: 
 

• 1duchas. 
• 1 inodoro. 
• 1 lavabos. 
• 1 espejos. 

  
Completándose con los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 
 
Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 
 
Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 
necesaria; así mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
 
La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno 
de los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 
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COMEDOR: 
 
Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor de 10  m2, con las 
siguientes características: 
 
 *Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 
necesaria. 
 *Iluminación natural y artificial adecuada. 
 *Ventilación suficiente, independiente y directa. 
 
Disponiendo de mesas y sillas, menaje, calientacomidas, pileta con agua corriente y 
recipiente para recogida de basuras. 
 
BOTIQUINES: 
 
Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos 
de urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, 
bomberos, policía, etc. 
 
En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios para 
efectuar las curas de urgencia en caso de accidente. 
 
Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 
Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, guantes 
esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico. 

 

 

2.6. Organización de la seguridad en obra.   

 
2.6.1. Servicio de prevención. 
 
El empresario deberá nombrar persona o personas encargadas de prevención en la 
obra dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 
Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del 
tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el 
tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y 
su distribución en la misma. 
 
Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 
empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en 
ella existentes y en lo referente a: 
 
a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 
preventiva. 
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b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 
adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
 
d) La información y formación de los trabajadores. 
 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo. 
 
El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser 
apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, 
capacitación, dedicación y número de componentes de estos servicios así como sus 
recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a 
desarrollar, en función de las siguientes circunstancias: 
 
- Tamaño de la empresa 
- Tipos de riesgo que puedan encontrarse expuestos los trabajadores  
- Distribución de riesgos en la empresa 
 
2.6.2. Seguro de Responsabilidad Civil y todo riesgo en obra. 
 
El contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su 
actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por 
los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil 
extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables 
al mismo o a las personas de las que debe responder. Se entiende que esta 
responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil 
patronal. 
 
El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo 
riesgo a la construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a 
un periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 
definitiva de la obra. 
 
2.6.3. Formación. 
 
Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y 
albañilería en general, deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la 
Construcción, en el que se les indicarán las normas generales sobre Seguridad y Salud 
que en la ejecución de esta obra se van a adoptar. 
 
Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o mandos 
intermedios, recomendándose su complementación por instituciones tales como los 
Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, etc. 
 
Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con el Coordinador de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra, se velará para que el personal sea instruido 
sobre las normas particulares que para la ejecución de cada tarea o para la utilización 
de cada máquina, sean requeridas. 
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2.6.4. Reconocimientos médicos. 
  
Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido a la 
práctica de un reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad máxima 
de un año. 
 
 

2.7. Obligaciones de las partes implicadas.   

 
DE LA PROPIEDAD:   
 
La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad y Salud, como 
documento adjunto del Proyecto de Obra. 
 
Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del Coordinador 
de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra, las partidas incluidas en el 
Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 
 
La Empresa Contratista viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud, a través  del/los Plan/es de Seguridad y Salud, coherente 
con el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan 
de Seguridad y Salud, contará con la aprobación del  Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la  ejecución de obra, y será previo al comienzo de la obra. 
 
Por último, la Empresa Contratista, cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y 
el Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se 
deriven de la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y 
empleados. 
 
DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
 
Al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra le corresponderá el 
control y supervisión de la ejecución del Plan/es de Seguridad y Salud, autorizando 
previamente cualquier modificación de éste y dejando constancia escrita en el Libro 
de Incidencias. 
Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 
Presupuesto de Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los 
organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la Empresa Contratista, de 
las medidas de Seguridad contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud. 
 

2.8. Normas para la certificación de elementos de seguridad.   

 
Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las partidas que, 
en material de Seguridad, se hubiesen  realizado en la obra; la valoración se hará 
conforme a este Estudio y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. 
Esta valoración será aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá 
ser abonada por la Propiedad. 
 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se 
estipule en el contrato de obra. 
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En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se 
definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio 
correspondiente procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados 
anteriores. 
 
En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta 
proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la 
Dirección Facultativa. 
 
 

2.9. Plan de Seguridad y Salud.   

 

El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando este 
Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 
 
Este Plan de Seguridad y Salud deberá contar con la aprobación expresa del 
Coordinador de seguridad y salud en ejecución de la obra, a quien se presentará 
antes de la iniciación de los trabajos. 
 
Una copia del Plan deberá entregarse al Servicio de Prevención y Empresas 
subcontratistas. 

Agosto de 2016 
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4. PLANOS                                                
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 CAPÍTULO 01 SEÑALIZACION  

01.01 ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO  

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., 
 fijada mecanicamente, amortizable en 3 usos, incluso colocación y 
 desmontaje. s/ R.D. 485/97. 

 2 2,00 

  __________________________________________  

 2,00 3,27 6,54 

01.02 ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE  

 Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ 
 R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 3,45 17,25 

  _______________  

 23,79 
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 CAPÍTULO 02 PROTECCIONES INDIVIDUALES  

02.01 ud GAFAS ANTIPOLVO  

 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 
 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 0,42 0,42 

02.02 ud SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO  

 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado 
 CE. s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 2,26 11,30 

02.03 ud FILTRO RECAMBIO MASCARILLA  

 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. 
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 1,80 9,00 

02.04 ud CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS  

 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). 
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 2,00 10,00 

02.05 ud MONO DE TRABAJO  

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un 
 uso. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 11,00 55,00 

02.06 ud PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX-ANTIC.  

 Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 1,80 9,00 

02.07 ud PAR GUANTES DE USO GENERAL  

 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 
 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 1,00 5,00 

02.08 ud PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.  

 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y 
 plantillas de acero flexibles, para riesgos de perforación, (amortizables 
 en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  
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 5,00 5,99 29,95 

02.09 ud GAFAS CONTRA IMPACTOS  

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, 
 (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 0,67 3,35 

02.10 ud CASCO DE SEGURIDAD  

 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado 
 CE. s/ R.D. 773/97. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 1,61 8,05 

  _______________  

 141,07 
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 CAPÍTULO 03 PROTECCIONES COLECTIVAS  

03.01 m. ALQUILER VALLA ENREJADOS GALVAN.  

 Alquiler m./mes de valla realizada con paneles prefabricados de 
 3.50x2,00 m. de altura, enrejados de 80x150 mm. y D=8 mm. de 
 espesor, soldado a tubos de D=40 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo 
 ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado 
 separados cada 3,50 m., incluso accesorios de fijación, p.p. de portón, 
 considerando un tiempo mínimo de 3 meses de alquiler, incluso 
 montaje y desmontaje. s/ R.D. 486/97. 

 4 2,00 8,00 

  __________________________________________  

 8,00 2,91 23,28 

03.02 ud TOMA DE TIERRA R80 Oh;R=100 Oh.m  

 Toma de tierra para una resistencia de tierra R</=80 Ohmios y una 
 resistividad R=100 Oh.m. formada por arqueta de ladrillo macizo de 
 38x38x30 cm., tapa de hormigón armado, tubo de PVC de D=75 mm., 
 electrodo de acero cobrizado 14,3 mm. y 100 cm., de profundidad 
 hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2., con 
 abrazadera a la pica, totalmente instalado. MI BT 039. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 90,46 90,46 

03.03 ud CUADRO GENERAL OBRA Pmáx= 40 kW.  

 Cuadro general de mandos y protección de obra para una potencia 
 máxima de 40 kW. compuesto por armario metálico con revestimiento 
 de poliéster, de 90x60 cm., índice de protección IP 559, con cerradura, 
 interruptor automático magnetotérmico más diferencial de 4x125 A., un 
 interruptor automático magnetotérmico de 4x63 A., y 5 interruptores 
 automáticos magnetotérmicos de 2x25 A., incluyendo cableado, rótulos 
 de identificación de circuitos, bornas de salida y p.p. de conexión a 
 tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, totalmente 
 instalado. (amortizable en 4 obras). s/ R.D. 486/97. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 237,80 237,80 

  _______________  

 351,54 
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 CAPÍTULO 04 INST. PROVISIONALES PARA TRABAJADORES  

04.01 ud PORTARROLLOS INDUS.C/CERRADUR  

 Portarollos industrial con cerradura de seguridad, colocado, 
 (amortizable en 3 usos). 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 7,94 7,94 

04.02 ud JABONERA INDUSTRIAL 1 l.  

 Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad, con 
 dosificador de jabón colocada (amortizable en 3 usos). 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 10,55 10,55 

04.03 ud BOTIQUÍN DE URGENCIA  

 Botiquín de urgencia para obra con contenidos mínimos obligatorios, 
 colocado. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 81,45 81,45 

04.04 ud REPOSICIÓN BOTIQUÍN  

 Reposición de material de botiquín de urgencia. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 61,15 61,15 

04.05 ud PERCHA PARA DUCHA O ASEO  

 Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada. 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 4,70 23,50 

04.06 ud ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS  

 Espejo para vestuarios y aseos, colocado. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 14,35 14,35 

04.07 ud SECAMANOS ELÉCTRICO  

 Secamanos eléctrico por aire, colocado (amortizable en 3 usos). 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 36,80 36,80 

  _______________  

 235,74 
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 CAPÍTULO 05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD  

05.01 ud COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.  

 Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, 
 considerando dos horas a la semana un peón ordinario. Art 32 y 42. 

 3 3,00 

  __________________________________________  

 3,00 74,94 224,82 

05.02 ud COSTO MENSUAL FORMAC.SEG.Y SAL.  

 Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, 
 considerando una hora a la semana y realizada por un encargado. 

 3 3,00 

  __________________________________________  

 3,00 41,41 124,23 

05.03 ud VIGILANCIA DE LA SALUD  

 Vigilancia de la salud obligatoria anual por trabajador que incluye: 
 Planificación de la vigilancia de la salud; análisis de los accidentes de 
 trabajo; análisis de las enfermedades profesionales; análisis de las 
 enfermedades comunes; análisis de los resultados de la vigilancia de 
 la salud; análisis de los riesgos que puedan afectar a trabajadores 
 sensibles (embarazadas, postparto, discapacitados, menores, etc. (Art. 
 37.3 g del Reglamento de los Servicios de Prevención); formación de 
 los trabajadores en primeros auxilios; asesoramiento al empresario 
 acerca de la vigilancia de la salud; elaboración de informes, 
 recomendaciones, medidas sanitarias preventivas, estudios 
 estadísticos, epidemiológicos, memoria anual del estado de salud (Art. 
 23 d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales); colaboración 
 con el sistema nacional de salud en materias como campañas 
 preventivas, estudios epidemiológicos y reporte de la documentación 
 requerida por dichos organismos (Art. 38 del Reglamento de los 
 Servicios de Prevención y Art. 21 de la ley 14/86 General de Sanidad); 
 sin incluir el reconocimiento médico que realizará la mutua con cargo a 
 cuota de la Seguridad Social. 

 3 3,00 

  __________________________________________  

 3,00 49,04 147,12 

  _______________  

 496,17 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD PABELLÓN POLIDEPORTIVO  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
23 de agosto de 2016 Página 7  

 CAPÍTULO 06 EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

06.01 ud EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.  

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 
 34A/233B, de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 
 486/97. 
 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 47,25 47,25 

06.02 ud EXTINTOR CO2 5 kg.  

 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente 
 extintor, modelo NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor. Medida la 
 unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 112,82 112,82 

  _______________  

 160,07 
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 CAPÍTULO 07 INSTALACIONES PROVISIONALES  

07.01 ud CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.40kW  

 Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 40 kW. 
 compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster, de 
 90x60 cm., índice de protección IP 559, con cerradura, interruptor 
 automático magnetotérmico+diferencial de 4x125 A., dos interruptores 
 automático magnetotérmico de 4x63 A., dos de 4x30 A., dos de 2x25 A. 
 y dos de 2x16 A., dos bases de enchufe IP 447 de 400 V. 63 A. 3p+T., 
 dos de 400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A. 2p+T. y dos de 230 V. 16 
 A. 2p+T. incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, 
 bornas de salida y p.p. de conexión a tierra, para una resistencia no 
 superior de 80 Ohmios, totalmente instalado, (amortizable en 4 obras). 
 s/ R.D. 486/97. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 265,35 265,35 

  _______________  

 265,35 
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 CAPÍTULO 08 INSTALACIONES DE SALUD  

08.01 ud TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL  

 Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altura en 
 acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y antocorrosivo, 
 con pintura secada al horno, cerradura, balda y tubo percha, lamas de 
 ventilación en puerta, colocada, (amortizable en 3 usos). 

 5 5,00 

  __________________________________________  

 5,00 32,87 164,35 

08.02 ud MESA MELAMINA PARA 5 PERSONAS  

 Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 5  
 personas, (amortizable en 4 usos). 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 51,02 51,02 

08.03 ud DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS  

 Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos). 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 27,44 27,44 

  _______________  

 242,81 

  ____________  
 TOTAL .........................................................................................................................................................  1.916,54 
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1 SEÑALIZACION ..............................................................................................................................................................  23,79 1,24 

2 PROTECCIONES INDIVIDUALES .................................................................................................................................  141,07 7,36 
 PROTECCIONES INDIVIDUALES 
  
3 PROTECCIONES COLECTIVAS ...................................................................................................................................  351,54 18,34 

4 INST. PROVISIONALES PARA TRABAJADORES .......................................................................................................  235,74 12,30 

5 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD ...............................................................................................................................  496,17 25,89 

6 EXTINCIÓN DE INCENDIOS .........................................................................................................................................  160,07 8,35 

7 INSTALACIONES PROVISIONALES .............................................................................................................................  265,35 13,85 

8 INSTALACIONES DE SALUD ........................................................................................................................................  242,81 12,67 

  ______________________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 1.916,54 
 13,00 % Gastos generales ........  249,15 
 6,00 % Beneficio ......................  114,99 
 industrial ...........................  

  ___________________________________  
 Suma ....................................................  364,14 

  ______________________  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 2.280,68 

 16% I.V.A .............................................  364,91 

  ______________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 2.645,59 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con CIN-  
CUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  

 Mérida, a 23 de agosto de 2016.  

 

                                       El arquitecto municipal                 El arquitecto técnico municipal 

 

Fdo: Ignacio Candela Maestu              Fdo: Manuel Morcillo Balboa 
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 CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS  

01.01 m2 DEMOL.TABICÓN LAD.HUECO DOBLE  

 Demolición de tabicones de ladrillo hueco doble, por medios 
 manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin 
 transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 2 2,00 2,10 8,40 

 2 1,00 2,10 4,20 

 2 0,75 2,10 3,15 

 4 0,60 2,10 5,04 

 cuartos 3 y 4 1 1,60 3,50 5,60 

 1 1,00 3,50 3,50 

 1 7,00 3,50 24,50 

 2 1,10 3,50 7,70 

 2 1,10 2,10 4,62 

 cuarto 6 2 2,00 3,50 14,00 

 2 1,00 3,50 7,00 

 1 2,50 2,10 5,25 

 2 2,10 2,40 10,08 

 2 2,00 2,40 9,60 

 2 0,30 2,40 1,44 

 1 1,00 2,10 2,10 

 cuarto 8 4 2,00 2,40 19,20 

 cuarto 10 1 2,75 2,10 5,78 

 4 2,10 2,40 20,16 

 6 0,50 2,40 7,20 

  __________________________________________  

 168,52 5,75 968,99 

01.02 m2 DEM.FÁB.L.MACIZO 1/2 PIE A MANO  

 Demolición de muros de fábrica de ladrillo macizo de 1/2 pie de 
 espesor, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares. 
 cuartos 3 y 4 1 1,00 3,50 3,50 

 huecos puertas 4 0,82 2,10 6,89 

 cuarto 6 1 0,82 2,10 1,72 

  __________________________________________  

 12,11 9,58 116,01 

01.03 m2 DEMOLIC.ALICATADOS A MANO  

 Demolición de aplacados de cualquier manera, por medios manuales, 
 incluso montaje de andamiaje homologado,  limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 4 3,00 2,10 25,20 

 4 3,70 2,10 31,08 

 cuartos 3 y 4 2 7,50 2,10 31,50 

 2 4,50 2,10 18,90 

 cuarto 5 (25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 (REPARACION) 2 1,00 1,00 2,00 

 CUARTO 6 2 4,50 2,20 19,80 

 2 7,50 2,20 33,00 

 cUARTO 7(25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 2 1,00 1,00 2,00 

 cuarto 9 (25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 2 1,00 1,00 2,00 

 cuarto 10 2 4,50 2,20 19,80 

 2 7,50 2,20 33,00 

 aseos 3 1,00 1,00 3,00 

 cuarto 11(25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 2 1,00 1,00 2,00 

  __________________________________________  

 239,28 6,64 1.588,82 
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01.04 m2 DEMOL.SOLADO CERÁMICO/ MEC.  

 Demolición de pavimentos de baldosas cerámicas o de gres, por 
 medios mecánicos (martillo eléctrico o similar), incluso limpieza y 
 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares. 

 cuartos 1 y2 1 3,70 3,00 11,10 

 cuartos 3 y 4 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 5 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 6 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 7 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 8 1 3,00 5,00 15,00 

 cuarto 9 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 10 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 11 1 1,00 1,50 1,50 

 1 4,50 7,50 33,75 

  __________________________________________  

 263,85 2,03 535,62 

01.05 m2 LEVANT.CARP.EN MUROS A MANO  

 Levantado de carpintería de cualquier tipo en muros, incluidos cercos, 
 hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza y retirada 
 de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 2 0,92 3,50 6,44 

 2 0,82 3,50 5,74 

 cuartos 3 y 4 3 0,82 3,50 8,61 

 cuartos 5 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 6 2 0,82 3,50 5,74 

 2 1,50 2,10 6,30 

 cuarto 7 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 9 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 10 2 1,50 2,10 6,30 

   aseos 2 0,82 2,10 3,44 

 aseo pasillo 3 0,82 2,10 5,17 

 cuarto 11 2 0,92 3,50 6,44 

  __________________________________________  

 73,50 9,08 667,38 

01.06 m2 LEVANT. CARPINTERÍAS.  

 Levantado de carpinterías de aluminio, acero, PVC o similar en muros 
 o tabiques, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares. 

 cuartos 3 y 4 2 0,82 2,10 3,44 

  __________________________________________  

 3,44 10,09 34,71 

01.07 ud LEVANTADO AP.SANITARIOS MANO  

 Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, por medios manuales 
 excepto bañeras y duchas, incluso limpieza y retirada de escombros a 
 pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 2 2,00 

 cuartos 3 y 4 3 3,00 

 cuarto 6 7 7,00 

 cuarto 10 6 6,00 

  __________________________________________  

 18,00 12,80 230,40 

01.08 ud LEVANTADO BAÑERA/DUCHA MANO  

 Levantado de bañeras, platos de ducha o fregaderos y accesorios, por 
 medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de 
 carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 
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 cuartos 1 y 2 4 4,00 

 cuartos 3 y 4 2 2,00 

 cuarto 6 2 2,00 

 cuarto 10 6 6,00 

  __________________________________________  

 14,00 23,83 333,62 

01.09 ud LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS  

 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin 
 recuperación de los mismos, para su reposición o sustitución después 
 de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p. de 
 desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 6 6,00 

 cuartos 3 y 4 7 7,00 

 cuarto 5 2 2,00 

 cuarto 6 3 3,00 

 cuarto 7 2 2,00 

 cuarto 8 2 2,00 

 cuarto 9 2 2,00 

 cuarto 10 3 3,00 

 cuarto 11 2 2,00 

 pasillos 4 4,00 

  __________________________________________  

 33,00 1,38 45,54 

01.10 ud LEVANTADO RADIADORES A MANO  

 Levantado de radiadores y accesorios, por medios manuales, incluso 
 limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a 
 vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 2 2,00 

 cuartos 3 y4 2 2,00 

 cuartos 5 a 11 12 12,00 

 pasillos 12 12,00 

  __________________________________________  

 28,00 14,92 417,76 

01.11 ud LEVANT. CALDERAS COMUNITARIAS  

 Levantamiento de calderas en sistemas comunitarios y elementos de 
 conexión, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 69,88 69,88 

01.12 m. DEM.SAN.COLG.T.PVC D<30 A MANO  

 Demolición de colectores de saneamiento colgados, de tubos de 
 fibrocemento o PVC, de hasta 30 cm. de diámetro, por medios 
 manuales, incluso retirada de soportes y de abrazaderas, limpieza y 
 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares. 

 2 100,00 200,00 

  __________________________________________  

 200,00 4,07 814,00 

01.13 m2 LIMPIEZA/RELLENO ARENA S/FORJ  

 Limpieza de escombros y rellenos de arena sobre forjados, por 
 medios manuales, dejándolos rastreados y preparados para 
 posteriores trabajos, incluso retirada de escombros a pie de carga, sin 
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 transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

 cuartos 1 y 2 1 3,00 7,50 22,50 

 cuartos 3 y 4 1 4,50 7,50 33,75 

 cuartos 5 a 11 6 4,50 7,50 202,50 

 cuarto 8 1 3,00 5,00 15,00 

  __________________________________________  

 273,75 4,00 1.095,00 

01.14 m3 CARGA/TRAN.VERT.<20km.MAQ/CAM  

 Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia mayor 
 de 10 Km. y menor de 20 Km., considerando ida y vuelta, en camiones 
 basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala cargadora 
 grande, incluso canon de vertedero. 

 1 80,00 80,00 

  __________________________________________  

 80,00 9,88 790,40 

  _______________  

 7.708,13 
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 CAPÍTULO 02 ALBAÑILERIA  

02.01 m2 TABICÓN LADRILLO H/D 25x12x8 cm.  

 Tabicón de ladrillo hueco doble de 25x12x8 cm. recibido con mortero 
 de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, i/p.p. 
 de replanteo, aplomado y recibido de cercos, roturas, humedecido de 
 las piezas, limpieza y medios auxiliares, s/DB-SE-F y RC-08, medido 
 deduciendo huecos superiores a 2 m2. 

 cuartos 1 y 2 4 1,50 2,40 14,40 

 cuartos 3 y 4 4 2,50 2,40 24,00 

 cuarto 6 1 4,50 3,50 15,75 

 1 1,20 3,50 4,20 

 cuarto 8 3 2,50 3,50 26,25 

 1 5,50 3,50 19,25 

 cuarto 10 2 2,20 2,40 10,56 

  __________________________________________  

 114,41 13,04 1.491,91 

02.02 m2 RECIBIDO CERCOS EN MUROS INT.  

 Recibido y aplomado de cercos en muros interiores, con pasta de yeso 
 negro. 

 cuartos 1 y 2 2 0,92 3,50 6,44 

 2 0,82 3,50 5,74 

 cuartos 3 y 4 3 0,82 3,50 8,61 

 cuartos 5 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 6 2 0,82 3,50 5,74 

 2 1,50 2,10 6,30 

 cuarto 7 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 9 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 10 2 1,50 2,10 6,30 

   aseos 2 0,82 2,10 3,44 

 aseo pasillo 3 0,82 2,10 5,17 

 cuarto 11 2 0,92 3,50 6,44 

 cuartos 3 y 4 2 0,82 2,10 3,44 

  __________________________________________  

 76,94 8,42 647,83 

02.03 ud AYUDA ALBAÑILERÍA A FONTANER.  

 Ayuda de albañilería a instalación de fontanería  , en construcciones de 
 nueva planta, incluyendo mano de obra en carga y descarga, 
 materiales, apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, remates y 
 medios auxiliares. 

 6 6,00 

  __________________________________________  

 6,00 83,07 498,42 

02.04 ud AYUDA ALBAÑILERÍA A CALEFACC.  

 Ayuda de albañilería a instalación de calefacción por  , en 
 construcciones de nueva planta, incluyendo mano de obra en carga y 
 descarga, materiales, apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, 
 remates y medios auxiliares. 

 2 2,00 

  __________________________________________  

 2,00 155,75 311,50 

  _______________  

 2.949,66 
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 CAPÍTULO 03 ACABADOS  

03.01 m2 ENFOSC. MAESTR.-FRATAS. M-15 VER. <3 m.  

 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM II/B-M 
 32,5 R y arena de río (M-15) en paramentos verticales de 20 mm. de 
 espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3 
 m. y andamiaje (hasta 3 m de altura), medido deduciendo huecos. 
 Según RC-08. 

 cuartos 1 y 2 8 1,50 2,40 28,80 

 cuartos 3 y 4 8 2,50 2,40 48,00 

 cuarto 6 2 4,50 3,50 31,50 

 2 1,20 3,50 8,40 

 cuarto 8 6 2,50 3,50 52,50 

 2 5,50 3,50 38,50 

 cuarto 10 4 2,20 2,40 21,12 

  __________________________________________  

 228,82 11,02 2.521,60 

03.02 m2 ALIC.AZULE.BLANCO 15x15 T.ÚNICO  

 Alicatado con azulejo blanco 15x15 cm. tipo único, recibido con mortero 
 de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de miga 1/6 (mortero tipo M-5), 
 i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado con lechada de 
 cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido deduciendo huecos 
 superiores a 1 m2.Segun RC-08. 

 cuartos 1 y 2 8 1,50 2,40 28,80 

 cuartos 3 y 4 8 2,50 2,40 48,00 

 cuarto 6 2 4,50 3,50 31,50 

 2 1,20 3,50 8,40 

 cuarto 8 6 2,50 3,50 52,50 

 2 5,50 3,50 38,50 

 cuarto 10 4 2,20 2,40 21,12 

 cuartos 1 y 2 4 3,00 2,10 25,20 

 4 3,70 2,10 31,08 

 cuartos 3 y 4 2 7,50 2,10 31,50 

 2 4,50 2,10 18,90 

 cuarto 5 (25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 (REPARACION) 2 1,00 1,00 2,00 

 CUARTO 6 2 4,50 2,20 19,80 

 2 7,50 2,20 33,00 

 cUARTO 7(25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 2 1,00 1,00 2,00 

 cuarto 9 (25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 2 1,00 1,00 2,00 

 cuarto 10 2 4,50 2,20 19,80 

 2 7,50 2,20 33,00 

 aseos 3 1,00 1,00 3,00 

 cuarto 11(25%) 2 2,00 1,00 4,00 

 2 1,00 1,00 2,00 

  __________________________________________  

 468,10 18,97 8.879,86 

03.03 m2 IMP.REVESTIM.ELÁSTICO ARMADO  

 Impermeabilización realizada con revestimiento elástico a base de 
 copolímeros estireno-acrílicos en emulsión acuosa, formado por capa 
 de imprimación con revestimiento elástico, diluido en la proporción de 
 tres partes en volumen por una de agua, una capa de revestimiento 
 elástico (sin diluir), malla de fibra de vidrio de 50 g/m2 y otra capa del 
 mismo revestimiento elástico, sin diluir. 

 2 3,00 3,70 22,20 
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 2 3,50 3,70 25,90 

 1 3,20 5,20 16,64 

 2 4,50 7,50 67,50 

  __________________________________________  

 132,24 13,72 1.814,33 

03.04 m2 SOLADO GRES PORC. ANTIDESL. 31x31cm.C/SOL  

 Solado de baldosa de gres porcelánico antideslizante de 31x31 cm., 
 recibido con adhesivo flexible para materiales porcelánicos, sobre 
 recrecido de mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5) 
 de 5 cm. de espesor, medido en superficie realmente ejecutada. 
 Según RC-08 y condiciones del CTE, recogidas en el Pliego de 
 Condiciones. 

 cuartos 1 y2 1 3,70 3,00 11,10 

 cuartos 3 y 4 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 5 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 6 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 7 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 8 1 3,00 5,00 15,00 

 cuarto 9 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 10 1 4,50 7,50 33,75 

 cuarto 11 1 1,00 1,50 1,50 

 1 4,50 7,50 33,75 

  __________________________________________  

 263,85 58,56 15.451,06 

  _______________  

 28.666,85 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
REFORMA VESTUARIOS POLIDEPORTIVO LA PAZ.  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
23 de agosto de 2016 Página 8  

 CAPÍTULO 04 CARPINTERIA INTERIOR  

04.01 M2 PUER.PRACT.ALUM-FEN  

 Puerta  de paso  "STAFF" o similar realizada en forma de sandwich 
 (2,5-3+33+2,5-3) , dos placas de compacto fenólico de 2,5-3 mm y 33 
 mm de poliestireno expandido rigido de densidad 30, encolado y 
 prensado con marco perimetral en compacto fenolico de 25 mm, con 
 marco de aluminio anodizado color plata mate con rango de entrega, 
 todo en perfil extrusionado en dos piezas telescopicas "STAFF" o 
 similar, acabado con juntas perimetrales en cucho, bisagras 3 por 
 puerta en acero inoxidable y manecilla del mismo material,  totalmente 
 montada,  herrajes de colgar y seguridad,   , i/ parte proporcional de 
 medios auxiliares. 

 2 0,82 3,50 5,74 

 cuartos 3 y 4 3 0,82 3,50 8,61 

 cuarto 6 2 0,82 3,50 5,74 

 4 1,50 2,10 12,60 

 cuarto 10 4 1,50 2,10 12,60 

   aseos 2 0,82 2,10 3,44 

 aseo pasillo 3 0,82 2,10 5,17 

  __________________________________________  

 53,90 408,63 22.025,16 

04.02 M2 PUER.PRACT.ALUM-FEN.  

  Puerta  de paso  "STAFF" o similar realizada en forma de sandwich 
 (2,5-3+33+2,5-3) , dos placas de compacto fenólico de 2,5-3 mm y 33 
 mm de poliestireno expandido rigido de densidad 30, encolado y 
 prensado con marco perimetral en compacto fenolico de 25 mm, con 
 marco de aluminio anodizado color plata mate con rango de entrega, 
 todo en perfil extrusionado en dos piezas telescopicas "STAFF" o 
 similar, acabado con juntas perimetrales en cucho, bisagras 3 por 
 puerta en acero inoxidable y manecilla del mismo material,  totalmente 
 montada,  herrajes de colgar y seguridad,   , i/ parte proporcional de 
 medios auxiliares. 
   

 cuartos 1 y 2 2 0,92 3,50 6,44 

 2 0,82 3,50 5,74 

 cuartos 5 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 7 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 9 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 11 2 0,92 3,50 6,44 

 cuarto 8 2 1,00 3,50 7,00 

  __________________________________________  

 44,94 408,59 18.362,03 

  _______________  

 40.387,19 
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 CAPÍTULO 05 INSTALACIONES  

05.01 m. ALBAÑAL COLGADO PVC D=160 mm.  

 Albañal colgado de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa 
 pegada, de 160 mm. de diámetro interior, colocada colgada mediante 
 abrazaderas metálicas, incluso con p.p. de piezas especiales en 
 desvíos y con p.p. de medios auxiliares y de ayudas de 
 albañilería,incluido paso de forjado, cumpliendo normas de colocación 
 y diseños recogidas en el DB-HS5. 

 12 2,00 24,00 

  __________________________________________  

 24,00 27,89 669,36 

05.02 m. ALBAÑAL COLGADO PVC D=250 mm.  

 Albañal colgado de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa 
 pegada, de 250 mm. de diámetro interior, colocado colgado mediante 
 abrazaderas metálicas, incluso con p.p. de piezas especiales en 
 desvíos y con p.p. de medios auxiliares y de ayudas de albañilería, 
 incluido paso de forjado, cumpliendo normas de colocación y diseños 
 recogidas en el DB-HS5. 

 2 70,00 140,00 

  __________________________________________  

 140,00 102,34 14.327,60 

05.03 ud INSTALACIÓN COMPLETA FONTANERIA  

 Instalación de fontanería para los nuevos vestuarios dotados de: 
 1 vestuario masculino con dos lavabos, tres urinarios , un inodoro y 
 una serie de 8 duchas antivandalicas . 
 1 vestuario femenimo con tres lavabos , tres inodoros y una serie de 8 
 duchas antivandalicas. 
 1 aseo adaptado  con inodoro  y lavabo  
 1 vestuario adaptado con lavabo y ducha . 
 2 aseos con inodoro. 
 2 vestuarios para arbitros con lavabo, inodoro y 2 duchas 
 antivandalicas. 

  
 Modelo de inodoro: Victoria blanco o similar para todos los baños 
 excepto para el baño de minusvalido que ser a el modelo Civic o 
 similar. 
  Urinario mural . roca mural osimilar con pulsador fluxor presto. 
 Lavabo: Victoria  65 cm con pulsador termotastico presto, excepto 
 servicios adapatados que seran moedlo  Civic con griferia adpatada 
 presto. 
 Duchas con rociador antivandálico economizador de agua y con 
 pulssador hidromezclador termostático modelo presto. 
 Tuberías de cobre en secciones de 18 a 42 mm. para la distribución 
 interior del agua hasta los puntos de suministro, incluyendo llaves de 
 corte, válvulas de esfera, etc, todo ello completamente terminado y listo 
 para su uso. La tubería de cobre se colocará vista en horizontal y 
 empotrada en las bajadas verticales a cada aparato. 
 Acometidad de desagües desde el aparato hasta la red general , en 
 pvc secciones de 40 a 110 mm. según cada punto de servicio. 
 Todo probado y en perfecto funcionamiento, incluyendo los aparatos 
 sanitarios. 
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 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 15.000,00 15.000,00 

05.04 ud INSTALACIÓN COMPLETA ELECTRICIDAD.  

 Instalación completa de electricidad para los nuevos vestuarios, 
 incluyendo cableado conductor, tubo rígido, tomas de Derivación 
 corrente 2P+TT estanca, compuesto por: 
 Derivación individual en montaje superficial, formada por conductor 
 RZ1-K 5x16 mm2 con aislamiento 0.6/1 KV libre de halógenos. 
 Instalación incluyendo conexionado. 
 Armario general de protección y mando para vestuarios , completo con 
 su p.p. de magnetotermicos, diferenciales, etc,.. completamente 
 terminado y listo para funcionar. 
 Instalaciíón de fuerza completa compuesta po: 
 - Circuito de fuerza realizado con tubo de acero rígido M25, conductores 
 de cobre rigido de 2,5 mm2 , libre de halógenos, en sisitema trifásico ( 
 3 fases, neuto y tierra), incluido p.p. de cajas de registro y regletas de 
 conexíon . 
 -  Circuito de tomas de corriente realizado con tubo de PVC rígido M20, 
 conductores de cobre rigido de 2,5 mm2 , libre de halógenos, en 
 sisitemamonofásico (  fase, neuto y tierra), incluido p.p. de cajas de 
 registro y regletas de conexíon . 
 - Tomas de corriente 3P+N+TT-16 A Legrand ref. 0553 08 estanca 
 IP66/67 mural de superficie completa y tomas de corriente 2P+TT 
 estanca Simón IP-55 ref. 4443,ipp de pequeño material. 
 Todo lo necesario para el correcto funcionamiento y legalización de la 
 instalación. Según REBT 
   

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 6.000,00 6.000,00 

05.05 m. TUBERÍA DE COBRE D=16-18 mm.  

 Tubería de cobre de 16-18 mm. de diámetro, para red de distribución 
 de calefacción, con p.p. de accesorios, soldadura, pequeño material y 
 aislamiento térmico, probado a 10 kg/cm2.  Según R.I.T.E. 

 1 60,00 60,00 

  __________________________________________  

 60,00 9,60 576,00 

05.06 m. TUBERÍA DE COBRE D=20-22 mm.  

 Tubería de cobre de 20-22 mm. de diámetro, para red de distribución 
 de calefacción, con p.p. de accesorios, soldadura, pequeño material y 
 aislamiento térmico, probado a 10 kg/cm2.  Según R.I.T.E. 

 1 80,00 80,00 

  __________________________________________  

 80,00 10,44 835,20 

05.07 m. TUBERÍA DE COBRE D=26-28 mm.  

 Tubería de cobre de 26-28 mm. de diámetro, para red de distribución 
 de calefacción, con p.p. de accesorios, soldadura, pequeño material y 
 aislamiento térmico, probado a 10 kg/cm2.  Según R.I.T.E. 

 1 200,00 200,00 
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  __________________________________________  

 200,00 11,61 2.322,00 

  _______________  

 39.730,16 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
REFORMA VESTUARIOS POLIDEPORTIVO LA PAZ.  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
23 de agosto de 2016 Página 12  

 CAPÍTULO 06 PINTURAS  

06.01 m2 PINTURA ANTIMOHO FUNGICIDA  

 Pintura antimoho a base de látex y sustancias activas fungicivas y 
 anticarcoma, dos manos, i/imprimación al 20% con agua y terminación 
 semimate, en paramentos interiores. 

 pasillos 2 45,00 1,60 144,00 

 1 45,00 1,50 67,50 

 2 40,00 1,60 128,00 

 1 40,00 1,50 60,00 

 vestuarios 1 45,00 7,50 337,50 

  __________________________________________  

 737,00 7,03 5.181,11 

  _______________  

 5.181,11 
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 CAPÍTULO 07 MOBILIARIO  

07.01 ud BANCO C/BALDA 200x40x45 cm  

 Banco simple con asiento y parrilla para zapatillas de FIBRA  EN 
 FENÓLICO con soportes de acero   inoxidable, de  200x40x45 cm. 

 20 20,00 

  __________________________________________  

 20,00 148,34 2.966,80 

07.02 ud ACCESORIOS BAÑO MINUSVALIDO  

  Conjunto de accesorios para baño y vestuario de minusvalido formado 
 por , barra de apoyo de suelo abatible 89175 Presto o similar,asiento 
 suspendido abatible para ducha 892220 Presto o similar  y lavabo 
 Prestosan con grifo minusvalia modelo Presto o similar. Montados y 
 funcionando.   

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 1.950,00 1.950,00 

07.03 m. PERCHA  

   Percheros de fibra fenólica de 13 mm de espesor con ganchos de 
 acero inoxidable cada 25 cm, electropulido que se fijan a la pared a 
 través de pernos y bujes de acero inoxidable.   

 20 3,00 60,00 

  __________________________________________  

 60,00 35,00 2.100,00 

07.04 ud CONJ.ACCESORIOS  . P/ATORNI.  

 Suministro y colocación de conjunto de accesorios de baño, en acero 
 inox., colocados atornillados sobre el alicatado, y compuesto por:1 
 toallero para lavabo , 10 portarrollos, 11 espejos, 1 percha y 1 repisa; 
 totalmente montados y limpios. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 167,62 167,62 

07.05 ud DOSIFICADOR DE JABÓN LÍQUIDO  

 Suministro y colocación de dosificador de jabón líquido en baño, 
 colocado mediante anclajes de fijación a la pared, y totalmente 
 instalado. 
 11 11,00 

  __________________________________________  

 11,00 24,98 274,78 

  _______________  

 7.459,20 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
REFORMA VESTUARIOS POLIDEPORTIVO LA PAZ.  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
23 de agosto de 2016 Página 14  

 CAPÍTULO 08 CONTROL DE CALIDAD  

08.01 ud ESTUDIO VERIFICACION NORMATIVA BASICA PROYECTO  

 Estudio previo del proyecto técnico de  para verificar el cumplimiento de 
 la normativa obligatoria o básica de las instalaciones de fontanería, 
 saneamiento, electricidad, audiovisuales y protección contra-incendios, 
 con emisión del informe correspondiente. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 500,00 500,00 

  _______________  

 500,00 
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 CAPÍTULO 09 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

09.01 ud EXTINTOR CO2 5 kg.  

 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente 
 extintor, modelo NC-5-P o similar, con soporte y boquilla con difusor. 
 Medida la unidad instalada. Según Norma UNE de aplicación, y 
 certificado AENOR. 

 4 4,00 

  __________________________________________  

 4,00 149,47 597,88 

09.02 ud EXTINTOR POLVO ABC 6 kg.PR.INC  

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 
 34A/233B, de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro 
 comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. Según 
 Norma UNE de aplicación, y certificado AENOR. 

 4 4,00 

  __________________________________________  

 4,00 65,87 263,48 

09.03 ud SEÑAL POLIESTIRENO DE 210/297 mm  

 Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo diverso, 
 advertencia de peligro, prohibición, uso obligatorio, evacuación y 
 salvamento, en poliestireno de 1 mm., de dimensiónes 210x297 mm. 
 Medida la unidad instalada. 

 8 8,00 

  __________________________________________  

 8,00 10,52 84,16 

09.04 ud CENT. DETECCIÓN Y EXTIN. 8 ZONAS  

 Central de detección y extinción automática de incendios, más módulo 
 master 8 salidas, con ocho zonas de detección y cuatro de extinción, 
 con módulo de alimentación, rectificador de corriente y cargador, 
 batería de 24 v. y módulo de control con indicador de alarma y avería, y 
 conmutador de corte de zonas. Medida la unidad instalada. 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 733,30 733,30 

  _______________  

 1.678,82 
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 CAPÍTULO 10 GESTION DE RESIDUOS  

10.01 m3 RETIRADA DE RESIDUOS MIXTOS N.P. A PLANTA DE VALORIZ. 10 km  

 Retirada de residuos mixtos  en obra de nueva planta a planta de 
 valorización situada a una distancia máxima de 10 km, formada por: 
 transporte inmterior, carga, transporte a planta, descarga y canon de 
 gestión. Medido el volumen esponjado. 

 1 80,00 80,00 

  __________________________________________  

 80,00 21,71 1.736,80 

  _______________  

 1.736,80 
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 CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD  

11.01 ud ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

  Coste  de seguridad y salud  de aplicación a la obra ( Según medición 
 de estudio de seguridad y salud). 

 1 1,00 

  __________________________________________  

 1,00 1.916,54 1.916,54 

  _______________  

 1.916,54 

  ____________  
 TOTAL .........................................................................................................................................................  137.914,46 
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1 ACTUACIONES PREVIAS .............................................................................................................................................  7.708,13 5,59 

2 ALBAÑILERIA .................................................................................................................................................................  2.949,66 2,14 

3 ACABADOS ....................................................................................................................................................................  28.666,85 20,79 

4 CARPINTERIA INTERIOR ..............................................................................................................................................  40.387,19 29,28 

5 INSTALACIONES ...........................................................................................................................................................  39.730,16 28,81 

6 PINTURAS ......................................................................................................................................................................  5.181,11 3,76 

7 MOBILIARIO ...................................................................................................................................................................  7.459,20 5,41 

8 CONTROL DE CALIDAD ................................................................................................................................................  500,00 0,36 

9 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ...........................................................................................................................  1.678,82 1,22 

10 GESTION DE RESIDUOS ..............................................................................................................................................  1.736,80 1,26 

11 SEGURIDAD Y SALUD ..................................................................................................................................................  1.916,54 1,39 

  ______________________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 137.914,46 
 13,00 % Gastos generales ........  17.928,88 
 6,00 % Beneficio ......................  8.274,87 
 industrial ...........................  

  ___________________________________  
 Suma ....................................................  26.203,75 

  ______________________  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 164.118,21 

 21% I.V.A .............................................  34.464,82 

  ______________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 198.583,03 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y  
TRES EUROS con TRES CÉNTIMOS  

 , a 23 de Agosto de 2016.  

 

                                                        El arquitecto municipal                 El arquitecto técnico municipal 

 

Fdo: Ignacio Candela Maestu              Fdo: Manuel Morcillo Balboa 
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